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8 Este es el primero de los ""Cuadernosfl que dedicaremos a 
la nuet)a ley de enseñanza . 
... 1-rturo Ardao, Julio Castro, Víctor Gayata, jesús Guiral. 

y Carlos Martínez Moreno, analizan el texto, el proceso de 
preparación y las perspectivas de aplicaci6n de esa ley. Todos 
coinciden en un juicio condenatorio. 

Completan el volumen, algunos capítulos sustanciales de 
m-• reciente informe de Unesco (octubre de 1972) sobre edu 
eación y el texto completo de la ley, al que preceden los dos 
informes -uno muy breve de la mayoría: otro extensamente 
fundado de la minoría- de la Comisión de Instrucción Pública 
de la Cámara de Diputados, 



ARTURO ARDAO 

co 
LACO 

TRA_ 
STITUCIO 

PRIMERO, la falta de desmentido. Después, 
la confirmación semioficial. ~fás tarde, la 

sofística argumentación de no ser constitucio
nalmente e:'l{igible determinada mayoría par
lamentaria especial. No se ha llegado todavía, 
que sepamos, a la defensa de ninguna de las 
disposiciones del proyecto o anteproyecto de 
esa que se viene llamando "ley de enseñanza". 

¿De qué se trata? De reunir en un solo 
ente la Enseñanza Primaria v Normal, la Se
cundaria y la Universidad d~l Trabajo. ¿,Para 
coordinarlas? I\o, para ca-ordenarlas. Es decir, 
para reducirlas a un común orden. Pero a un 
orden, común o no, que ya deja de ser el orden, 
para 8er la orden. 
- Dicho de otro modo. se trata de meter a 
esas tres enseñanzas en ~n solo saco para gol
pearlas mejor. Para golpear mejor a sus estu
diantes y a los padres de sus estudian
tes. Para golpear mejor a sus docentes. Pa
ra golpear mejor a sus funcionarios. Para gol
pear mejor, por encima de todo, y por encima 
de todos, a la educación. 

De eso se trata. 
Pero se trata también de que la Enseñanza 

Primaria y Normal fue fundada, más que reor
ganizada, por José Pedro Varela, cuyo La edu
cación del pueblo, fue reconocido en su época 
·-la de Sarmiento- como el mejor libro peda-

de lengua española. Se trata de que la 
Enseí'íar1za Secundaria fue fundada, más que 

reorganizada por Alfredo V ásquez Ácevedo, en 
la etapa de su largo e histórico rectorado. cuan
do dicha rama funcionaba en la unive~sidad. 
Se trata de que la enseñanza industrial, como 
dice la constitución, o artístico-industrial, como 
él prefería decir, fue fundada, más que reor-" 
ganizada, por Pedro Figari, uno de los más 
grandes educadores latinoamericanos de este 
siglo, documentadas como están su doctrina y 

su acción pedagógicas en ese libro, tan insólit~ 
como actualísimo, que es Educación y arte. Se 
trata, todavía, de que toda la educación na
cional, a todos los niveles. fue fecundada. en
riquecida, enaltecida, por álguien a quien Fran-' 
cisco RomerG llamó "un clásico de la pedago
gía": Carlos Vaz Ferreira. 

En otros términos, se trata de que en las 
tres ramas de la enseñanza, comprendidas 
-queremos decir, castigadas- por la proyec~ 
tada ley, ostenta nuestro país una de las ma
yores y mejores tradiciones del continente. Fue
ra de las nombradas, muchas otras notables 
figuras concurren a integrarla. Pero ellas espe
cialmente constihtyen, hasta el grado del sim
bolismo, sus grandes fuentes históricas. Y en 
ellas el país entero, en el conjunto de las gran
des corrientes de la nacionalidad, se encuentra 
consigo mismo: un prócer blanco, Vásque;;¡; 
Acevedo; un prócer colorado, Figari; dos pró
ceres ajenos a los partidos tradicionales, Va
rela y Vaz Ferreira. 

Ellos dejaron una herencia cuyos valore~ 
fundamentales fueron e1 gobierno de la ense-



~ en la autonomía y el ejercicio de la 
~ucación en la libertad. 

Esa herencia ha sido recogida y acrecen
tada por las nuevas generaciones de educado
:ms de las tres ramas, maestros y profesores de 
Primaria y Normal, de Secundaria, de la Uni
versidad del Trabajo. A otra altura de la his
toria, su labor -:-tanto práctica como teórica
:¡;e ha venido llevando a cabo, por la integra
ción gremial, bajo la forma de investigaciones, 
programaciones y realizaciones en equipo. Ex
presión de organicidad y de madurez históri
cas. en viviente contacto con las realidades ace
ler~damente cambiantes de la niñez y la ado
lescencia, sacudidas por un mundo en convul
~ión. 

Para e-Sos educado~es, ni arte ni parte en 
ia constitución del gobierno de la enseñanza, 
enérgicamente subordinado al poder político. 
Para ellos, para los alumnos y sus padres, 
para los funcionarios, todo el rigor -además
de una oscurantista represión. 

Tal es, en lugar del orden, la orden. La or
den que se imparte en nombre de lo que se 
denomina Acuerdo Nacional. Se olvida que en 
materia de educación, en este país, el primer 
acuerdo que importa es con Varela, V ásquez 
Acevedo, Figari y Vaz Ferreira. Ése será de 
veras un Acuerdo Nacional, porque lo será con 
la conciencia nacional 

II 

l. - La llamada "Ley de Enseñanza", 
contiene en su texto numerosas aberraciones. 
Pero está viciada por una inconstitucionalidad 
previa, de pura forma, que resulta de la "de
claración de urgencia" con que el proyecto ha 
:;;ido remitido. El artículo 168. inciso 79. letra 
b), de la constitución dispo~e: "='Jo podrán 
merecer esta calificación los proyectos de pre
supuesto, ni aquellos para cuya sanción se 
requiere el voto de tres quintos o dos tercios 
del total de comnonentes de cada cámara". 

Pues bien: en ·este caso se necesitan los dos 
tercios. Por lo tanto la declaración de urgen
cia es inconstitucional. En la presente nota nos 
contraeremos a esta exclusiva cuestión. 

2. - El proyecto suprime tres entes existen
\es (Primaria y Normal; Secundaria; Univer
lidad del Trabajo), y crea en su lugar uno nue
ro, el "Consejo Nacional de Educación". El 
parlamento puede hacerlo. Pero por las ma
yorías que establece el artículo 189 de la cons" 
'itución: "Para crear nuevos entes autónomos y 
mra suprimir los existentes, se requerirán los 
ios tercios de votos del total de componentes 
~e cada cámara,'. (El subrayado es nuestro.) 

Ahí tendría que queaar terminada toda la 
cuestión, no existiendo, como no existe, nin
guna otra norma que estable:rea excepción, o 
excepciones al respecto. Por el contrario, el ar
tículo 205 dice: "Serán aplicables, en lo per
tinente, a los distintos servicios de enseñanza, 
los artículos 189, 100, 191, 19:2, 193, 194, 198 
(incisos 1 y 2), 200 y 201" En lugar de ex
cepción, aplicabilidad expresa del artículo 189. 

3. - Sin embargo, se recuerda que el ar
tículo 202, en su inciso 19, establece: 'La En
señanza Pública Superior, Secundaria, Primaria, 
:\ ormal, Industrial y Artística, serán regidas 
por uno o más Consejos Directivos Autónomos". 
Y se arguye: con eso el constituyente consagró 
la autonomía de dichas enseñanzas. v admitió 
la unidad o pluralidad de entes, -para cuya 
detP minación el legislador no está limitado 
por ninguna mayoría especial, aunque tenga 
que suprimir entes existentes o crear otros 
nuevos. 

Así, sin más, ni menos, se saltea el artículo 
189. En este artículo (breve y tajante), el cons
tituyente no hizo ninguna distinción. Además, 
el artí,culo 205, lo hizo expresamente aplicable 
"a los distintos servicios de ensel1anza", sin ha
cer tampoco ninguna distinción. Como conse
cuencia lógica, si de la sola enseñanza artística 
(ahora universitaria) se quisiera hacer mañana 
un ente autónomo, se necesitan los dos tercios. 
También si se quisiera hacer lo mismo con la 
sola enseñanza normal. Lo mismo si se creara 
una nueya universidad estatal. Hemos puesto 
ejemplos de creaciones, ejemplos que podrían 
proseguirse. En el mismo sentido, caben ejem
plos de supresiones ele cualquiera de los cuatro 
entes docentes que existen. Con mayor razón 
(mayor en un sentido puramente cuantitativo), 
cuando de una sola sentada se suprimen tres 
de ellos, para refundirlos en un nuevo ente, 
creado a ese exclusivo efecto. 

4. - Pero hay más. Ese artículo 189 que 
así se saltea, fue incluido en la lista de los men
cionados en el 205, con el expreso propósito 
de exigir los dos tercios, preDisamente en los 
casos de leyes que implicaran segregación o 
agrupamiento de los entes de enseñanza. Sur
ge así de '1a historia fidedigna" de la san
ción de dichas normas que, como se sabe, la 
constitución actual reproduce de la de 1952. 

Cuando en 1951 se estudiaba la reforma. 
fue por propuesta de la universidad que s~ 
estableció que la enseñanza pública podría 
organizarse por el legislador en uno o más en
tes autónomos. De ahí e]. inciso 19 del actual 
artículo 202 (entonces 204). La universidad 
proponía además un segundo inciso: "La iev. 
por dos tercios de votos del total de comp;: 
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nentes áe caáa cámara determinará el número 
de consejos, su coordinación recíproca y con 
otros organismos culturales del estado, así co
mo el régimen de la autonomía de gobierno, 
administrativa, docente y financiera de los ser
vicios a su cargo". ( 1\ota de la universidad 
a la Cámara de Representantes, de 19 de oc
tubre de 1951, en La Reforma Constituciortal 
de 19.51, publicación oficial, 11ontevideo, 1953, 
tor 10 II, página 1191. El subrayado es nuestro.) 

5. - La Comisión Especiai de Reforma, en 
su sesión del 9 de octubre, después de aceptar 
el primer inciso, aceptó también el segundo en 
pr ncipio. "En principio", en el sentido de que 
hubo acuerdo unánime en la necesidad de los 
dos tercios para cualquier división o agrupa
miento de los entes. Pero las opiniones se di
vidieron sobre si era necesario o innecesario 
establecerlo expresamente. 

Habiendo expresado Renán Rodríguez que 
"toda alteración de la estructura de los entes 
de enseñanza, debía contar con los dos tercios 
de votos del total de componentes de cada 
cámara", Ferrer Serra consideró que "esto se 
puede lograr haciendo referencia al artículo 193 
[actual 189], en el 207 [actual 205]". Logró 
que así se aprobara en la misma sesión. (Lug. 
cit., t. I., pp. 590, 593, 594 y 596.) 

6. - Pese a esa aprobación, en la misma 
sesión se discutieron otras fórmulas sustitutivas 
de aquel inciso 29 propuesto por la universi
dad (aunque siempre exigiendo los dos tercios). 
Al día siguiente esas fórmulas se unificaron por 
los miembros informantes en la siguiente: "To
da ley que implique segregación, agrupamien
to o coordinación de los entes de enseñanz.a, 
o que afecte el régimen de autonomía de go
bierno, administrativa y docente de los ser
vicios a su cargo, requerirá para su sanción dos 
tercios de votos del total de componentes de 
cada cámara". (Lugar citado, tomo I, página 
604. Los subrayados son nuestros.) 

Renán Rodríguez fue uno de los informan
tes. Pero expresa el acta en el mismo lugar: 
"[ ... ] aunque estima que la incorporación de 
este inciso es absolutamente innecesaria. Agre
ga [continuaba el acta] que se trae este inciso 
a la comisión, acatando la resolución tomada 
en la sesión de ayer, pero que personalmente 
es partidario de su eliminación, ya que la re
ferencia que se hace en el artículo 207 [actual 
205], al 193 [actual 189], obvia la preocupación 
que tuvo la universidad y que la impulsó a 
sugerir la disposición que se discute" Aludía a 
la referencia propuesta por Ferrer Serra y ya 
aceptada. Esa eliminación se resolvió por una
nLmidad. 

i. - En conclusi6n: por 1a letra clara d.e 

(as normas constituciOnales respectivas, y p'or 
la historia fidedigna de su sanción, se requiere 
la mayoría especial de dos tercios de votos de 
componentes de cada cámara, para agrupar 
o reunir en uno solo o varios preexistentes entes 
de enseñanza. Es así porque ello equivale a 
la supresión a la vez que a la creación de 
entes autónomos. (Artículos 205 y 189 de la 
constitución. ) 

Para no tener necesidad de establecerlo por 
separado en norma aparte para los entes de 
enseñanza, fue , justamente que Ferrer Serra 
hizo incluir en el artículo 205, con aceptación 
general, la mención del 189 (números actuales). 

8. - Consecuencia inmediata: es inconstitu
cional la declaración de urgencia con que ;e 
ha remitido el proyecto de la llamada "Ley de 
Enseri.anza". 

Consecuencia mediata: aun despojado de la 
calificación de urgencia, el mencionado pro~ 
yecto, en lo que tiene de vertebral (o sea la 
creación de un nuevo ente autónomo sustituo 
tivo de tres de los actuales, que resultan supri
midos) , necesita reunir en cada cámara la ex
presada mayoría especial de dos tercios de vo· · 
tos de sus componentes. 

III 

l. - Dejando aquí de lado sus aberrantes 
disposiciones de fondo, la columna vertebral, 
def punto de vista orgánico, de la llamada "Ley 
de Enseri.anza", está constituida por la refun
dición de tres de los cuatro actuales entes de 
enseñanza, en uno nuevo: el "Consejo Nacional 
de Educación". 

A esta altura, ni dentro ni fuera del par
lamento se puede desconocer que para ello se 
requiere la mayoría especial de dos tercios de 
-cotos del total de componentes de cada cá
mara (artículos 189 y 205 de la constitución, en 
su letra clara y en la historia fidedigna de su 
sanción). Y que, en consecuencia, el proyecto 
no pudo haber sido remitido con declaración 
de urgencia, porque así lo impide la misma 
constitución en los casos, entre otros, en que se 
requiere esa mayoría (artículo 168, inciso 79, 
letra b ). 

2. - No insistiremos sobre ese punto, del 
que ya nos hemos ocupado en una nota ante~ 
rior. Pero ha surgido ahora una nueva cuestión: 
para impedir que prospere la flagrante incons
titucionalidad resultante de la calificación de 
urgencia que el Poder Ejecutivo le dio al pro
yecto, ¿es necesaria la mayoría especial que 
establece la letra e) del citado inciso 79 del 
artículo 168 de la Carta? 

La disposición dice: "Cadtt cámara por el 



~ d® 1~ ~ qumtos ael total ae gus rom
ponentes, podrá dejar sin efecto la declaratoria 
de urgente consideración, en cuyo caso se apli
earán a partir de ese momento los trámites nor
males previstos en la sección VII". Dicha ma
yoría especial es de 60 votos en diputados y 
18 en senadores. Los defensores del proyecto se 
han apresurado a sostener que para quitarle 
<tl mismo su carácter de urgencia, se requiere 
®sa mayoría. Nada de eso. En este caso no se 
requiere ninguna mayoría especial. Basta la 
mayoría simple. 

3. - La mayoría especial establecida en el 
~tículo 168, inciso 79, letra e), encara los 
casos normales de declaratoria de urgencia, es 
decir, aquellos no violatorios de la constitu
~ión. Cualquier declaratoria de urgencia nor
:rruU, o sea, constitucionalmente correcta, pue
de ser dejada sin efecto, en virtud de cual
quier clase de razones que libremente puedan 
ocurrírsele a cada cámara. Puede serlo. Pero 
por la expresada mayoría especial. 

Esa mayoría especial no se necesita, en 
eambio, cuando la declaración de urgencia es 
inoomnrudonal, por violar lo dispuesto por la 
letra b) del mismo inciso: "No podrán mere
-rer esta calificación [de urgencia] los proyec
tos de presupuesto, ni aquellos para cuya san
ción se requiere el voto de tres quintos o dos 
tercios del total de componentes de cada cá
mara"'. Si illl proyecto de presupuesto fuera 
remitido con declaración de urgencia, ¿quién 
sostendría que se necesita aquella mayoría es
pecial paro corregir semejante inconstituciona
lidad? Pues, lo mismo acontece si es remitido 
con declaración <k urgencia un proyecto cuya 
sanción requiere el voto de los dos tercios de 
componentes de cada cámara (como es el ca.~ o 
de la llamada "'Ley de Enseñanza"). 

4. - Cuando dicha violación se produce, 
entra a funcionar, con carácter prioritario, otra 
norma constitucional: el artículo 85. inciso 20. 
Este artÍc-11lo comienza así: ''A la. Asamblea 
Gener-al compete: [ ... ]"'. Siguen luego 20 in
cisos estableciendo sendas atribuciones. El úl
timo, o sea, el número 20, dice: "Interpretar 
la constitución, sin pi!!rjuicio de la facultad que 
!'orresponde a 1a Suprema Corte de Justicia, 
~ acuerdo con los artículos 256 a 261." 

- ~ ~ b ;¡¡¡¡,~....dof. ~' ¡;:,¡ 

.¡;xigen mversas mayonas especiales. .í'!ill otros, 
ninguna mayoría especial. Es el caso del in
ciso 20. Por lo tanto, para interpretar la coru~ 
titución basta simple mayoría. 

Y. - Frente a la llamada "Ley de Ense-
r'íanza'·, no es la vía de "dejar sin efecto la 
declaratoria de urgente consideración", por la 
mayoría especial de tres quintos de compo
nentes, la que corresponde tomar. Correspon
de una previa interpretación de la conStíttt· 
ción, por la que sencillamente se reconozca 
que, por inequívoca voluntad del constituyen
te, para agrupar (como lo faculta el inciso 1~ 
del artículo 202), en uno solo a todos o a va
rios de los actuales entes autónomos de ense
ñanza. se requieren los DOS TERCIOS DE 
VOTOS del total de componentes de cada cá
mara, exigidos por el artículo 189 (conforme 
a la mención que de éste hace el artículo 205), 
por ex~stir supresión a l.a t.'eZ que creación 
de entes autónomos. 

En el caso en debate. esta interpretación 
de la con.stitt~ción es obligatoria para la Asam
blea General (actuando en cámaras separa
das o como cuerpo único, según la alternativa 
que establece el artículo 84). Y para ello hasta 
la mayoría simple (artículo 8.5, inciso 20). 

6. - Hecha por mayoría simple esa obli
gada interpretación de la constitución. la ca
lificación de urgencia de la llamada "Ley de 
Enseiíanza'' caduca autom1ticamente. Es la 
primera consecuencia. La segunda, no menos 
importante, es que el proyecto no podrá ser 
aprobado sin el voto de 66 diputados y 20 se
nadores. Así lo manda la constitución. ¿Que 
de hecho ésta ha sido violada cien veces y po
dría serlo ciento una? Lo sabemos. Ello no 
quita que lo que manda la constitución siga 
siendo lo que manda la constitución. 

En caso de que el legislador no haga el 
uso correcto de la atribución que le confiere 
el inciso 20 del artículo 85 de la Carta, queda 
en pie la segunda parte del mismo inciso, o 
sea la que, después de atribuir a la Asamblea 
General la facultad de "interpretar la consti
tución", agrega: "sin perjuicio de la facultad 
que corresponde a la Suprema Corte de Jus
ticia, de acuerdo con los artículos 256 a 261 ", 
La decisión última po.satía -oportunamente-
41- 1M Supremv. Corte diJ justicia, 



.JULIO CASTRO 

LA CAZA DE BRUJAS 
El proyecto de Jey de Educación General 

comprende una exposición de motivos de 6.5 
páginas y un texto de 71 artículos. Fue presen
tado al parlamento a fin de semana, con reco
mendación expresa de urgente consideración, lo 
que le asigna un trámite parlamentario abreviado 
y preferencial. Tanto el presidente como el mi
nistro de Cultura insistieron en señalar que "to
dos los grupos políticos integrantes del acuerdo 
nacional han contribuido a la elaboración de 
este proyecto y aseguran por tanto su sanción 
parlamentaria". 

La exposición de motivos ensaya un análisis 
de la situación de Primaria, Secundaria y UTU, 
intenta una fundamentación doctrinaria y define 
algunas normas de política y administración 
educativas. Exalta la tradición vareliana y ac
tualiza sus principios más generales mediante 
citas y transcripciones de organizaciones y con
gresos internacionales y especialmente de un in
forme ministerial sobre el estado de la educación 
en el país en 1966. El documento, que puede 
•erv-:ir de preámbulo a éste como a cualquier 
otro proyecto de reforma educativa, no tiene nada 
que ver con las disposiciones que le siguen. Es 
un alarde de doctrina bastante presuntuoso, 
cuyas conclusiones, en repetidos casos resultan 
contradictorias. Como la de que el único :régimen 
político que cree y defiende auténticamente la 
autonomía de la enseñanza es d régimen demo
crático y a continuación se elimina en la ley la 
prociamada autonomía. 

Corresponde, en esta oportunidad, iimitar 
nu~tro comentario al sector de Prunaria_ 

No es la primera vez que en ésta aparecen 
"reformadores". Hace casi cuarenta años, con 
el golpe de estado de 1933, surgió uno. Suprimió 
los concursos para ingresos y ascensos y esta
bleció el nombramiento directo; pretendió im
poner la educación premilitar en las escuelas; 
persiguió a los maestros contrarios a la diCta
dura mediante suspensiones, traslados y cesan
tías; a quien esto escribe y sirva el hecho como 
definición, le aplicó una ~anción "por referirse 
en términos irrespetuosos contra la religión ca
tólica y el fascismo". Trató de imponer un ré
gimen escolar autoritario y fascístizanfe. Su ban
dera fue el anticomunismo. 

Veinticinco años después, con el primer go
bierno blanco, otro reformador, epónimo, im
puso el Plan Ferreiro 1960, cuyos principios ge
nerales se transcriben en las primeras páginas 
de! mensaje que comentamos. Fue un intento, 
tan frustrado como el anterior, de sllbordinar la 
educación al cambio político provocado por 1~ 
elecciones de 1958. 

Ahora es un joven e impetuoso ministro quien 
toma la posta. El presidente le ha otorgado su 
bendición: "El señor ministro, en una actitud 
que lo enaltece, revelando con ella su ~ntido 
de responsabilidad y confirmando Si~ dotes de 
gobernante, ha rehusado toda polémica pública 
sobre el tema y se ha dedicado a tnbajar fir; 
memente en este proyecto"" Pa~mldad e;a;clu· 
siva, y por consiguiente, e.,~clw;i-..-;¡¡. :re'il~abi. 
Ji dad, 

Este terc'e:r :reformador adOo<~ liiii ~to 
con ~ 1;-ist~a eJdu'bición de r>•ad~ ~ se-



ne1'<1.1. lugares comunes en la educación actuai: 
;.u;tivldad: desarrollo de la personalidad, partici
pación social, conciencia de"la nacionalidad, con
tribución al desarrollo. etcétera. 

Pero entre col y ~ol, aparecen las intencio
nes reales de la pretendida ley: "La inalienable 
misión del estado de armonizar con la voluntad 
popular los fines educativos", "la intencionali
dad educativa de la nación". "la íntima vincu
lación entre el ámbito educativo y el ámbito de 
;jíObierno". 

En sustancia el proyecto se basa en los su
puestos teóricos siguientes: el gobierno repre
renta la voluntad general de la nación; la edu
~ación debe ser ori;,ntada v dirigida de acuerdo 
eon esa voluntad general{ por-consiguiente es 
función privativa del gobierno. La autonomía 
de los órganos de enseñanza supone "una inde
bida apropiación de funciones y fines." 

Traducidos a la actualidad nacional v des
pojados de su ostentosa presentación lo¿ tales 
;í\upuestos se reducen a poner todo el sistema 
Í¡f'.ducativo a merced del gobierno. Las decisiones 
de éste están avaladas por el acuerdo nacional 
'"'que fue concertado para construir el bien del 
país y de sus habitantes". 

Y es así cómo respaldado en la legitimidad 
~ue le otorga el mentado acuerdo nacional, el 
gobierno se V apresta a echar por tierra un siglo 
de lucha v una honrosa tradición. La enseñan
za, que c¿mo función sociaL como deber colec
tivo,- como técnica científica; ha conquistado un 
nivel de jerarquía que la pone por encima de los 
f:ambiantes ,-aivenes de la política, resulta ahora. 
precisamente en el centenario de la Reforn1a 
Vareliana y en el centenario del nacimiento de 
Carlos Vaz Ferreira. amenazada v avasallada 
por el intento cesari~ta. 

Primaria, al igual que Secundaria y "CTr. 
t¡uedará bajo la dirección de un consejo político. 

A ese consejo político se le asignan cometi
dos de carácter docente. De los dieciséis que se 
determi11an no hay ninguno nuevo. Todos están 
incluidos en los programas escolares por lo me
nos desde hace veinticinco años. En cambio se 
le otorga también facultades administrativas di'
erecionales: "Proponer toda clase de nombra
mientos, reelecciones, ascensos, sanciones y des
tituciones". Dichas proposiciones se plantearán 
;~tnte 1!:1 Consejo Nacional de Educación, que 
queda autorizado para "trasladar con cuatro vo
too eonformes v fundados a enalquier funcio-
1'iario". 

Ei pr.opósito del gobierno, que es de simple 
~gresión represiva contra los organismos de en
:reña.t1Za, se presenta como inspirado en una fi!o-

Guyos aspectos fundamentales al 
~~1E~~ ~~ ?~~~ª ~~cig © int©l~~ióF~ 

La !)ase oe todo el sistema está en la exis, 
tencia de una "voluntad 2:enerai de la nación". 
o "voluntad general popt~lar", única fuente d~ 
legitimidad del poder, que se expresa a través 
de la elección de los gobernantes. Éstos luego 
de ungidos por el voto; se convierten en depo
sitarios e intérpretes exclusiYos de esa voluntad 
general y de "la íntencionalidad educatiYa (que) 
debe residir en la nación, la cual a su vez debe~ 
rá ejercerla y controlarla a través de los órga
nos expresh·os de su voluntad (Ejecutivo, Le
gislativo)". 

Los gobernantes de turno o de circunstancia, 
se convierten, por consiguiente, en los únicos 
y legítimos educadores. A los que comúnmente 
llamamos como tales, sólo les corresponde su
bordinarse a aquéllos, y usar de sus técnicas 
educativas, para mejor servir a los altos fines 
que ellos determinen; ya que de nada vale "la 
usual referencia a la idoneidad técnica pues elio 
no da garantías de mobidad ética v reafirma--
ción de'i:nocrática". • · 

Según el presuntuoso principio -que en la 
circunstancia com-ierte a los señores Bordaberrv 
v Sanguinetti en los únicos capaces de definí~ 
no sólo la política educatin. sino además sus 
fines, planes y programas- la educación como 
filosofía, como ciencia, como arte inclusive, que
d3, supeditada a la '\·o] untad general". "No pue
dF constituir la voluntad soberana de la nación. 
delegar de manera plena, y sin control alguno, 
la intencionalidad educati\·a en un grupo inter
mediario de docemes. ,-oh·iendo irrisoria la ga
rantía ,. el resp-eto de la voluntad general del 
pueblo." 

El pivote en torno al cual gira la doctrina 
queda clara y reiteradamente definido. El que 
resultó elef!ido manda; y el que manda, manda. 
Todo lo demás es consecuencia secundaria de 
este mandato orig-inal. Por eso cuando el ar
tÍculo 16 indica: ''Al Conseio Nacional de Edu
cación le compete: [ ... J S9 Nombrar y desti
ruir, por sí, mediante el voto conforme de cuatro 
de sus miembros r ... l. a los funcionarios". las 
an_ti¡nwllas del c~ncu;·~o, d~ _la .s,el~cción , por 
mPntos, ele las escalas de canflcacwn para tras
lado~, y de todo lo que en materia de designa
ciones y ascensos se ha cor:struido desde que 
Vaz Ferreira hace setenta años echó las bases 
dP un sistema para las designaciones del perso
nal, pasan a ser un recuerdo del pasado. El 
nombramiento P'?lítico, por un Consejo político, 
e;; la forma pe·.tecta; es además la única que 
garantiza lo que la voluntad de la nación quiere. 
También toda la legislación que garantiza la 
estabilidad de los funcionarios, desaparece: el 
Consejo nombra y destituye "por sí". 

De e;:;t,o;; irrestric.to poder educador de los go-



oernantes, y de ciertas exprestones presuntuosas y 
vagas -"el destino objetivo de la comunidad". 
"la representación auténtica de la voluntad ge
neral", "la intencionalidad educatiYa que reside 
en la nación" "forma de elección v lesralidad 
tutelar de la fuente electiva"-- em;,na ·~m tu
filio que recuerda la ampulosa y ,-acua filosofía 
del fascismo. Mala fuente de inspiración y peor 
imitación. 

Del principio de orden general derivan [a3 
lógicas consecuencias: "Art. "7º) La Enseñanza 
Primaria. Normal. Secundaria e Industrial sf
rán regidas, coordinadas v administradas por 
un Consejo Directi\·o Autónomo que se deno
minará Consejo :\'acional de Educación". 

Pero sus ffiiernbros "serán designados por el 
Presidente de la República en acuerdo con el 
Consejo de Ministros" y venia del senado "por 
tres quintos de votos"; y aún para "el primer 
Consejo" alcanzará "el yoto conforme de la 
rnavoría absoluta de los integ-rantes de la Cá
rna~a de Senadores" ( Art. 71 ¡;;:',. Desig-nación 
directa por el gobier~o, y seguridad d~ ,·enia 
por el pacto chico. . 

La única limitación que impone la leY es 
que "dos de sus integrantes deben ejercer o ha
ber ejercido la docencia por un lapso no mFnor 
de cinco años". 

El Consejo, a su yez, nombra los miembro> 
del de Primaria, de Secundaria. de la CTC. 
Puede "nombrar y destituir, por <;Í, mediant'" d 
,-oto conforme de cuatro de sus miembros, a íos 
integrantes de los Conseios. a los Direct0res Ge-
nenijes", etcétera. . . 

Esta total dependencia ier:í.rquica, coll de
recho de vida v muerte administrati\·as. se est:l
blece en nombre de la autonomía . ._-a· ow: "el 
único régimen político que cree y d~f!en,dr au
ténticamente la autonomía rs el ré2'imen demo
n·ático. porque por su misma esencia desconfía 
de toda intromisión excesiva de lo oolítico ,
tiende a hacer de la educación el in~trument~ 
fundamental para fortalecerse y subsistir." · 

Es así que en nombre de la autonomía v l::; 
democracia· se entrega discrecionalmente al . po
der político. sin garantía ni reserva alguna, todo 
el sistema dtc educación popular. Es el absurdo: 
la defepsa de la autonomía docente ha sido la 
lucha de más de medio siglo contra la intromi
sión del poder político ~cuanto más cesarista. 
más im·asor- en el orden educativo. 

Tras la autonomía así entendida. la laici
dad. "Es por lo tanto fundamental que el sis
tema educati\·o cumola en toda su extensión 
con el principio de l;icidad entendido como la 
forma más pe1feccionada y adecuada de encarar 
la ,-erdadera educación en una sociedad demo
crática." ·y· a fin de que este principio inspirE: 

libremente las acti'\idades de escuelas v liceo~, 
se prohiben "actos, reuniones, salas, as~-nbleas. 
homenajes, plebiscitos, elecciones", y "coloca~ 
avisos, dibujos, emblemas, insignias, imágenes, 
leyendas escritas o grabadas, arrojar volantes o 
realizar cualquier otra clase de actividad o pro
paganda poiítíca, gremiaL religiosa o contl~aria 
a la moral o a las buenas costumbres". El de
recho de asociación queda sólo limitado "a tra
vés de asociaciones con personería jurídica". 

Las prohibiciones y responsabilidades no sólo 
alcanzan a profesores y alumnos. Los padre;.. 
"estarán obligados a prestar la máxima cola
boración para prevenir daños y hacer desistir 
a los educandos menores, bajo su dependencia. 
de cualquier actitud o comportamiento conside
rado ilícito o prohibido. En caso de omisión o 
incumplimiento [ .. , ] perderán el derecho de 
percibir la asignación familiar y otros beneficios 
sociales de que gozan en atención a la tenencia 
del menor." 

El laicismo, representó. en la historia edu
ca~i\:a del país,, la lucha. ~ontra el do¡smatismo 
rehgroso. Despues extendw sus contemdos a la 
defensa ideológica contra toda imposición que 
trabase el pensamiento libre, la crítica, la obje
tividad científica. Ahora !a le..,-. en nombre de 
la laicidad, prohibe reuniones y asambleas, coar
ta la libertad de expresión, califica -como lo 
hace habitualmente la policía- la naturaieza 
de las acciones que se realizarían en los centro> 
educatiYos: ·'proselitismo, a~itación. adoctrina
miento", "insttumento de una política partidis
ta", "imposición totalitaria". etcétera. La prohi
bición, la represión v d castiz0 campean Pn torno 
;:; toda la actividad d0C'fnte. 

Entre los aspectos que directamente afectan a 
Primaria. pueden señalarse los sig:uientes: 

-El instituto resuita. administrativamente. 
d·=gradado. Pasa a un nivel jerárquicamente in
ferior al que actualmente ocupa. Pierde total
mente su autonomía y queda subordinado a las 
decisiones del Consejo Nacional de Educación. 
'us mirmbros son d~signados y pueden ser rt
tno\·idos por éste. con total discrecior:.alidad. 

-En la exposición de motivos del proyecto 
se hace el elog-io de Primaria v se atribuven sus 
m~ritos al ca;ácter político d~l Consejo~ue la 
dirig-e. 

Ej autor no conoce, por lo visto, la lucha 
permanente de los maesÚos por obtener repre
,;pntación en aquél ni, por supuesto, la tenazmente 
mantenida contra las arbitrariedades, faxoriti-;
mos, corrupción, aberraciones en el orden t?c
nico, derivados de la naturaleza política del 
on;·anismo. La diferencia entre Primaria v !o;: 
oti:os sectores, deriva ele <jne la definición· pro
fesional de los maestros fue lograda hace ur: 



~~~lo ? qu\ :su organ1zacton corno gre1nio ~t· 

inició hace m{ts dr 'iesrnta añns. 1 .os marstro' 
de Primatia tienen la tradición profPsional r¡ue 
lm cuerpos docentes de los otros organismos nn 
han consolidado aún. 

--La enseñanza normal. también ha sido 
degradada y pasa a integrar un sector de la Se
C'mdaria. Sólo la ignorancia del nivel que ha 
alcanzado la proÍesión de maestro. puede expli
car esta torpeza. :Mientras en todo el mundo 
-v aquí mismo-- la formación de los maf'stros 
exige niveles superiores de inwstigación y espe
cialización, el proyecto la reduce a la categoría 
pre-universitaria: es decir al nivel de "prepara
torios". 

--Tradicionalmente el concurso para ingre
~os. ascensos, traslados, nombramiento de suplen
res e interinos, fue una conquista de los maes
tros que éstos creyeron definitivamente conso
lidada. Ahora el Consejo Nacional de Educación 
puede "nombra y destituir por sí", simplemente. 
echando por tierra la mejor tradición de supe
ración técnica y de decencia administrativa. 
Puede trasladar a los maestros v funcionarios 
discrecionalmente, lo que, en un organismo cu
y¡¡., dependencias están en tod.u el país, es · uv 

;n:rna ruas .!!Tave~ ZÜlD que 1~1 nC",~tltut·ióJJ 

por últimn h é'Stahilidad en -.;m rargos :1 insné'r'
tort'R y di rectorFs dt> lr>s Con::ejos dt> Erlura~ión 
Básica y Secundaria Suprrior y Universidad df'l 
Trabajo", al designarlos "en todos los casos. en 
forma re\·ocable" También "todo:; los nombra
mientos v contrataciones ele tos funcionarios con 
excepción de los maestros titulados. serán siem
pre de carácte1 precario y re\·ocable. hasta trans
curridos dos años dt> 'iU incorporación al pre
supuesto". 

En síntesis y para tt>rminar. El provPctn de 
lev general dt> educación. \·a comra toda la tra
di.ciÓn educati\·a del país: sirve. en primt"l tér
mino, a una obsesión policial: esgrimt> constan
temente la amenaza. el castigo. \a t>xpulsión: 
acogota la espontánt><J v lihrt> manifFstación ele 
la vida juvenil: distorsiona ·-ha<;ta Fxigir la de
lación Y el espionajE'-- la fratt>rnal relación en
trf' profesor v alumno. 

Es el fruto ele una mentalidad enferma. ob
sedida por la caza dt> bruias. 

Todas las transcripciones son tomadas dt> la 
edición mimeografiada oficial. que reparii6 l< 
Cámara en la primera ouincena de octubre, 



VICTOR 

BAJO EL MA- TO DE 
"LEY DE EDUCACIO 

NTE todo debemos subrayar el escepticis
mo con queJ hoy en día, analizamos cual
quier ley o inclusive la propia constitución. 

Sabemos por experiencia que esta estmctura lr
gal que nos rige y que está hecha a la medida 
de un estado capitalista ha sido violada una y 
otra vez con el mayor desparpajo. Siempre que 
los principios progresistas que encierra rntran en 
colisión con los intereses de los grupos de poder. 
ia decisión es inevitable: entre ,-iolar la lev o 
perjudicar a esos grupos, no se duda y se eÍigP 
el primer camino con absoluto desenfado. 

Así, hablar de leyes ahora y aquí, es hablar 
~e un conju.nto de normas de aplica;ión varia
ole, que se tienen en cuenta o no, segun las con
Yeniencias de minorías poderosas que determi
nan conc!uventemente las decisiones del gobier
no que int~gran. Como esta variabilidad no de
ja de provocar molestias e irritaciones, se ha to
mado -otro camino, que se cumple con regulari
dad cronométrica: elaborar una legislación con 
una orientación que contradice las tradiciones 
iíberales que conformaron la mayoría de la leyes 
,-}gentes, poniendo las bases de un estado autori 
tario y poiicíaco que pueda ejercer la represión 
en todos los planos de la actividad nacional. 
dentro de la más absoluta "legalidad". Así nace 
la ley de orden público, así n~ce el proyecto de 
lev de educación g-eneral, así nace la ley de ser
vi~ios culturales; y esto ~s inevitable, p~rque lle
ga. el momento en que hay que optar entre se
;:ruir el ritmo de la historia v transformar nues
tra;; sociedades, o pretender' detenerlo y aplicar 

:NúM.ERO 

el freno y la marcha atrás en una actividad de
srsperada y condenada al fracaso. 

UN NUEVO ENTE .AUTóNOMO 
PARA El REPARTO 

t.sto es lo que se hace con la enseñanza: se 
la convierte en un nuevo ente autónomo con las 
características que han tomado PLeNA, CTE 
etc. y digo que han tomado porque en este ami
lisis no podemos quedarnos en la herment'utica 
jurídica. la norma constitucional. sino aue de
bemos considerar el uso que de ella se ha' hecho. 
La propuesta para integrar esos entes debe estar 
motivada "en las condiciones personales, fun
cionale,s y técnicas" de l,o:' candidatos .. Ya sabe
mos como, salvo escas!S!mas excepciOnes, las 
propuestas han estado fundadas exclusivamen
te en repartos polhicos que hacían manr¿as 
capirotes de la constitución. Pero, además, he
mos visto cómo los administraban: en beneÍi~ 
cío de los intereses de los caudillos de los "clu~ 
ses", de los intereses del imperialismo, es decir 
en beneficio de cualquier interés menos el del 
país. De esta manera los entes autónomos son b. 
imagen del deterioro, de la incompetencia, del 
fracaso. Ejemplos abundan: PLL:~,L\ sin a..-io
nes, suscribiendo curiosos convenios con compa
ñías extranjeras con un déficit escalofriante; 
l:TE, incapaz de realizar las ohras hidroeléc
tricas que las necesidades del país reclaman. con 
un lamentable ftmcionamiento de todos sus ser
vicios; AFE fundida para mavor gloria de las <"m-



p.~ ~ transporte carretero; el SODRE en un 
~t@,do de postración que nos hace añorar otras 
épocag; y así podríamos seguir enumerando fra
~~. Y éste es el camino que se pretende se
~ ron la educación: el sistema de designación 
Ck: sus directivos va a ser el mismo, en lo esen
~. y por añadidura, quienes van a gobernar 
cl aparato que se crea van a ser los mismos que 
haa provocado el deterioro que acabamos de re
ireñar. Según el artículo 15 de la nueva ley, los 
Moo miembros que integrarán el Consejo Na
~onal de Educación "serán designados por el 
presidente de la república en acuerdo con el 
Comejo de Ministros, previa venia de la Cáma
ra de Senadores otorgada sobre propuesta moti
vada en las condiciones personales y la versación 
1m lü'Jl asuntos de educación general". ''Dos de 
loll designados por lo menos deberán ejercer o 
haber ejercido la docencia por un lapso no me
nor de cinco años." No entendemos bien el al
,¡;ancc que tiene la expresión "con, versación" en 
"educación general" (esperamos que no tenga 
mnguna connotación ajena a la educación), pe
ro el hecho es que sólo dos de los integrantes 
deberán ller necesariamente profesores. El nom
bramiento por el Poder Ejecutivo le asegura a 
éste la dependencia político-partidaria de los 
~onsejero$ y l'l cumplimiento fiel de lo que les 
~xija. La libertad de no nombrar docentes am
plía las posibilidades de repartir cargos entre los 
"amigos políticos". !"o deja de ser un grueso ras
go de humor negro que, más adelante, en el 
:trt. 27 se diga que es contraria a la ley "toda 
form3, de enseñanza, educación o docencia" que, 
@Iltre otras cosas "sea mero instrumento de una 
política partidista". El órg:ano que "planificará, 
dirigirá el proceso y la política educativas", que 
~segurará la laiddad (sic) está integrado con un 
eriterio crudamente político partidista, del que 
virtuosamente 1?e despojará cuando ejerza sus 
funciones. -

Rn suma, por la forma de designación, por 
la condición de los consejeros, por el sistema en 
que se inscribe el Consejo Nacional de Educa
ción, !>e convierte a la enseñanza en un ente au
tónomo que padecerá los vicios y deficiencias 
~':e aquejan a toda nue5tra administración pú
lil~. 

A LA BúSQUEDA Df: LA AUTONOMíA 
®!SI QUtW HACER PERDER 

¿E.n qué ql;leda la autonomía? En una eti
~a. que se conserva para cumplir formal
mente con el mandato constitucional, pero que 
pierde totalmente su contenido. En definitiva, 
y p-óU'a hablar ron franqueza, en una fórmula 
:hlpóerna, pretendiendo haeer creer que el hábito 

hace al monje. tlay una subordmacíón lisa y 
llana del sistema educati\·o, en su mayor parte, 
a una orientación política que ha sumido a la 
república en la dependencia, en el infraconsu
mo: esta afirmación la refrendamos con las pa
labra> del ministro en su discurso por tele\·isión: 
[ ... ] ''vamos a una enseñanza que inserte les 
planes educativos en los planes generales del 
país". Por supuesto que cuando el ministro ha
bla elusivamente de "los planes del país" no está 
hablando de los planes elaborados por el mo
vimiento sindical o por las fuerzas progresistas 
sino expresamente de los planes elaborados por 
este gobierno aunque le dé vergüenza decirlo. 
La educación pues, debe convertirse en dócil 
instrumento del desastre nacional haciéndosele 
perder su capacidad de crítica y objetividad, 
consustancial a su función docente. 

Cuando este proyecto dice que es su pro
pósito "crear una conciencia activa en el edu
cando para la defensa de la soberanía nacional, 
el orden y la seguridad integral del estado de 
acuerdo con los principios del régimen demo
crático republicano que consagra la constitu
ción" ( art. 10. inc. 9), no podemos dejar de 
ver la contradicción que se da entre esta as
piración y la realidad. :No se puede hablar de 
estos temas desde la intemporalidad. Debemos 
relacionarlos con las posiciones de aquellos 
que los manejan y sólo entonces comprendere
mos qué sentido tienen las palabras con que se 
los re\·isten y las intenciones que los mueven. 
Los autores de la iniciativa, los que van a nom
brar a los que aplicarán esta ley son partícipes 
de un proceso de extranjerización que no se 
compadece con la defensa de la soberanía: car
tas de intención, paulatina entrega de los bie
nes nacionales al capital extraniero, etc. Po
dríamos seguir citando ejemplos pero queremos 
destacar uno que se refiere específicamente al 
campo educativo: el com·enio de urJ con el 
BID, entusiásticamente impulsado por el go
bierno, que implica una supervisión de la uni
versidad del Trabajo por un banco extranjero, 
una verdadera tutela que va desde íos planes 
de estudio a la administración. Ya podemos 
imaginar qué tipo de conciencia nacional crea
rán quienes han caído en estas renuncias y a 
cuántas otras someterán a nuestra enseñanza, 
dominio en los que el imperialismo pretende 
instalarse con renovados bríos. 

No merece distinto comentario la curiosa 
opinión que tienen este gobierno y el anterior, 
del que éste es heredero, de lo que es "el orden 
v la seguridad integral del estado" y, sobre 
todo, el ~respeto a la~ constitución. 

Esto es lo importante: desentrañar lo que se 
~conde detrás de las palabras. Todos sabemos 



que, desde hace bastante tiempo, las mismas 
palabras significan muy distintas cosas. Con 
este método esclarecedor podríamos seguir ana
lizando cada uno de los artículos que se re
fieren a los "fines y cometidos" pero con lo 
dicho creemos que puede obviarse todo otro 
análisis, pues la filosofía e intención del pro
yecto queda en evidencia. 

ORDEN Y DESORDEN 

1!na de las ideas más extendidas, inclusive 
en sectores bien intencionados de la pobla
ción, es que la militancia estudiantil es produc
to de la influencia de los docentes y de la ac
ción de militantes que por la violencia o por 
la intimidación influven en la:~ grandes masas 
juveniles. Éste es un' grave erro; que lleva a 
conclusiones y medidas desacertadas: la acti
tud de los profesores es de respeto estricto de 
las normas que señala una bien entendida lai
cidad; si se necesitara una demostración la 
tendríamos cuando escuchamos las acusaciones 
interesadas de los enemigos de la enseñanza 
que siempre quedan en ~eferencias vagas, im
precisas sin formalizarse en denuncias concre
tas y serias: no consideramos como tales las 
afirmaciones gratuitas y calumniosas que deter
minados órganos de difusión publican en sus 
páginas. Con respecto a lo segundo, es evidente 
que, en toda actividad hay quien ejercita una 
mayor iniciativa, pero también es e-..·idente que 
no puede arrastrarse por la compulsión, duran
te much0 tiempo, a decenas de miles de estu
diantes sobre todo cuando los riesgos que se 
corren son muchos y graves. como los com
mueba b. muerte de :m~chos de ellos v cuando 
l1ay, sí, una verdadera compulsión de· parte de 
banda~ armadas que cuentan con apoyo de 
fuerzaq poderosas por los medios que manejan 
y por las influencias que las apoyan. Debe partirse 
de la base que existe una auténtica militancia 
masiv;:o. y un wrdadero compromiso con dis
tintos grados de participación. Pero si pensa
mos el problema con objetividad nos damos 
cuenta que no puede ser de otra manera. El 
educando está viviendo la misma realidad an
gustiante que vivimos todos en nuestra nación, 
en A.mérica Latina y en el mundo: aunque se 
le pretenda cercar con una imagen falsa brin
dada generosamente por la prensa grande, por 
las revistas atractivas y vacuas, por la radio 
y sobre todo por la televisión, está viviendo una 
experiencia que no se puede soslayar: en la 
calle. en su casa. en su vida de relación se 
manifiesta la des~omposición de una sociedad 
CIUe exige urgentes cambios: a eso debeme5 
~gregar 'que n~estra enseñanza, á pesar de .sw 

insuficiencias y de las trabas que le impiden 
un adecuado desem·olvimiento, al brindar una 
docencia auténticamente laica, objetiva, resul~ 
ta esclarecedora y contribuye a la comprensión 
del. mundo y el hombre contemporáneos. Quie~ 
nes · pretendan desconocer esta realidad esta~ 
rin tratando de tapar el cielo con un harnero 
y corren el riesgo de que se leii caiga arriba 
el harnero y el cielo también. 

Es evidente que los que redactaron la ley 
de educación general, saben que es así. No 
actúan por desconocimiento sino justamente por 
lo contrario, porque conocen muy bien la rea~ 
lidad y toman el único camino que pueden 
tomar desde el momento que, atrapados por !a 
maraña de intereses, no pueden ofrecer a la 
juventud ninguna opción válida v fecunda. N o 
queda otro c~mino que la repre;ión, no queda 
otra alternativa que la falaz de pretender si~ 
lenciar a miles de estudiantes que no actúan 
con frivolidad, planteando problemas l!l.rtific:a~ 
les. Camino peligroso, no sólo para aquellos 
que deberán soportarlo, sino para la república 
toda, porque se sabe dónde, cuándo y cómo 
comienza, pero no dónde, cuándo y cómo ter~ 
mina. A esta altura de nuestra evolución, sin 
embargo, no resulta fácil presentar descarna~ 
damente esa opción. Por ello hay que revestirla 
de alguna manera para tratar de mantener la 
imagen liberal. Así, se dice en el artículo 102 , 

inciso 7: "Estimular la autoeducación v valo
rizar las expresiones propias del educando y su 
aptitud para analizar y evaluar, racionalmente, 
situaciones v datos". Pero cuando se abandona 
el terreno declarativo y se pasa a instrumentar 
los rimbombantes propósitos enunciados, las 
cosas se llaman por su nombre y así debemos 
leer con atención el artículo 20º. Observamos 
allí que las expresiones empleadas, "cualquier 
actitud o comportamiento incorrecto reputado 
ilícito o prohibido", son de una latitud e im~ 
precisión tales que permiten, según el talante 
y la inclinación del director, calificar como ilí
citos las más diversas actitudes. Pero además, 
no debemos olvidar que este director tiene 
sobre sí autoridades cuyo origen y significación 
hemos analizado anteriormente, ante las que es 
responsable, y, que según la ley, debe denun
ciar de inmediato las actividades así califica
das y "toda irregularidad de carácter grave 
que pueda afectar el orden, la educación, el 
destino o el normal funcionamiento del serví~ 
cio". Sigue la peligrosa y buscada indefinición 
de tém1inos que incluyen algunos tan tras~ 
cendentes y de comprensión universal como 
"destino" y "educación". Este "buen padre de 
:familia" cargará con una obligación que por 
lo o.ue .sabemm; no e¡¡ de uso corriente entre 



qmenes cumplen tan delicada función, la de 
"requerir el auxilio de la fuerza pública, en 
1~ casos de conmoción, de delito, en todos los 
locales a su cargo". Si tenemos en cuenta que 
lo que puede ser ilícito o prohibido es de una 
enorme amplitud podemos apreciar la ([ra,-p_ 
rlad de la exigencia. Gravedad que se incre
menta, pues el director, a quien, generosamente, 
:se le otorgaba una tierna y protectora calidad 
paternal, sin solución de continuidad, por el úl
timo inciso del artículo 390, puede pasar a la ca
regona de delincuente. 

Pero no sólo entran en juego estos funcio
narios sino, que caen en la redada también 
lo$ padres. Ésto:::, haciendo uso de dones profé
ticos y dialécticos que por lo que sabemos no 
.ron ajenos a la calidad de padre, deberán "pre
venir daños y hacer desistir a los educandos 
menores bajo. su dependencia, de cualquier ac
titud o comportamiento considerado ilícito o 
prohibido" (el subrayado es nuestro y destaca 
la reiterada falta de precisión en la tipüicación 
del delito) ; en resumen, lo preciso en esta ley 
:llon lru; penalidades y así los padres pagarán 
:ms insuficiencias proféticas y dialécticas con la 
pérdida de los beneficios sociales y con el some
timiento a la justicia, quizás porque sus hijos co
metieron la grave falta de solidarizarse con los 
reclamos qu~ hacen sus propios padres como 
1tiudadanos que se sienten explotados o desco
nocidoo en sus derechos. ~El padre deberá con
l'!iderar como delito en su hijo lo que para él es 
un derecho. 

lOS GRANDES CULPABlES 
SaAN CASTIGADOS 

Acá :reaparecen las mísmas fórmulas que 
dan un amplio campo a la subjetividad en 1a 
apreciación de los actos delictivos, reiterándose 
la peligrosidad que esta forma de legislar tiene, 
;;;gravada por las especiales formas de gobierno 
que se da a la enseñanza. Y llegamos al "prose
litismo". El inciso d) del artículo 409 es la rei
teración del artículo 532 de la constitución, que 
nunca ha merecido objeción de nadie y que, co
mo no podía ser de otra manera, el proyecto 
de ley orgánica elevado por el Consejo Interino 
:recoge en :su texto. El problema :se plantea 
cuando pensamos que quien dictaminará sobre 
qué es proselitismo es un órgano apendicular 
del Poder Ejecutivo y además, de este Poder 
Ejecutivo, propulsor de iniciativas que buscan 
cercenar la libre expresión del pensamiento. 
Además la prensa que loa a esta ley ha con· 
;;iderado proselitismo incluir en nuestros planes 
rorrientes de pensamiento de indudable carácter 
®científico, enseñadas en te-do el m:undo, Ha 

considerado proselitismo hablar de fenómeno§ 
que existen, muy a pesar nuestro, por ejemplo 
el imperialismo, o defender la constitución, co
mo se hizo cuando se destacó la inconstitucio
nalidad de la Interventora. La intención surge 
con claridad cuando no se conforman con este 
artículo sino que le agregan el inciso e). Aquí 
no hay una sana preocupación por un uso 
indebido de la actividad docente sino un in~ 
tento de cercenar su verdadera función, clari
ficadora y actualizada. 

Pero las limitaciones no se conforman con 
afectar la actividad curricular sino que coartan 
la legítima actividad gremial que constituye un 
elemento formativo tanto para los docentes 
como para el estudiante, y esto no lo decimos 
nosotros sino que tiene un reconocimiento uni
versal. Estas actividades no exigen sólo la au
torización de la dirección del ,_liceo sino que 
exigen la autorización del consejo "en cada caso 
v por razones debidamente fundadas". Es decir 
que se transforma una actividad normal en ex
cepcional, sujeta a la resolución que se!p!ra
mente no se acompasará a los mejores intereses 
de la enseñanza v de los funcionarios y estu
diantes, sino a 1~ de los fieles represe~tante~ 
partidarios integrantes de los consejos respec
tivos. Un índice de la actitud que tomarán lo 
da el inciso 31 del artículo 28: "Será cons
treñida cualquier clase de propag-anda o acti
•:idad gremial" a la que se entremezcla sibilina
mente con la propaganda política, religiosa y 
hasta con la moral v las buenas costumbres . 
.es una actividad gre~ial por ejemplo, luchar 
por un justo presupuesto para la enseñanza y 
aunque estemos rodeados en cada liceo de las 
más notorias carencias, nuestra respuesta de
berá ser la del silencio. v justamente eso es lo 
que se busca, silenciar· fa .justa protesta cum
plida dentro de los lícitos medios que permite 
la actividad gremiaL la que lejos de perturhar 
la marcha del liceo, ejercida dentro de las re~ 
glamentaciones ..-igentes, es uno de los elemen· 
ros que contribuyen decisivamente al mejora
miento de la educación. 

Es claro que para tratar de imponer un 
régimen seme iante es necesario también esta· 
bl~cer un régimen de terror v así se hace con 
los directores e inspectores que ejercerán s;_¡s 
cargos en una situación de permanente preca
riedad, pues en esas funciones se puede cesar 
sin expresión de causa. Cuando se pretende 
atribuir el ejercicio de la compulsión a lOi 
estudiantes, debemos destacar esta forma brutal 
~e compulsión; .Todo. el. régimen interno d; lo~ 
11ceos se condiciOna md1rectamente a tra·,·es de 
esta dispooición que trata de convertir a los 
directores e inspectore~ en atemorizados funcio-



Harios. dóCiles mstrumentos de la represión. 
Esto cada vez se parece má~ a un código pFnal 
que a una ley de educación. 

Pero para completar, el nuevo estilo de fun
cionamiento debe también extenderse a la se
lección del personal docente: Enseñanza Se
cundaria ofrel:e buenas perspectivas para ree
ditar en ella el reparto habitual de empleos quF 
se realiza en los otros entes autónomos v así 
los concursos convocados quedan sin efecto, re
pitiéndose la poiítica de la Interventora que du
rante los dos años de su existencia no llamó 
a concursos. Según se desprende de la opinión 
de un diario del gobierno, hay que tener en 
cuenta que hacer concursos es "alentar la sub
versión" Por otra parte corresponderá. al 
Consejo Nacional de Enseñanza "la formación 
y perfeccionamiento del personal docente en la 
forma que se reglamente" así que el IPA pasa 
a mFjor vida, y sólo Dios sabe qué resultará de 
esa rPglamPniación. Lo cierto es qué' hahrá un 
v·acío de no sabemos cuánto tiemoo en la for· 

;naeton -;istemática de nuestros docentes. D<" 
rnanf'r:J. orquestada. las bancadas del gobier
no han planteado en la comisión de Presupues
tO en una clara violación de la autonomía. la 
regularización masiva de precarios que ten-gan 
nada más que tres años de ejercicio de la do
cé'ncia en forma contínua o -alternada. Es un 
intento de crear una adhesión masiva de los 
profesoré's pré'carios para la ley dé' educación. 
pues las mismas figuras propician una y otra. 
Confiamos en la apré'ciación que harán de este 
problema los profesores precarios qué' compré'n
derán que la é'Stabilidad que pretende otorgár
,;eles está mezclada por los autores dé' la -ini
ciativa con el intento de someter a nuestra 
enseñanza. No deben olvidar qué' tal Pstabili
dad es aparente porgue queclarán luegn ;;o. 
metidos al mismo régimen carente de garantías 
que impon¡> la lFV. S-i tuvifl'amOS que ~illté'tiZa! 
nuestra opinión. diríamos qué' ~é' pareu· más -"
un código penal que a una le\· dt> tdurarión. 

VICTOR CA YOT'\ 



C.ARLOS MARTINEZ MO-RENQ 

~oJ-ALA FUERA j 

UN CODIGO PENAL! 
Ia casi no hay ley o proyecto de ley que no traiga su juego de d:i.spos-le 

ciones penales; signo de la época, pautas del autoritarismo que está cambian~ 
do día por día la imagen del -ciejo país liberal que en tiempos de mayOf 
bonanza fue. 

El proyecto de Ley de enseñanza no escapa a tal característica; y aunqu~ 
ert otro terreno y con otros alcances, contiwe articulas tan riesgosos para la. 
libertad como muchos de los que integran el cuerpo de la ley 14.068 ik 
10 de julio último, sobre Seguridad del Estado. 

EL profesor Víctor Cayora alude a todo e:,te 
cúmulo de disposiciones prohibitiYas y 
punitiYas, de alcance interpretable, con

tim:-eme e indeterminado. v comenta: "Esto ca
da ~,-ez se parece más a ~l; código penal que a 
una lev de educación". 

Seria del caso contestarle ,pero Cayota no 
es un penalista, y no está obligado a una mayor 
precisión específica de estos términos): ojalá, ya 
que se trata de prohibiciones y de penas, se pa
reciese a un código penaL Porque ya veremos 
cuánto dista de asemejarse a uno. 

LA LEY PENAl, GARANTíA 
DE !.A LIBERTAD 

A un código penal inspirado en una filosofía 
política liberaL por supuesto. En el sistema de 
\ alores que supone un código penal liberal, "lo 
primero que tiene en cuenta el leg·islador -dice 
.-\súa fTratado. tomo IIl -es una serie de 'Z"a
ramias- para oue única;11ente sean reprimidos 
los acto~ que 'se estiman delitos, ~- para que 
no se ~stigue arbitrariamente a quien ha in-

tringido la ley. Es deciL que el principio a~ ~ 
libertad está protegido." 

"La leY penal es garantía de libertad para 
quienes no infrin2"en la norma -nullum crímen 
sine lege- y se ir·esenta, además, como la carta 
mag·na del delincuente: nulla poena 'sine lege", 
añade aun el maestro españoL 

Ln penalista alemán, Binding, afim1ó inge
uiosamente que el delincuente no viola el Có
digo Penal sino que, por el contrario, se ajusta 
a él. obra de· acuerdo con él. se coloca en los 
sup~estos q~e él prevé. El precepto sanciona a 
quien mata, a quien roba, etcétera, El delin
.~uente incurre en la conducta que lo hace pa
sible de sanción. Lo que viola es, como dice 
.-\súa, la nonna; la norma que asume los .-almes 
culturales de una sociedad v ordena. sin formu
lación escrita, no matar, n~ robar, -etcétera. 

En un ordenamiento penal regido, entre ouos, 
por el principio o requisito de la tipicidad, las 
libertades del hombre están garantidas: en la 
medida en que no incurra en una conducta tí
pica. expresamente categorizada en los artícu
los de la ley o del código, puede estar seguro 



de no ser castJgado. i:,s sabtdo que la norma 
a.e cultura agencia un ·sistema de valores que 
tiene muchas veces relevancia para confiarle la 
definición (cambiante a través del tiempo y con 
ias costumbres) de los elementos descriptivos del 
tipo. Nuestro mismo Código PenaL que ha sido 
elaborado según una amalgama de principios 
clásicos y de conceptos aportados por el positi
vismo penal y ya incorporados pacíficamente a 
muchas legislaciones (el concepto tle estado pe
ligroso, por ejemplo; supone a wces. para su 
cplicación, la evaluación cultural de algunos ele
mentos sin definición cerrada. circunscrita. ta
xati,-a: nadie ha definido lo que es pudor pú
blico, !o que es escándalo público. lo que es 
obscenidad. Pero la determinación de tales con
ceptos no •ostá librada a la discrecionalidad de 
la administración ni siquiera a la de la juris
prudencia. 

Todo esto, que parece ine,·itablernente pé
dante. es necesario apuntarlo de paso ( son1os 
conscientes de haber incurrido en simplismos. 
pero no estamos escribiendo un tratado de De
recho Penal ni vamos a hacerlo) para entender 
la aberración de las disposiciones prohibitivas y 
\ancionadoras del proyecto de leY ele educación 
:¡ue en estos momentos comienza a tratarsé por 
el parlamento. con la recomendación constitu
cional de urgencia que lr ha asignado el Poder 
Ejecutivo. 

EN MANOS DE lA AUTORIDAD 

Podemos definir lo que es obscenidad. lo que 
eo pudor y lo que es escándalo. apelando a los 
'al ores medios que acepta una sociedad. En 
cambio. cuando el artículo 17 de este provecto 
de lrv de educación atribuye a los Consejos la 
sbmpetencia de "fiscalizar periódicamente y con 
rigurosidad. cómo oe controlan en los éstableci
miéntos de educación la asiduidad. puntualidad 
,. comportamiento de los educandos ,. educado
les", éstá e! ando una pauta tan incie;·ta v anto
íadiza. tan imsceptiblé' de escaladas meramént" 
<:uantitatiYas. que ni los educandos ni lo5 edu
cado!'és pueden- sei1tirse amparados por garantÍ3 
al¡runá. Deiemos de lado el galimatías consis
te;;te eri fis-calizar cómo se co~tro!a: del'üos asi
misni.o por sentádo que valores mensurables por 
il1strumentos como ~1 reloj y el almánaque -!la 
puntualidad. la asiduidad! están a cubierto dE' 
estimaciones arbitrarias. Pero, ,: v el comporta
miento? El consejo de que se trate. fiscaliza a 
t¡uien controla; y fiscaliza con rigurosidad. ·' Pue
de estar seguro de contwlar bien aquel que 
controla, o de haberse a justado a un buen con
tralor aquel que tiene que ajustarse a un com
portamiento dado. acerca del cual las clefinitio-

ne:, son 1gualmente \ a;;:as v d!screcwnales? Lo> 
fueros de la autoridad u son. todo; los valores elE' 
la conducta del individuo están constantemente 
expuestos a ser nada. 

Como en la ley de seguridad del estado, co
mo en el proyecto sobre servicios culturales, 
todo está en manos de quien gobierna y de quien 
juzga; el autoritarismo es uno y el mismo. suo 
aplicaciones a los más variados campos ele l;¡ 
conducta (el delictivo. el científico o artístico, 
el docente) son· las circunstanciales diferencia;. 
de cada vez. 

El proyecto de Lev de Educación dice /',rt 
'251 que "el Consejo Nacional de Enseñanza está 
facultado para aplicar o hacer aplicar en form;¡ 
individual o colectiva, toda clase de medida~ 
persuasivas, preventivas, correctivas, restrictivas, 
disciplinarias y eliminatorias, incluvendo e! tras
lado, el pase a estudios libres o ~ualquier me
dida que se considere adecuada a la gravedad 
de la situación". ~ 

Y agrega: "La educación a nivel superior y 
las prácticas docentes estarán, especialmente, 
condicionadas al más riguroso v exigente cum
plimiento de la Lev v d~-las obÜgaci;nes básicas 
estudiantiles estab{ec.ida.s en la Ley y en el Re
.damento". 
- Esta mezcla de las medidas persuasivas y del 
"más riguroso y exigente" criterio de autoridad. 
marca la condición Íerozmente autoritaria del 
proyecto. "Ko hay poderes irnplícitos contra la 
libertad". escribió una vez el publicista argen
tino Sánchez Viamonte. AquL en cambio. todo< 
son poderes implícitos contra la libertad. Con el 
agregado de que la represión en sus diverso'\ 
alcances (traslado, segregación, elirri.Íriación) nó 
está confiada tan só!~ ~-la le~·. Es posible qué 
el Poder Ejecutivo lá refuerce por vía de la re
.zlamentación del texto legal. Así. un ái'tículo 
que conijenza del modo má~ obvio 'diciendo qué 
''en caso de que se Yiole está lév o se cometan 
delitos por cualquier persona qu~ tenga 18 áño;. 
cumplidos, se datá cuéritá al señor Juez Lettádó 
de T nstrucción" 1, sigue diciendo que el n1ág-is~ 
: raclo, "sin perjuicio de las sanciones penálés 
qúé pudiet'an cortesponder y de las otras qul' 
correspondieren de acuerdo ton la regla.rné!Ha< 
ción que dicte e! Poder Ejecutivo", ordenara la 
suspensión o intérruptión "de todos lós líechó~ 
o actos considerados ilícitos". 

O sea, que habrá sanciones que emanen dé 
la reglamentación, además de todo el bosque de 
sanciones que ya crea la ley. 

Estamos en la orgía de los poderes implícitos: 
los tiene el Consejo de Enseñanza que, por el 
artículo 25. puede hacer cuanto se le antoje: 
los tiene el Poder Ejecutivo, en el acto de reé;'la
mf'ntar la ley v cr~ar. por esa ·da, nuevas ~~n-



ctones, yendo mas allá tle tloncle el legislador 
haya llegado. 

Y para que se tenga idea de cuál es el con
cepto de ilícito, propuesto por el proyecto, tra
temos de leer -soslavando su sintaxis defec
tuosa -el artículo 27:' "En caso a que actúen 
o intenten actuar asociaciones de funcionarios 
sin personería jurídica, se viole esta ley o se co
meta ilícitos penales, será aplicable lo dispuesto 
en el artículo 33 de esta ley". O sea, que si los 
funcionarios se al:[remian v comienzan a actuar 
antes de obtenid~ la pers~nería jurídica -t~á
mite puesto por el ordenamiento positivo en ma
nos del Poder Ejecutivo. v más concretamente 
en manos del ~Íinisteri~ de Educación v Cul
tura- habrá que dar cuenta al Juez cÍe Ins
trucción. Y éste, por lo menos, estará obligado 
a disponer el cierre de la gremial impaciente . 
. El gobierno demorara'<la personería todo lo que 
quiera. Los agremiados sin personería se expo
nen a medidas disciplinarias y quién sabe si no 
van presos, porque el artículo 35 de la ley com
pleta el panorama disponiendo lo siguienie: "El 
que, en una oficina o establecimiento de educa
ción pública o privada, ejecutare cualquier acto 
o hecho especialmente prohibido, reputado ilí
cito o considerado contrario a la Constitución 
por esta Ley, o, realice, sin la debida y expresa 
autorización de sus autoridades. cualauier clase 
de actividad que perturbe. altere. pueda afectar. 
impedir, menoscabar o interrumpir, total o par
cialmente. el orden. la educación. el destino o el 
normal fu"ncionami~nto del establecimiento, siem
pre que no configure otro delito, será castigado 
con .m:s, meses de prisión a dos años de peni
tenc:¡ana '. 

Volvamos al ejemplo: un grupo de funciona
rios tramita la personería jurídica de su entidad 
gremial; se la demoran cuanto quiera el Poder 
Ejt>cutivo; en esa coyuntura, la asociación gre
mial comienza a actuar. Se da cuenta al Juez 
de Instrucción: éste, por el artículo 33, tiene que 
clausurar la asociación; pero además es posible 
que, a tenor de lo que dispone el artículo 35, 
tenc:a que mandar a la cárcel a sus integrantes. 

Esta suerte de precepto penal en blanco -pa
ra ponerle una pena genérica a todo lo que esté 
prohibido o corra el riesgo de alterar el orden
es un punto cumbre en la íilosofía autoritarista 
del proyecto: el principio de la tipicidad ha sido 
reemplazado por la ley del embudo. Se dirá que 
en nuestro Código Penal hay algún artículo (el 
162) que castiga al funcionario público que, "con 
abuso de su cargo, cometiere u ordenare cual
quier acto arbitrario en perjuicio de la Admi
nistración o de los particulares, que no se halla
r~ especialmente previsto en las disposicione~ 
del Código". Sí, pero la diferencia -la no tat) 

pequena a-Iterenc1a- es que ese precepto de t1~ 

pificación abierta se dicta para poner un límite 
al abuso innominado de autoridad f requiere qu~ 
el acto sancionado se realice con abuso del car
go) mientras que en el artículo 35 del proyecto 
se dicta para arrinconar al individuo, en cual
quier hipótesis imaginable de conflicto 1 o de 
mero peligro de conflicto) con la autoridad. O 
sea, que el signo de la preocupación legislativa, 
de un caso al otro, se ha invertido. El artículo 
162 del Código Penal recelaba de la autoridad 
y amparaba al individuo; el artículo 35 del pr0c 
yecto receia del individuo y ampara a la auto
ridad. 

EN MATERIA DE RIGOR, 
LO QUE ABUNDA NO DAÑA . . , 

Tal es la obsesión de prohibir, de obligar ~ 
dar cuenta, de empujar a que se reprima todo 
cuanto pueda ser considerado ilícito, molesto, 
perturbador o peligroso, que hay disposicionel! 
de este proyecto que repiten otras muy recien
tes :del 1 O de julio) contenidas en la Ley de 
Seg-uridad del Estado. 

-~Así, el artículo 5º de la ley 14.068 dice que 
"el Poder Ejecutivo podrá suspender, en todo¡ 
los locales de los organismos públicos y per
sonas privadas de derecho público, las reunione§ 
o actividades que ocasionen o pc·sibiliten una 
alteración del orden público". Por el artículo 33 
de este proyecto, situaciones parecidas deben 
comunicarse aquí al Juez de Instrucción. Amba!l 
disposiciones pueden entrar en colisión; y en es~ 
caso prevalecerá, en los institutos de enseñanza, 
el artículo 33, por ser la disposición de carácter 
especial, frente a la otra que es de carácter ge~ 
neral. 

La Ley de Seguridad del Estado, en su ar
tículo 6º, dice que "las autoridades de dicho~ 
organismos [los estatales] deberán requerir il\1 
auxilio de la fuerza pública, en los casos de co
misión de delitos en todos los locales a su cargo, 
sin perjuicio de ia formulación de la denuncia 
penal correspondiente". Y ega misma disposición 
añade que el incumplímiento de esa obligación 
configurará el delito de omisión d-e denuncia, 
que el Código Penal (en 5U artículo 1'77) san~ 
cionara originariamente sólo e>-"1 el casvJ <ie leii 
magistrados judiciale~ y de los funcionan<:,~ po
liciales. 

Y el artículo 34 del proyecto, ~ :redundan~ 
ínsistencia, dice que "los directores del elltable~ 
cimiento de educación. e?!tarán ohi!\!a~ ~ dr,... 
nunciar, de inmediato-, a !lW !l~p;iore$ too<'-!l 

los delitos, toda¡¡ las acti·vidadeJ l!';tp'«t¡;;~i ir~ 
citas o prohibidas y toda irregulíit.>'id~ di;; <!':l!lrii~~ 
ter grave que pueda :rloc<-..ar e! ó~..,n, h ed~ 



ción, el destino o el nonnal funcionamiento del 
1erv.ic.io". Y el inciso siguiente a!treg-a: "Los di
·ectores de dichos establecimiento~ d~berán, tam
;ién, requerir el auxilio de la fuerza pública, 
m los casos de comisión de delitos. en todos los 
.ocales a su cargo. El incumplimie~to de la obli
gación impuesta por el inciso anterior, configu
rará el delito previsto en el artículo 177 del 
Código Penal." 

Cuando la disposición se estampó en la Ley 
de Seguridad, se dijo que había sido concebida 
con vistas a facilitar el ing-reso de la fuerza 
pública a los locales de en;eñanza, desde que 
ellos son también estatales. Ahora, una dispo
sición del proyecto de Ley de Educación lo re
pite, por si ya no estaba bien claro. 

EL DRAMA PADRE 

Pero donde el proyecto llega a sus más in
creíbles extremos, es en aquella parte del ar
ticulado que (también en combinación con una 
reciente "conquista" de la Ley de Seguridad del 
Estado) se propone montar el aparato de inti
midación dirigido a los padres, a fin de que 
colaboren en la represión del comportamiento 
de sus hijos menores. 

Esto ya se parece a aquellas historias de 
delaciones entre padres e hijos, a que obligaba 
el nazismo. El gobierno, que insiste en su tozudo 
simplismo de imaginar que suprimiendo los efec
tos se corrigen las causas, simula entender que 
el problema de la rebelión estudiantil es un 
problema de simple mala crianza. Todo lo que 
pasa en el mundo, desde el mayo 68 francés hasta 
nuestros muertos estudiantiles en las calles, no 
ha podido convencerlo de que el problema es 
más complejo y sustancialmente más difícil. 

Y entonces delinea un aparato de recluta
miento del padre, centrado en esta opción: o 
me ayudas a convencer a tu hijo de que se porte 
bien, o te voy desnudando de tus derechos y 
acabo mandándote preso. Todo, según la siguien
te escalada: 

19 ) Art. 28: "Los padres, tutores y en
carg-ados de los educandos menores de edad. 
tie;en la obligación de colaborar en el cum~ 
plimiento de esta ley, y de reparar los daños 
morales y materiales causados por el acto o 
hecho del educando menor de edad en per
juicio de los funcionarios del ente, de los otros 
educandos o del establecimiento de educación". 

22) Art. 29: "Los padres, tutores y encar
¡rados de educandos menores de edad, cuando 
lo requieran los directores de los establecimien
tos de educación, estarán obligados a prestar, 
activamente, la máxima colaboración para pre
venir daños materiales y hacer desistir a los 

educandos menores, baJo su dependenCJa. de 
cualquier actitud o comportamiento conside
rado ilícito o prohibido". 

3º) Art. 30, inciso 12: "En caso de omi
sión o de incumplimiento injustificado de lo 
dispuesto en el- artículo anterior, los padres, tu
tores o encarg-ados de educandos menores de 
edad, perderá~ el derecho de percibir la asi~
nación familiar, el beneficio de hogar consti
tuido y demás beneficios sociales". 

4º) Art. 30, inciso 22: ';La reiteración de 
la omisión o del incumplimiento, se conside
rará que pone en peligro la salud moral o 
intelectual del educando, y determinará la sus
pensión del ejercicio de la patria potestad o 
de la guarda judicialmente conferida". 

59 ) Art. 31: El Consejo Nacional de Edu
cación ejercerá las acciones le<:rales. con vista~ 
-asimismo- a la aplicación "del ,Art. 279 B 
del Códig-o Penal. tal como lo ha redactado el 
artículo l 7 de la, lev Nº 14.068. sobre Seguri
dad del Estado. O 'sea: "(Omisión de los- de
beres inherentes a la patria potestad) El 
que omitiere el cumplimiento de los deberes de 
asistencia inherentes a la patria potestad, po
niendo en peligro la salud moral o intelectual 
del hijo menor, será castigado con 3 meses de 
prisión a 4 años de penitenciaría". 

En el fárrago de disposiciones de la ley nú
mero 14.068, golpetearon especialmente la aten
ción las relativas a los delitos de Lesa Nación y 
las concernientes a los fueros de la prensa. Esta 
última disposición -que juega con un concepto 
tan inasible como el peligro que corra la salud 
moral o intelectual de un ioven- marchó en 
el conjunto, sin que nadie diese mayormente el 
alerta. Venía de proyectos anteriores, de modi
ficaciones del Código Penal, que habían ido 
quedándose encarpetados. Y a favor de la con
fusión de la guerra, la copiaron otra vez y esta 
vez pasó. 

De modo que al padre se le somete a todo 
este aparato de compulsión: se le llama para 
ordenarle que ponga en vereda a su hijo toda 
vez que el director del establecimiento educati\·o 
(funcionario removible sin expresión de causa, 
hombre espejo de las preocupaciones del siste
ma de seguridad trasladado al campo de la 
educación) entienda que corresponde hacerlo. 
Si el padre no puede u omite injustificadamen
te hacerlo (¿y quién decide cuá:Jdo estará jusd 
tificado v cuándo no?) se le condena a la mi
seria a l1 v a su famÜia. cortándole asginación 
familiar, !{ogar constituido y demás b~neficios 
sociales. Y si el menor insiste en ser rebelde y 
el padre insiste en no poder encaminarlo, se le 
quitan los derechos de la patria potestad -no 



se d1ce si :¡..Xlr üa de sentencia judicial o de qué 
otro modo- y, aplicando el agregado que al 
Art. 279 del Código Penal introdujo la Ley de 
Seguridad del Estado, se le manda preso. So
bre esa suma de valores v dis\·alores. el orden 
estatal conduce los derechos de la paternidad 
y los de la libertad, y dispone de ellos drásti
camente. 

EN NOMBRE DEL ORDEN 

En nombre del orden, se quiere que todo 
esto salga, y aparentemente se tienen las ma
yorías acuerdistas necesarias para echarlo a an
dar. En nombre del orden, se postula una vez 
má5 la guerra. La represión en los liceos, la 
miseria, la desunión y la prisión en el ámbito 

de la familia. 

Los_ especialistas en materia de educación, y~ 
han d1cho algo sobre tantas monstruosidad~ 
desde el punto de -v-ista pedagógico y moral; 
los políticos sabrán (o tendrían que sab€r) C<!il
cular sus efectos políticos, previsiblemente lin
dantes con el "casus belli". Nosotros no hemos 
querido injerirnos en materias que son de otros. 
Pero hemos querido señalar hasta qué grado, 
desde el punto de vista del aparato repre5ivo 
de índole disciplinaria y penal todo esto es bár
baro, atentat01io y salvaje. Esto no se parece 
a un código penal, repetimos; ojalá se parecie
se a 1.m código, cualquiera que fuese, redactado 
por éspecialistas con sentido de responsabilidad 
e inspirado en principios de respeto por 11 ~ 
humano. 





,JESUS C. GUIRAL 

LOS FU-~ -DAIV1EN-TOS 
DE LA LEY DE EDUCACIO 

Muchas voces autorizadas se han pronunciado ya sobre di versos aspectos ju. 
tíaicos y !Jedagógicos de la Ley de Educación General difundida por los órga. 
nos de prensa en su totalidad. Pero no ha corrido la misma suerte la "funda.. 
mentac\ón"; esto es, el núcleo "teórico" sobre el que los ideólogos sanguinetia
nos basan sus planes futuros. 

Quizá por su poca difusión, precisamente, o por las referencias esporádica~ 
;;_ db. la fundamentación ha llegado a ser para algunos un conjunto de razona
mientos divorciados del cuerpo de la ley misma. Pero, si bien es cierto aue entr~ 
amb0s existe una separación de cuerpos, no estamos de acuerdo respecto al di
\·orcio. Entre ideólogos de la fundamentación y ejecutores (o escribas) del pro
yecLo de ley no se dan disociaciones alarmantes de personalidad. 

Nllestros comentarios tratan de enfocar los aspectos básicos (que fundamén
tan !os 15 jugosos capítulos de la ley) tal como aparecen en el curioso docu
mento editado por la Prosecretaría de Difusión e Información de la. Presidencia 
rir Ld RepúbLica (comunicado de prensa 211/972), Las lOO páginas mimeogra:fia
ria~ que lo componen son. en la actualidad, muy codiciadas por los cólé<:cionis" 
tas. debido a su escasez en el mercado. El lector juzgará, después de leer estos 
come~etarios, si la ley y la fundamentación están tan divorciadas como &e creé. 

A "L'NQUE está fuera de nuestro ammo co
~ . - rre~ir el refiüado orden dado por los ideó
logos sanguinetianos a sus razonamientos y r:on
dusiones. nos hemos reservado el derecho di" 
organizar lógicamente 'iU producción. Para imi
tar a aquel famoso prohombre público, muy re
cordado a diario en el país, tanibién nosotros 
''hemos ordenado el orden" en beneficio de la 
brevedad. En realidad resultan tan enriquece
doras las ideas, tan subyugantes el vocabulario 
y los aciertos metafóricos del proyecto, que se 
corre el riesgo de quedar extasiados ante cier
tos pasajes. Y nos ha ocurrido que -en algu
nos momentos de éxtasis- las palabras que 
nos han venido a lo;; labios no parec<'n la.s más 

correcta¡; para estamparlas aquí. De ahí 1me~< 
tro deseo de restring-irnos á ló e!!enciaL 

El pi·oveéto de l;v se autodesetibe comó 'el 
ptírner pa,so dé un proceso sistemhiéó dirigido 
a la renovación del sístema eClucatiYo qué e] 
país reclama por impóstetgable alterné.ti-1;a" 
(p. 1). Tras este modesto preámbulo, !a doc" 
trina oÍicialista sobré educación deposita su~ 
presupuestos sobre tres pilares fundamentales: 
A) estado y educación. B) democracia y edu· 
cación. Ci desarrollo y educación. Considera~ 
remos, pu~s, las principaÍes tesis universales (TU) 
de cada uno de esos tres aspectos y las tesis 
particulares (TP), aplicables a nuestro país, en 
cuanto derivadas de <>.quéllas por los ideólogos 
;;(lJbernan'!entala 



A) EDUCACióN Y ESTAllO 

TL-1. "La enseñanza tiene un solo compro-
miso político, que es la defensa de la 

soberanía nacional, el orden público y los prin
cipios que constituyen nuestro sistema democrá
tico republicano." (p 4.) 

TU-2. "La política educativa está inscripta 
en los deberes esenciales del estado" 

(p. 1); como tal, es una "obligación inherente 
a la naturaleza jurídica del estado democráti
co" 'p. 2), el cuaL "como representante máxi
mo de la vida nacional, es el llamado a reali
zarla directamente o a regularla indirectamen-
te " !p " \. ~ . \. . J., 

TT.:-3. 'Corolario.) "El estado [ .... ] se ve 
ante el compromiso de asumir su res

ponsabilidad política -sobre la base de que la 
educación es un servicio público fundamental." 
(p. 5.) 
TP-l. ''El principio de la autonomía de los 

entes r de enseñanza l ha desemboca
do en los hecho; en una aus~ncia muv graye 
de coordinación" (p. 28:', dando "luga1: a~ una 
oerie de problemas graws, en la medida en que 
12. autoridad de los entes [de enseñanza J ha si
do milizada para una poEtización creciente." 
'P· 28.) 
TP-2. Corolario.· ··Es absolutamente nece-

sario que haya un organismo que fije 
ins objetivos generales de la política educati\·a 
'" se preocupe de vigilar su cumplimiento." 
1J: 29. ·: 

Lo que más liama ia arencwn aquí es, ob
\-iamente ( 1) el único compromiso que se le 
asigna a Ia enseñanza, y /2 · el uso de una 
temúnología confusa referente a política, polí
tico :· politización. 

Respecto a ( 1 J coniesamos que lo m:is cer
cano que conocíamos eran aquellos aleccionan
tes conceptos de Franco. ("Si miramos la his
toria, encontramos siempre a las armas abrién
dole el camino a las letras ... "\ que termi
naban con "Hoy como ayer, detrás de nuestras 
armas. con nuestra unidad. ,·an nuestras escue
las: d~trás de las armas y . de las espadas abra
rrws el surco fecundo de las inteligencias". Pa
labras que correspondían a aquel ;ugestivo dis
nlrou "Las armas abren el camino a las !t
tr<: .. '" 27 íV /1946:,. Pero esta t~sis del proYecw 
,;uoera. con 111ucho: }as n1eras insinuacicn~s 

f: ~nc¡uistas. _A,quí r;o ~e ~rata de que l~~ letr~'' 
sg¿-an 'como pueaan l a las armas. .:\o. 'r :o 
d""sde el sagrado umbral de su proyecto, lo:: 
ídeólog·os sang1.1Ínetianos hacen confundir la en
señan;a con. las FF.A1\., nado. menos. Y atri~ 

huyen a aquélla la mmon especifica de estas~ 
Reléase con detención la TC_:::_l y se verá que: 
no exageramos. 

En cambio, en \ 2 1 el aporte permanece, 
más bien, a nivel casero. Se trata de mezclar 
"'política educativa" TT.:-2;5), "compromiso po~ 
lítico" (TU -1), "responsabilidad política" 
!TC-3) y "politización" (TU-4). Con el resul
tado (conveniente) de que nadie sabe en qué 
sentido se habla; si de política (sus t.) o de polín
coj-a (adj.). Así, cuando se lanza la bomba de 
la "politización creciente" de la enseñanza 
TP-{;, el lector debe suponer que se condena 

la "politización partidaria", pero nunca la poli· 
tización a secas. De otra manera, los ideólogos 
contradirían su propio supuesto inicial de que 
el estado tiene una responsabilidad política (a 

secas, . Si el estado 'i. e. el cuerpo político, ci~ 
\·ico o asociación política de todos los ciuda
danos tiene uno. responsabilidad política es por
que todos y cada uno de los componentes tie
nen el derecho a hacer política {a secas\ . 

De todos modos. estas tesis sobre la educa· 
ción Y el estado sirwn a los ideólogos no sólo 
para .sentar las bases de una futur; confusión 
entre estado. nación, gobierno, poder ejecuti\·o 

e, implícitamente·, ''partido político" en el go
bierno, sino para hacer uso y abuso de ellas al 
tratar de la democracia. punto central de sus 
desÍQ"nÍos teóricm. 

Bl DEMOCRACIA Y EDUCACióN 

TC --1 .. La democracia repo;,a ~obre el \oto 
\. la participación de la ciudadaníc" 

de ios asuntos públicos. su fundamento e-; la 
maYor lucidez posible de su electorado. io que 
implica uua e:tensión Y un mejoramiento \n
cesante ele- la educación. popular:" p. 32. 

Tt:-2. ..Es esencia del régimen democratico 
no subordinar la \·oluntad general ~"

lo;; de.,i~¿-rlios de \·oluntades particuiare;;." p. 
34. "L;-n 2"rupo prof,.sional en cualquier ma
teria no puede sustituir a la Yoluntad g·eneraL" 
p. 35. 

TC-3 Corolario. ·'El ideal educ::"ti'. o pro· 
pío de un n:gimen democratico ex

cim·e el autoritarismo. ti~nde a promover la au
tonomía espirituaL busca hacer participar a ro
dos de los bienes de la cultura -:.- a crear h~ 
coudiciones mentales necesarias para que lo< 
cambios sociales r~o se produzcan de un medo 
\·lolcnto. :-;ino gradu:=1J Y pacífico.'!' p. ~2-:1:1. 

TP-l. '·Ha acontecido en nuestro p:lÍs u¡,a 
infecunda y peligrosa identificación 

t:ntre Yoluntad general, Yoluntad panicular y 
voluntad técnica." ipp. 34-35.) 



11"'-2. ( Vonmtad general.) "'En la medida 
[ ... ] en que existe un amplio y mayoritario 
pronunciamiento de la ciudadanía a favor del 
régimen democrático republicano, el estado es
taría incurriendo en una omisión si no fuera 
capaz de garantizar que en los establecimien
tos de enseñanza se cumplan los principios de 
ese régimen." (pp.29-30.) 
TP-3. (Voluntad particular.) "Una enseñan-

za comprometida con el país y su fu
turo, no puede ser una enseñanza que se trans
forma en campo de dilucidación v militancia 
de los problemas políticos v sociales .. " (p. 32.) 
TP---'l·. (Voluntad técnica.) "La idoneidad 

técnica [ ... l no da garantías de pro
bidad ética y reaíim1ación d~mocrática": "ei 
ruinoso estado de nuestra enseñanza se ha efec
tuado en base a ese criterio parcial"; "la vo
luntad técnica está politizada v des\·irtuada." 
(p. 34.) . 

TP-3. (Corolario.) "Con esta reforma se 
trata de defender el único réo-imeD 

~lítico conocido capaz de colocar en el puebl~ 
m1smo la capacidad de elegir a sus gobernan
tes, de respetar la voluntad de las ~avorías v 
promover un ejercicio libre de la fact.iltad d~ 
pensar." (p. 29.) 

Empedrado de citas v frases altisonantes es
te segundo pilar del pr¿vecto constituYe el nú
cleo sólido del sanguin~tiano educacional. Se 
entrevén los auxilios de la "filosoÍía" trasno
chada de algún escriba desconocido que re
suenan a Husserl, a Heidegger, a Jaspers. 

Las contribuciones más pulidas, sin duda, 
s~n: 1) la concepción de la autononúa educa
Clona!, _ 2) la doctrina de lo que el proyecto 
llama !as '"diferentes figuras volitivas". 3; el 
ideal educativo que pretende. 

1) Señalan Jos teóricos que hav- en toda 
la defensa de autonomías educacionales en el 
país una "mitología falaciosa" (rima con ("se
diciosa") que ha convertido a , los órganos de 
enseñanza en "compartimientos estanc';s, sepa
rados entre sÍ y distanciados de] país y sus ne
cesidades" (p. 3). Se apunta a que ''el aluci
nante y avasallador mundo de la· ciencia v la 
tecnología" ha contribuido a aumentar la ''ma
sificación" (sic) estudiantil. Debido a esta "ex
plosión demográfica" que config-ura "una nue
va dimensión de la democracia'' -vava a sél.
berse bien por qué la atribuyen a elÍa-, los 
"principios y coordenadas educacionales" se 
han visto disminuidos hasta llegar a este "fra
gor político" de hoy, el cual n~· está exento de 
las persecuciones y los favoritismos" (p. 4). 
¿Ejemplos concretos? Enseñanza Secundaria. 
donde está "mellado" e1 principio de autoridad: 

y (¡ah!) la Uxoiversidad de la Repúbíica donch: 
los "comités" luchan a diario por el poder. 

¿Cuál es el organismo educacional que ~ 
ha v-isto librado de la mitoloo-ía falaciosa. fr::a..gor. 
persecuciones, comités, Íavm1tismos V d~más wla~ 
eras y lepras de la era tecnotrónica? Enseñanza 
Primaria concluyen triunfalmente los ideólog@ 
oficialistas. ¿Se &divina por qué? Los privlle~ 
¡ziados lectores del repartido lo saben. "Siendo 
Primaria un órg·ano cuya dirección es designada 
por el Poder Ejecuth-o, ello comprueba que s1: 
benefició de no experimentar la- lucha de loll 
comités en disputa por el poder." (p. 5\ 

Sentada esta evídeniliima conclu3ÍÓn de oue 
Enseñanza Primaria representa el derecho "de 
perfección en política educativa porque el Poder 
Ejecutivo designa a ms dirigentes y no por otraíi' 
razones, los ideólogos sang:uinetianos se pregunt 
tan retóricamente: "¿qué impide que lo mismo 
ocurra en otras ramas de Ia enseñanza?'' (p. 3 Y< 
Y les es fácil, ante la evidencia de 1a perfección, 
equiparar ese funcionamiento ejemplar con la 
democratización dinámica que necesita la edu
cación nacional. Frente a ella se alza el vetusto 
complejo de feudalización administrativa que 
debido a la autonomía. ha convertido a otra!"l 
ramas en "fortalezas fo~wales, que bajo un rÓ· 
tulo autonómico" llegaron ai "peot de los some~ 
timientos, [ ... ] el estancamiento." (p. 6.) Ka
da, claro está, se dirá de dónde procede el es· 
tancamiento de los entes de enseñanza. Plat&. 
nicos a rabiar, los teóricos oficialistas de la edu
cación creen que el estancamiento se debe a 
las ideas, a la mitología falaciosa. Y. en conse
cuencia, se ha de resolver en el m~ndo de la~ 
ideas mismas. Todo demócrata, medido por el 
democratómetro p¡¡ivado del Poder Ejecutivo y 
tocado por la virtud de su designación. buen 
democrátizador será. Este solo pr:Oceso ( digita
ción político-partidaria) conferirá a los eleci
dos la garantía de dir~amizadores de la en~e
i'ianza: él título de auténticos antifeudalistas. 

'2! Todo esto queda encuadrado en la doc· 
trina de las figuras volitivas. La voluntad rre
l1eral (de la mayoría) se opone a la volunfad 
panicular (de la minoría). Esta {u tima no de
be imponerse a la primer~ en una democracia, 
Per~, a_J parecer, t~mp_oco significa nada para 
los rdeolo¡:os sang:umetranos. 

X atur~lmente.- en esto son fieles a lo que :m 
líder intelectual. íunto con Pacheco Seré es
cribiera en 1967 a- propósito de la actual con!!· 
citución: 

"En lo;, debates de la Asamblea Genera} st: 
hizo esta crítica por los opositores al pro
Yecto [ dt: reforma constituciona!l. señalándose 
que la,; facultades a concederse- ·al presidente 
sig-nificarían arriesgar la estabilidad institucio-



n~ y Jq~ derechos mdividu¡des. Los SlStemas de· 
rriocráticos actuales han superado ya esa ·etapa 
de desconfi¡mza en el Ejecutivo. Y la mayor 
educación cívica constatable en nuestro país 
permite aguardar de aquel una gestión para el 
progreso y el bienestar colectivos porque se pre
sume que la voluntad general --expresada li
bremente- no se equivoca al elegir los gober
nantes." (La nueva constitución, Montevideo. 
!96i; p. 165). 

Pero esto que allí quedaba reducido a una 
'·presunción" que "permitía" aguardar un acier
to en el aspecto electoral. pasa ahora a sus
tentarse en el proyecto para todos los ámbitos 
de la vida nacional. Y así se promueve la vieja 
falácia de que la voluntad general es infalible 
en todos los terrenos; una antigua tesis defen
dida en nuestro país por Williman durante la 
dictadura de Terra. 

Nada más dogmático (palabra que no gusta 
ll. los ideólogos oficialistas 1 ni antidcmocrático 

suponemos que tampoco) que sostener tal cosa. 
Admitiendo que la voluntad general jamás se 
equivoque en la elección de la política parti
daria que prefiera para el período de gobierno 
abierto con la instancia de una elección efec
tivamente libre, ello no puede extenderse. 
por obra v gracia de la voluntad "parti
cular" de los propios ideólogos. a todog los 
;;.spectos de la sociedad. La bravata que, en 
cierto momento, se hizo durante los agitados 
días pasados de llevar a referencia púbÚco la 
le,· de enseñanza podrá ser muy efectista, en 
términos de propaganda engañosa (de la que 
va tienen una exitosa experiencia los ideólogos 
oficialistas), pero no lo es en ténninos reales 
de voluntad general y voluntad particular. Por 
ejemplo: ¿se animaría el Poder Eiecutivo a lle
var a referendo público aquí y ahora. sin pro
paganda previa por canales de T.V., prensa 
a su servicio incondicional, etcétera, el problema 
de la libertad de los presos políticos v de la 
restauración de las garantías individuales? ¿Se 
animaría a preguntar también a la ciudadanía 
sobre el presupuesto que ha remitido al parla
mento? ¿Se animaría a preguntarle asimismo 
~obre su política ( ?) económica? ... 

Los ideólogos oficialistas saben que no sería 
posible. Más aun: serían los primeros en argüir 
que en estos casos concretos que proponemos 
la ciudadanía no tiene los elementos de juicio 
<:specüicos para dirimir y decidir. Se refug-iarían 
en que "en noviembre el pueblo va habló" v les 
dio -su apoyo (tácito) pa~a la co;1ducción gene
ral de la cosa pública que propusieran ( ? 1 co
mo, fracci?n, partidaria "libremente elegida". 
'"tcetera, etcetera. 

L~ ideó!~ ~..tberm.mentale! ~aben que lno; 

·::lementos ae JUlClO especí:flcos 30IO !OS pos;;oen 
les técnicos o especialistas, en primer té~mino 
Y, como saben esto, recurren entonceo al para
lelismo de que "los designios de los técnicos" 
son también "voluntad particular", de un gru
po. Y "un grupo profesional en cualquier ma· 
teria no puede sustituir la voluntad general" 
'TU 2). Porque -aclaran- "los fundamen
tos iilosóficos ( ?) de un sistema educativo no 
constituyen una técnica o ciencia, sino una 
concepción del mundo v de la vida libremente 
n.doptada que no es pri~;ada de «técnicos>.'. sino 
del hombre como tal" (p. 34.) La pregunta 
lógica sería que si "en cualquier mateda" rige 
el mismo principio, debería explicarse por qué 
los ciudadanos tienen que soportar los cambio~ 
ministeriales puesto que cuando votan no po
>een los elementos de juicio específicos susten, 
tadores de la fracción política que eventual
mente, accederá al gobierno. Ni saben a qué 
magos de las finanza"s, de la salud, de obras 
públicas. etcétera están dando su apoyo. Corri.o 
los ideólogos responderían de nuevo que táci. 
tamente lo saben y que en esto consiste el juego 
de la democracia etc. no vo1vemos a insistir por 
el momento porque no somos técnicos en poÍíti
ca partidaria. 

Pero si en el aspecto político el asunto es 
·-por lo menos -oscuramente discutible en le§ 
aspectos científico-culturales de la sociedad la 
voluntad general y ia particular y técnica no 
pueden medirse en términos cuantitativoo ívo· 
tos '1 sino cualitativos (conocimiento). Los ideó
logos sanguinetianos, ¿creen realmente lo que 
expresan aquí? Suponemos que no son tan cré
dulos como para dejar de buscar remedio a sus 
infartos porque la "voluntad general" les di
jera que no existe el corazón. Queremos incJí. 
narnos a suponer gue a pesar de la "voluntad 
ozeneral" se harían trasladar de inmediato a 
(m cardióloQ"o: que acudirían a la voluntad par
ticular de loo técnicos de los expertos. 

En materia de enseñanza los técnícm qu;= 
tiene el país se califican tras haberse sometido a 
~eYeros controles a pmebas de capacitación cien~ 
tífica y pedagógica !institutos normales, I.P.A 
concursos de oposición ... ) v no por haber ac
cedido en ··---<:uando menos- dudosas condicio, 
ne~ de favoritismo político partidario, a la en· 
señanza para redondear el presupuesto prÍYado. 

Les guste o no a los ideólogos sam::uine~ 
tíanos és-a es la minoría, la volunt-ad particular 
que debe expresarse sobre la enseñanza y que 
se ha expresado en repetidas oportunidades. 
'Lev Orgánica de Enseñanza Secundaria. asam
blea·s del artículo 40 ... ) . Y los únicos aptos 
para hacerlo. 

P:u~ finalizar esta parte. llama la ater~-



>::ton la ~'mltologia ta1aciosa-- desarrollada al 
máximo por el escriba-filósofo de turno en ese 
inconsciente deseo expresado en la TU-3. El ideal 
educativo a que aspira el proyecto sería evi
dentemente, proporcionar a nuestros hijos ei 
último de los "bienes" enumerados ahí: "Crear 
las condiciones mentales necesarias para que 
los cambios sociales no se produzcan de un mo
do violento sino gradual y pacífico." 

Como definición de todo el proyecto de ley, 
en su conjunto no puede pedírsele más. Lag 
"condiciones mentales" el robotísrno de sornec 
tirniento que crearía la ley habia por sí mismo 
y no merece siquiera un fugaz comentario. En 
Ia exposición del tercer punto (Desarrollo y 
educación), por otra parte, los ideólogos expli
citarán aun más sus fervientes anhelos al res· 
pecto. 

C) DESARROLLO Y EDUCACióN 

TU-1 "Si el sistema educativo no se adapta 
:~. las necesidades del cambio social y continúa 
preparando para una sociedad que ya no existe, 
en función de necesidades que no son las actua· 
les, dificulta el desarrollo de la sociedad en lu
gar de favorecerlo." (p. 38) 

TU-2 "La preocupación por adecuar edu
eación y desarrollo responde al convencimiento 
de que el logro espiritual del hombre hunde sus 
raíces en las tareas primarias de su vida." (p. 36) 

TU-3 (Corolario) "Por ese motivo. es ne
cesario pre~renir aquellas modalidades .de for
mación cultural que prescinden deliberadamen
te de una ubicación ética y cívica del educan
do. Cuando la sicología y l~ sociología sirven no 
ya para aportar un punto de vista complemen
tario sino para habituar al alumno a la renun
cia moral, se está ejerciendo un tipo de pene
tración cultural subrepticia. Lo mismo ocurre 
si se le habitúa a enfocar los problemas socia
les y políticos desde un ángulo exclusivamente 
sociológico, sin entrar nunca en una considera
ción axiológica y espiritual de los problemas." 
(p. 41) 

TP-1 "Esta reforma marca la transforma
eión de nuestra educación desde una etapa en 
que ha estado retraída sobre sí misma, desanai
gada del cuerpo social, moviéndose en un ámbito 
disfuncional [ ... J hacia una etapa de apertura 
social e histórica." La nueva educación quiere 
"crear formas compensatorias de las diferencias 
wcio-culturales, que se preocupen por reducir ésta 
en la medida de lo posible y que ya empiecen 
desde la edad preescolar." (p. 36\ 

TP-2 (Objetivos inmediatos de la reforma.) 
1) "Asociaci6n de la educación al proceso de 

desarrollo econóiTiico-soela! que e1 pltl;!! ¡¡;e pro-> 
pone con la finalidad de que [ ... J prepare al 
joven para un trabajo que el país necesita y quQI 
por tanto le oÍrezca posibilidades de desarrollo 
personal en todos los planos" (p. 36): 2) "la ne~ 
cesidad de preparar ai joven en aquellas di3~ 
ciplinas que le den la posibilidad de una intee 
gración crítica y creadora al medio. La historia, 
la sociología, la geografía, la economía., con es~ 
pecial y enÍática referencia a nuestro país ha!.\ 
de ser los principales vehículos para que el jo~ 
ven obtenga la lucidez indispensable para reae 
lizar concretamente su libertad.'' (p. 37) 

TP-3 (Objetivos mediatos.) 1) "Tratar G('l; 
hacer realidad el precepto constitucional de la 
obligatoriedad de la enseñanza, pero sin que 
éste se transforme --por inadecuación de lo!. 
pianes educativos- en una involuntariO\!. fuente 
de problemas sociales"; 2) "la reforml\1 de la 
educación está conectada esencialmente eon el 
desarrollo económico v social de la nación, al 
que debe colaborar c;n la preparación de ciu" 
~ad~n?s aptos para el trabajo productivo." 
\P· o8j 

Aires necrológicos por aquí. En f:iite ~Mpeeto, 
que el pen:a~iento de lo;> ideólogoo ~ht;~menG 
tales se deoena caracteriZar por su rlinam1ca d~ 
cambio, su modernidad, su juventud, el vendaje 
de la momia se deshace entrt: los dedos. El ré~ 
quiem para el proyecto se encuentra yA en !;ll 

propia terminología y fin~. 
1) Si para algo prepara el proy-ecto es, jm~ 

tamente, "para una sociedad que ya no existe"" 
'TU -1). No existe como posibilidad latinoame
ricana real la utopía de aquel desarrollisrno que: 
nos quisieran vender (a plazos) iglesias y otro:! 
en la década del 50 y que todavía lo~ ideólogos 
de este proyecto se empeñan en vendernos corno 
meros intern1ediarios. No existe el fantasma de 1~. 
"renuncia moral" si no es en el aspecto de política 
partidaria donde los ejemplos de moral y chismo 
burgueses que han dado y dan a los jóven~ varÍo!\ 
eminentes hombres públicos dejan bastante que 
desear. No podrá existir jamás una "asociación 
para la educación al proceso de desarrollo econó
mico-social que el país se propone" (TP-2), por~ 
que "el país" no se lo propone así, sino que una 
minoría política partidaria y grupúscu105 de ciuc 
dadanos interesadamente afines a ella se lo ha 
propuesto para su felicidad privada. Y esto sí 
que es la . "voluntad particular" de un grupo 
que no comunica los elementos de juicio sufi. 
cientes a la mayoría, al país real. Tampoco 
existiría, en el robotismo intelectual que pre= 
tende la ley proyectada, "la necesidad de pre= 
parar al joven en aquellas disciplinas que 1~ 
den la posibilidad de una integración critica y 
creadora al medio" (TP-2). ¿Cómo podrla 



ejercer, en los hechos, su integración crítica al 
medio si --entre otros incentivos intelectuales 
de la ley- le espera el no poder "realizar o 
participar en cualquier tipo o clase de actos, 
reuniones, salas, asambleas, homenajes, plebis
citos v elecciones en las oficinas o establecí 
mient~s de educación ( art. 28, inc. 2), "colocar 
avisos, dibujos, emblemas, insignias, carteles, 
imágenes, leyendas escritas o grabadas, arrojar 
volantes", etcétera !inc. 3)? Apenas le que
dará al joven una fiesta de cumpleaños (las 
pocas qt· se hacen ya), porque allí también 
"los padres, tutores o encargados" estarán cui
dando "de cualquier actitud o comportamiento 
considerado [por esta ley] ilícito o prohibido" 
(artículo 34) . 

Y no sigamos. Recubrir toda esta realidad 
que se propone para el futuro con el manto 
de que "el logro espiritual del hombre hunde 
sus raíces en las tareas primarias de su vida" 
(TC-2) y de que los problemas sociales y polí
t!cos no deben enfocarse "desde un ángulo ex
clusivamente sociológico" sino que ha de entrar
se en la "consideración axiológica y espiritual de 
los problemas" (TU -3) retrotrae a los 
"educandos" al período de la perimida ideo
log-ía burguesa europea entre las dos guerras 
mundiales, cuando menos. Pero mucha agua. 
plomo y "polvo nuclear" ha llovido desde en
tonces sobre el mundo. 

21 La inversión de problemas educacionales 
:a re:;olver, deviene de esta manera tan caótica 
en la fundamentación del proyecto de la ley 
de educación que incluso rasgos denunciativos 
reales ! adecuación a la sociedad uruguaya pre
sente; preparación profunda del joven en disci
plinas como economía, historia, sociología, geo-

grafía ... ) se re.suelve en las contradictorias 
formulas desarrollistas de preparar ciudadanos 
aptos para el trabajo productivo (¿para quién?: 
¿para el país?, ¿para la minoría partidaria en 
el gobierno?, ¿para ia oligarquía reducida al 
grupo, a la voluntad particular?) y que la eC:lu
cación es una inversión de mano de obra a largo 
plazo .. 

¿Dónde está la pretendida liberalidad educati
va que se programa "en" la democracia? Por todo 
el proyecto repta el escalofriante terror de lo que 
es la educación en los regímenes "totalitarios" 
como opuestos a la bendi~ión educativa de los 
"democráticos". Los ideólogos oficialistas execran 
a fondo y con ¡ranas el horror pedagógico en los 
países de esa laya. En cambio (se regodean) 
¡ qué diferente la enseñanza en nuestra libertad 
democrática! 

Con la ley en marcha: con los consejos y los 
consejeros digitados por su probidad ética e ido
neidad moral según lo preceptúe la política par
tidaria de turno; con los técnicos y expertos se
gregados por no contar con esa probidad demo
crática exigida en el club; con programas llenos 
de referencias a un Uruguay que (ése sí) se fue 
y no existe; con una economía desarrollista que el 
país no podrá jamás sostener; con una represión 
factual de toda "crítica" v "creatividad" en el 
joven. . . ¿qué falta, señm:es ideólogos, para se
pararnos de los aborrecidos totalitarios? ¿Sacar
nos la careta solamente? 

Claro está que tal vez los ideólogos oficialis
tas rebusquen una nueva definición correcta de 
"régimen totalitario". Quizá extraigan de su 
manga una teoría tan "moderna" como la ele las 
"fi~~as \·olitivas", centro de todo el malhadado 
engendro. 



UN INFORME DE U ESC 
® En octubre de 1972, la Comisión Internacional sobre el Desarroilo de la Educación, 

presidida por Edgard Faure, e instituida por Unesco, dio a publicidad un extenso 
estudio colectivo sobre la enseñanza, bajo el titulo "Aprender a ser". Tomamos de 
ese trabajo uno de los capítulos. Sin compartir la totalidad de las opiniones aHí ex
puestas, juzgamos que mucho de cuanto se dice tien,e aplicación a la malhadad{g 
experiencia que, contra viento y ma·rea, se inicia en el paú; 

Todo acto educativo se sitúa en un proceso 
que tiende a un fin. Estos fines obedecen a 
finalidades generales. Y esas finalidades son 
esencialmente dictadas por la sociedad. 

Lo mismo sucede eñ ei mundo contemporá
neo: las finalidades actuales de ia educación 
están necesariamente condicionadas. en cada 
contexto nacional dado, por los d~tos de la 
realidad objetiva. Pero son también el producto 
de las voluntades y elecciones subjetivas de los 
participantes en el acto educativo. v al mismo 
tiempo, de los fines generales a l¿s ·que tiende 
la colectividad. 

Asignar una finalidad a la educación, no es 
invertirla de tal o cual función: es si>mificar 
que las funciones que le son propi~s deb~n ejer
cerse hacia las finalidades de cada objeto trans
cendente. 

En efecto. el encadenamiento de las deter
minaciones n¿ debe concebirse de un modo me
canicista: lo mismo que las formas de la socie~ 
dad van generalmente retrasadas respecto de las 
realidades económicas v sociales. así tainbién la 
educación puede reproducir durante largo tiem
po estados anteriores de la sociedad. o al con
trario, anticiparse a ellos y por ~onsig:uiente 
precipitar la evolución. 

Esta determinación tampoco debe concebirse 
de una manera simplista: decir que la educación 
refleja la sociedad e:o decir que refleia una rea
lidad compleja '2\os equinxamo,: cuando -;e 
quiere ver en la educación. o incluso en la es
cuela. o en los sistemas ele enseñanza, sólo la 

expresión de las fuerzas sociales dominante~. dcl 
est-ado, del régimen establecido, con excl~sión 
de otros componentes sociales, complementarios, 
independientes o antagónicos. De hecho, la 
educación. v singularmente la escueh. es uno 
de los c~mpos donde se desarrolla ~1 debat\'í 
ideológico actual, un terreno de contradiccione~ 
y de luchas incesantes que influyen sobre SU§ 

finalidades. 
Por último. esta determinación no debe ser 

concebida de modo exclusivo: los factores so
cietarios no son los únicos que actúan. Los indi
viduos -alumnos, profeso~es, padres, usuari~ 
presentes o v-irtuales- ejercen una infiuencir¡, 
consciente o inconsciente sobre la determinación 
v las inflexiones de las finalidades de la educa
~ión. Por su parte, el pensamiento pedagógico, 
la filosofía. las ciencias v la teoría de la edu
cacwn. Ia's ideolog-Ías ·g-enerales. intervienen 
tambi¿n, con su pes~ espe~ífico y su movirrJento 
propio, en el enunciado de las finalidades. 

El número de opciones para la educaCÍÓfi 
guarda relación con el número de sociedades, 
de fases históricas, de ideologías dominante~. 
Seg-Ún los futuros concebidos v deseados, así s~ 
rá~ las elecciones a efectuar. ' 

Y sin embargo -testimonio que prueba un!! 
com·ergencia- a través de la multiplicidad de 
los objeti,-os perseguidos 

se desprenden algunas orientaciones comu= 
nes. que atestiguan la interpenetración de 
ciertas finalidades profundas del mundo 
naoderno. -



HACIA UN HUMANISMO C!ENTfFlCO 

La busca de un nuevo orden de ia educacÍÓl> 
>e basa en la formación científica v tecnológ-ica 
que es uno de los componentes ese~ciales de~ un 
humanismo científico. 

Pensamiento y lenguaje: científicos 

Pero también podríamos llamarlo humanis
mo real en el sentido de que el humanismo 
científico recusa toda idea preconcebida, sub
jetiva. abstracta del hombre. El hombre que 
él conoce es un hombre concreto, históricamente 
situado, que surge del conocimiento objetivo, 
pero de un conocimiento esencial y resuelta
mente dirigido a la acción, al servicio' en primer 
lugar del hombre mi5mo. 

El universo de los hombres ha cambiado de 
contenido. Lo acepte o no, el individuo está 
proyet::tado en un mundo impregnado de ciencia. 
Esto es aplicable lo mismo al campesino indio 
arrastrado por la Revolución verde que al obre
ro fabril o al técnico de laboratorio. 

El hombre de la civilización moderna sólo 
puede participar en la producción si es capaz, 
no sólo de aplicar un cierto número de proce
dimientos científicos, sino además, de compren
dF!rlos. Más aún: no puede captar v comprender 
com·enientemente el universo donde está situado, 
sino en la medida en que posea las claves del 
conocimiento científico. 

El dominio del pensamiento científico y de 
los lenguajes de la ciencia deviene tan indispen
sable al hombre medio como el dominio de los 
demás medios del pensamiento y de la expre
'>ÍÓn. Por lo cual 

interesa tnenos poseer un acervo de conoci
mientos que hallarse iniciado en la metodo
logía científica. 

!,as reglas de la objetividad 

Hasta ahora, la ciencia no ha sido tenida, 
en términos de educación, por lo que sustan
cialmente ella es. a saber. un factor decisivo 
para !a formació~ de la p~rsonalidad, en todas 
sus orientaciones y todas sus exigencias, y no un 
conjunto de saberes e instrumentos intelectuales 
que vendrían a añadirse a un ser que por lo 
demás ha permanecido fiel a -;us actitudes v a 
sus comportamientos tradicionales. En esta pers
pectiva. la objetividad se convierte en el ,-alor 
determinante. en detrimento de la subieti\·idad. 
la cual cede ~el campo allí donde no ti~nf' nada 
que hacer. para desarrollarse tant0 más en ;;u 
dominio propio. Las relaciones humanas ganan 
rnuclw cuando la búsqueda en común de la 

verdad. la aceptación activa de lo real y de ra 
evidencia, la llevan por encima del e~frenra
miento de afectos disfrazados de razones. 

Aceptar que el acceso al saber sea el pro
ducto de una conquista sobre la mtina, sobre la 
inercia, sobre las ideas y los esquemas prefa
bricados, sobre la complejidad o la obscuridad 
del objeto a conocer; saber que todo conoci
miento 1 es el punto de partida de una nueva 
búsqueda; reconocer en la parte de verdad que 
se posee el traba jo de muchas generaciones: 
decidir y actuar .cuando es preci~o, pero n~ 
formular ningún juicio sin previa comprobación; 
esto es lo que pretende el espíritu científico, lo 
contrario del espíritu dogmáiico o metafísico. 

Relatividad y dialéctica 

Parece indispensable que cada uno esté pre~ 
parado para captar los diferentes momentos de 
una existencia (sea la del individuo. sea la de 
la colectividad). en su relatividad ~' su inter
dependencia. El instrumento normaÍ para esta 
captación de la realidad es el pensamiento dia
léctico que introduce el tiempo y el movimiento 
en su concepción v en su funcionamiento. El 
sentido de la relativ'idad y el pensamiento dialéc
tico aparecen como el terreno privilegiado en 
el que pueden g-emünar los elementos positivos 
de la tolerancia, aquella que no es indulgente 
con el mal y la crueldad pero que acepta que 
los hombres sean diferentes. Así cada uno de 
los hombres debería ser llevado 

a no e~gi~ sistemáti.camen~e sus '-7~~ncias, 
SUS COilV!CCIOnes, SUS !deolog¡as, SU VlS!OTI del 
mundo, sus hábitos v sus costumbres. en 
modelos o reglas válid~s para todos los tiem
pos, todos los tipos de civilización y todas lar 
formas de existencia. 

Formación en el espíritu 

La evolución incesante del saber ciemifíco 
permite cada vez menos atenerse a los métodos 
ciásicos para la enseñanza de las ciencias. No 
cabe esperar que respondamos al desarrollo que 
ha adquirido el saber atiborrando los cerebros 
con los conocimientos científicos más moderno;:; 
v haciendo desaparecer de los pro¡:rrama:: las 
materias anticuadas. 

Para que sea i·ealidad esta educación es pre
ciso evitar el convertir la ciencia en una rutina 
"Oscolástica: al contrario. se debe fundar su en
señanza sobre la inwstigació:1 pragmática de 
la ~olución de los problemas planteado<: por ei 
rneclin ambiente en ~u realidad o ha io la formo 
cíe rnndelt>s. 

Por todas esta': razones ---cmnenzando pQf 



!aá nec>:aio:aaes act;Ua!es a e! tra!Ja JO y e! do· 
minio de lo real, hasta llegar al . dominio de 
uno mismo, de la adquisición del método 
científico hasta la formación de la ética in
dividual- la formación en el espíritu cien
tífico y en las ciencias aparece como una 
de las finalidades fundamentales de todo 
~istema educativo contemporáneo. 

PA!tA LA CREATIVIDAD 

.Seguridad, t~ventura 

El hombre está partido por naturaleza en 
dos vertientes: hacia la seguridad y hacia ia 
aventura. Por un lado está ~la busca· de cobijo, 
por otro, la aceptación y el gusto del riesgo, 
de todas las formas de riesgo, lo mismo el de 
r:quivocarsé y ser equivocado, que el de descu
brir, ser descubierto, y voh-er a encontrar las 
gra~des alegrías de la existencia. Para cada 
una de estas dos actitudes en contraste, hay que 
pagar un precio. Es indudable que el precio de 
la creath·idad resulta incomparablemente ma
yor, puesto que es preciso consagrar a ella todas 
las capacidades del ser, mientras que el precio 
de la seguridad es el precio relativamente mó
dico de la disciplina. Pero creatividad no sig
nifica campo libre para cualquier expresión de 
la naturaleza humana. Los caminos de la inven
ción v del descubrimiento pasan también por la 
disciplina libremente consentida, por la imi
tación de los modelos escog-idos, v, aun más, 
por la confrontación de modelos co~tradictorios. 
~o se trata tampoco de negar el papel de las 
disciplinas y rehusar las reglas: pero las disci
plinas y reglas que a la larga conciertan mr:ior 
r:on la invención son las que el indidduo h:J 
puesto a punto para •;u propio nso. 

Busca de valores nuevos 

En ;:nuchos países, este espíritu de crea mi
dad. de no-conformismo, de búsqueda. es par
ticularmente importante y se halla presente en 
ia juventud. Los jóvenes --aun cuando no sea 
e ie;·to para todos: ni para todos de la misma 
manera. ni siempre para ellos solos- sienten las 
·~ontradicciones de un mundo cuyos Yalores 
~t1cos, antes de ser contestados por aquellos, 
son cotidianamente ridiculizados, en la práctica. 
por sus propios mayores. Constatan que el diá
logo que se les propone a menudo. procede más 
del instinto de conservación ele las sociedades 
dominantes v de aptitudes paternalistas. que 
de una busca sincera de \·erdades nuevas. El 
¡,,~t'estar ele los jóvenes se debe principalmente 
<1. las con tradicci¿ne:-; que existen entre las trau:-
Ínrmaciom:o; profund0> del mundo r~:ai \. la for-

ma desigual, caótica y muchas ve~es u~digente 

como las instituciones se adaptan a aquellas. 
Así, en los países en que este fenómeno ha 
tomado la forma de hecho cultural y hasta po
lítico, los jóyenes se ven inducidos a 'constitui-rse 
en grupos solidarios. autónomos, a !a busca de 
,-alares nuevos para un mundo nuevo que sur
ziría finalmente de la ''cuitura del silencio" v 
de la opresión, y que se liberaría de los meca, 
nísmos socio-económicos e ideológicos de do, 
mi nación . 

Es demasiado fácil explotar algunos aspecto~ 
superficiales de la vida de una cierta juventud 
para no tomar en serio \·erelades explosh·as. 

Ninguna política de educación a largo plazo 
puede dejar de analizar las razones profun· 
das del desafío de los ióvenes. 

Acción y reflexión 

La educación está llamada a devenir. cad< 
\·ez más. una empresa que trate de liberar to 
das las potencialidades creadoras de la c0n
ciencia humana. En nuestros días, centenares de 
millones de hombres se encuentran paralizado" 
en los dos componentes de su praxis creado1 a: 
la acción v la reflexión. Una visión deformad;¡ 
del hombr~ v del uniYerso. la ig-norancia. la ':io
!encia v las ÍJsico'iis colectivas de que son objeto. 
la impotencia. el miedo a la libertad. desarro
llan en ellos una interacción mutuamente des
truc-tiva de la acción y de la reflexión críticcc. 

El hombre se realiza en y por :m creac10n. 
Sus facultades creadoras fig-uran a la vez entre 
bs más susceptibles de cultivo, las más capaces 
ele desarrollo \' de superación y las más ,-ulne
rables, las más susceptibles de retroceso " de 
im·olución. 

La educación tiene el doble poder de cul· 
tivar o de ahogar la creath-idad. El recono· 
cimiento de s;s complejas tareas en esta 
materia es una de las tomas de conciencia 
más fecundas de la psico-pedagogía moder· 
na. Estas tareas pueden enunciarse así: pre
·'ervar la originalidad y el ingenio creador 
de cada sujeto sin renunciar a insertarle en 
!a ,·ida real: trasmitirle la cultura sin ago· 
biarle con modelos prefabricados; favor~C~er 
1 utilización de sus aptitudes, de sus ;-oca. 
ciones y de su expresión propias sin fomentaf 
su egotismo; estar apasionadamente atento 
a la especificidad de. cada ser sin descuidar 
que la creación es. también, un hecho C09 

lectivo. 

PARA UN COMPROMISO SOCIAl 

1 ,a educación ha desempeñado :úempre -di~ 
r~r:tA 0 ind!rt:'rtamenb!\ ~xPHcitamente ~d~ m~d~ 



mconfesado- un gn¡.n pape1 en preparar y 
conformar a los h~Ínbres- para la vida en so
~iedad. Ningún sistema socio-político puede re
mmciar a defender sus cimientos por la adhe
úún de los espíritus y los corazones a los prin-

a las ideas, a los mitos v a las referencias 
comunes que con~tituven la a;·.g-amasa moral de 
una nación. La acció~ de una~ escuela es pode
l'Osamente unificadora. La enseñanza instala a 
los niños en un universo moral, intelectual y 
afectivo coherente. hecho con interpretaciones 
del pasado, concep~iones del pmTenir,' escalas de 
valores, y al mismo tiempo de un stock funda
mental de nociones y de infonnaciones que 
constituyen para ellos un patrimonio común 
tamo más significativo cuanto más heterogéneos 
l!on la colectividad nacional o el cuerpo social. 

En cuanto a la acción educativa de los 
adultos, aun cuando sea menos unificadora, 
fpuesto que puede traducirse en acti-d.dades in
dependientes no conformes con la enseñanza 
pública) contribuye, sin embargo, a despertar 
el espíritu cívico, el compromiso social, el interés 
por los demás, y ay"Uda a escapar del aislacio
nismo, bien sea este escogido o impuesto. 

Educación política 

Sin embargo, 1:\\ política no ocupa en la edu
cación el lugar que le corresponde, ni la demo
~racia la importancia que debería tener en 1a 
tducación política. Se habla de educación po
lítica en vez de practicar la educación para la 
política; se confunde el adoctrinamiento ideoló
gico o político con la preparación para una 
libre y amplia reflexión sobre la naturaleza de 
los poderes, sus componentes y las fuerzas que 
:actúc.n en v a través de las instituciones: el 
deo:pertar d~ la conciencia política v el d~sa
rroilo de las virtudes del hombre d~mocrático 
~e \·en sustifuídos por la formación del ciuda
dano uniforme y dócil; se contentan con incul
(:ar nociones políticas en vez de formar hombres 
para comprender las estructuras del mundo en 
que estin llamados a vivir, que cumplan íos 
cometidos reales de su existencia. v finalmente. 
que no can'linen ciegos por un {rr{iverso indes~ 
cifnble. 

Préctica de la democracia 

En una educación política lo que esencial-
1r:· ·e 1mporta no es su forma más o meno~ 

sutil o más o menos excesiva. sino el hecho 
d,_, que la acción educativa va~a lig-ada a una 
pL',cLica iusta. eficaz y democ~átic;. Ko basta 
con "'""eflar los meca~1ismos de la política. 

:>tíedianie el aprendiZaje de la participación 
activa en el funcionamiento de las estruc
turas de la sociedad y, cuando es preciso, 

m:et:í!iHl.'te el comproñnso pe:Fs0112l en Ias Iu: 
chas que tratan de refonnarlas, es como 
el individuo adquiere la plenitud de Eus 
dimensiones so-ciales. 
Cualesquiera que sean ias reglas, la:; for

mas v los usos de la democracia en un paí, 
dado, la ,-ida democrática postula el debate de 
las ideas v la confrontación de las opiniones. 

la política y la escuela 

Se admite de buen grado que estos debates 
ten.g·;:,n su eco en las instituciones extra-esco
lares, e incluso que sean un elemento de su 
enseñanza y de sus acth~idades~ pero se asusta11 
a menudo de \-erles introducirse en la Cniver
sidad y en la escuela. Pretender cerrar las 
puertas de la escuela a la política, es contra
decirse, puesto que significa rehusar en la prác
tica lo que generalmente se está dispuesto a 
admitir de palabra: que la escuela es un ele
mento constitutivo de la polis, de la ciudad, v 

que debe mantener con ella los lazos más es· 
trechos posibles. 

Participación 

Por su enseñanza, por su práctica, por su 
compromiso, la educación debe contribuir a 
la realización de este proyecto muy propio de 
nuestra época: sustituir una autoridad mecá
nica, de tipo administrativo, por una decisión 
;,iva, de tipo democrático. Esta participación 
del mayor número posible en el máximo de res
ponsabilidades no es sólo prenda de eficacia 
colectiva, sino que además constituye una con
dición de la felicidad individual. una toma de 
poder cotidiano sobre la socied~d v las cosas. 
una manera de influir libremente en: su destino: 
Ya no se trata de que el ciudadano delegue 
sus poderes, sino de que los ejerza, a todos !Gs 
niveles de la vida social y en todas las etapa~ 
de la vida. 

En contraposición a toda utilización abusiva, 
dogmática, estrecha, del elemento político 
e ideológico en la educación, las finalidades 
políticas y cívicas son un componente esen· 
cial de la empresa educativa de tc.da so
ciedad que tienda hacia la democracia. 

Educación económica 

Para desarrollar la democracia. tampoco 
basta con eJeyar el niYel de cualificacióll el~ lo< 
productores: es preciso además a\·udar a cada 
uno a de,·enir un a;zente consciente del desa
nollo. así como un consumidor informado. !2Téc
cia> a un ccnocimiento real de las le\·es. m~c'
uisrnos ~-- piezas de la Yida econún1.ica de la 
nación, de ia coiecti\-idad local. de la ewvreo:a, 



de los co:r1.tTictos que en ella tienen mgar, ae 
las fuerzas internas y externas que en él actúan, 
de los medios que se ofrecen a las diferentes 
clases económicas para influir sobre el reparto 
dei producto social del trabajo. la producti\-i
dad, la elección de las inwrsiones y la plani
ficación. La economía política ha dejado de 
ser el terreno acotado de los especialistas, de 
los iniciados. 

El conocimiento económico es ahora un do
mimo de aplicación de ciertos procesos de 
educación continua, en el sentido de que la 
escuela está muy lejos de ser la única dispen
-;adora de esa educación: sindicatos. asociacio
nes profesionales. partid~s políticos, coopera
tivas de consumo Y de uroducción. '" socieda
des de carácter mut.uo co~curren a eÍl~ en forma 
activa; por otra parte. se trata de un campo 
donde el papel educativo de la prensa, de b 
publicidad, de la radio y de la tele\·isión re
viste la mayor importancia. 

En la escuela, y por todos los medios extra
escolares, la educación económica debe con
vertirse en uno de los elementos esenciales 
de la cqnciencia y de la cultura de las masas. 

Educación internacional 

El desarrollo de la democracia afecta a la 
paz, y favorece la tolerancia, la amistad y la 
cooperación entre las naciones. En los com
plicados y sutiles juegos de la política y de 
la diplomacia, las actitudes de las poblaciones 
afectadas pesan más de lo que parece, Y este 
peso es tanto mayor cuanto aquellas tienen de 
la paz una idea no sentimental, sino exacta. 2 

Todo lo que, en la acción educativa, trate 
de hacer vivir al individuo en paz consigo mis
mo, de arrancarle al malhumor del aislamiento 
de la soledad. contr:ibuve a favorecer la armo
nía entre los- pueblos. En efecto, la hostilidad 
hacia los demás. el deseo de destrucción. están 
ligados íntimam~nte a la frustración. al f~acaw. 
a los diversos sentimientos de inferioridad. 
Cuando un individuo inferiorizado exalta de
masiado el hecho nacional. cuando madura en 
un provincialismo culturar' v rehusa conocer o 
reconocer en los demás sist~mas de valores di
ferentes, encuentra la ocasión de válorizarse 
con poco esfuerzo, por el asentimiento de sm 
conciudadanos y la -tranquilidad .de conciencia 
de m superioridad sobre el extranjero. 

Por otra parte. todo lo que, en las prácti
cas educati\·as. se diriQ·e a formar hombres 
que aspiren a. la paz para todos los pueblos. 
que e;:tén dispuestos a condenar las guerra" de 
a~::rresión ,- de anexión. preocupados por respetar 
la independencia ..- la libre Yoluntad de lo5 
pueblo:::~ \·F:c1no:'. cc;nrr~hlJ\-P al nli:'nto tierr,po 2, 
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ta imegT!cLía a ra reánz<lCfon TüuJ-
,·idual.-

una de las misiones de la educación es la 
de ayudar a los hombres a Yer en el ex
tranjero no una abstracción. sino un Yt· 

\-iente real. con sus razones, sus oenas v sus 
alegrías y .a descubrir en las diferente~ ex
presiones nacionales la comunidad humana. 

HACIA El HOMBRE COMPLETO 

.\ mundo nuevo, hombre nue\ o Pura 
[rase .. ~Titar:.:~n inrnediaLnnente ciertos autores. 
andad¿s en la idea que elios se forjan de b 
permane1_1cia del Ser:. ·~l "cibernant¡·opo" del 
porvenir obedecer2i. siemprt a los mismos ius
tintos. ? a las mis~1zcs moti\·acio:1es que el an
tropo!Cle del pasaao; su ammstw. , su deses
peración. su finimd. :;u nPcesidad de ,·ivir, de 
:.1mar ;: de superar;,e. en una palabra. su con
dición humana se;ruirfi siendo la mism.a. Se-ria 
pues falso habial". de nn hombre mle\·o. 

Los poderes del hombre 

El hombre en devenir es un hombre cu\os co
nocimientos v medios de acción se han ar{1pliado 
hasta tal punto que los límites de lo posible le 
parecen haber retrocedido indefinidamente. El 
hecho es que el hombre conremporáneo comÍelí• 
za a ser efectivamente capaz. gracias al conocí. 
miento y al dominio de la~. leye¿ científicas. de 
dirigir }os proceSO~ naturale~ ":: de :+3iJ1Hi1 f.-d, 

responsabilid_ad. de hacerlo. 3 
• . , 

El conocnnifl1W de su:; poden~;; ~" exnenae 
;¡[ conocimiento de ~u propia concier,cia. Nunca 
jamás había llevado üm leioo la elucidación G\1' 
los enigmas de su mundo in~erior. El conocimiet,. 
w de .Íos mecanismos de su cerebro. de los re• 
son:es consciente:; e inconsciente~ de su conr
oortamiento. le ptrmitc incluw anaiizar racional
~neme sus conducms irraci<.,nales. al nüsmo tiem
po que las de los demác,. 

A diferencia del hombre de: onas épDca;;. al 
oue la is:norancia v la .impotencia cor~denaban 
; un est~do de resi;rnación o reacciones neuró
ticas ante las fuerzas exteriores r¡a naturaleza, 
la sociedad. el otro':. el hombre nue\.-o .. de una 
parie, apreÍ1ende, co1;occ comprende¡ el mun
do; de otra parte, dispone o sabe que puede 
disponer de las técnicas necesar:ias para actuar 
sobre el mundo. con inteliQ·encia v en el ;;,en
tido de su interé~: por últim~. enriq~ece el rnun· 
do de objetos y de- conjumos tecnológicos. Esto!! 
tres elementos hacer; de él un hombre poten
cialmente dueño de :m destino: dec~rnm 
potencialmente rxm.pJe para que este domini<) 
fuese real~ seria preciso quf7 se elinúnaran ló~ 
circunstancias que le emp>..1jan a io. violencia y 
a la arbitrariedad. 



bntre el numero de !a' •:onstante"' -sJ e' 
que las hay- de la psique humana. figurau 
en lugar preferente su alergia a las contradic
ciones desgarradoias v su intolerancia ante las 
tensiones -~xcesivas, ~1 esfuerzo del individuo 
hacia la coherencia. su búsqueda dP una fe
licidad identificada no con la <.ati>facción ele
sus apetitos elementales. sino ;¡ la rr,alización 
concreta de sus virtualidade:; v dt> la idea que 
él se hace en sí mismo cr1 Cl;an1o hombrP re
'3onciliado con su destino. ~C] destillf; del hom
bre completo. 

~~ hombre dividido 

Indudablemente no es realista esperar eo;ta 
realización del hombre en ia mavoría de las 
sociedades de tipo moderno. En eÍ!as el ltom
bre se haila expuesto por todos lados a facto1'es 
de división, de tensión y de discordia. No pue
den dejar de afectarle en las difere;1tes capas 
de su ser las estructuras contrarias a las exie:en
cias de la justicia y de la armonía. Todo ~on
':urre a disociarle. tanto si se trata de la di
visión de la sociedad en clases. como de la 
parcelación " alienación del traba io. o de la 
contraposició~1 fáctica entre traba j~ manual \' 
trabajo intelectuaL o de la crisis de las ideok;
gía~ Y el desmoronamiento de íos mitos colec
i:ivos, o de las dicotomía~ •'Iltn' el cuerno v t>l 
<"spíritu o entre lm \·aJore;; m<Jterialrc: \.\,,.va
lores espirituales. 

La educación tal couH.• •·lia funcior,;;L la 
enseñanza tal como se inwarte los adoles-
cente;,, la formación que Ío:c reciben. 
la información a la cual el hombre 110 puede 
mstraerse. todo contribuye, o:e c¡uiera o no. a 
esti'i obra de disociación de los elementos de 
la personalidad. Para la> nec<:sidades dC' l;¡ ins
trucción se ha rtestacado arbitrariamente una 
dimensión del hombre. la dimensión intelec
tual bajo el aspecto coe:noscitiH>. ' w har' 
oh·idado o descuidado las ota-s díwensiones. 
que se encuentran reducidas ;¡ su estado em
brionario. o se desarrollan de una manera 
anárquica. So pretexto dP las I!tccesidades dr·: la 
investigación científica o de la 
~e ha ~mutilado la formación 
neral de nurnerosos jóq~nes. '' En el 
ciertos trabajos, rnuv fra~nnentaclc" o embru
tecedores. la- formación técnica scbreestima la 
importancia Óc la mcior<J de las aptitudes 
tkas. cr, dPrrimcnto de qíra< cualidades hu
t~1an<:". 

Los dimensiones de! hombre cc:mpleto 

11n 

Esto si.2uificJ (Jut·. (·u L1 fnnnaci{1Il df' 
liornure. la- elabura;:ión el•· la,; herrami•·rrt:1s 

p1 es1ó:' 1w :·evlsta una, :mp~rtanc1a pnmor~i~l: 
c,apa~Jd_a? de obs~rvacwn. ae expe~1me_ntacwn, 
ne c!as¡flcar ]o, ctatos de la expenenc1a y ele 
la información: capacidad de expresarse y de 
escucha1 e11 el intercambio y el diálogo: entre
namicutr> •·n la duda metódica: arte de leer 
cuvo dominio es un ejercicio que no conocr: 
fin: aptitud para in terro!!ar al mundo y formu · 
lar preguntas en una dispo:;ición dC' espíritu 
en la que se unen las aportaciones dC'i pensa·· 
miento científico \' del e>píritu poético que 
tienen 'u fuente r:ornún '"'n la posibilídacl dc-
rnara\·íllarse. 6 -

Pero la educación, comenzando por la es-
sigue un camino equivocado ~n la me

dida en que no respeta la pluralidad de la na
turaleza humana. condición necesaria para que 
el individuo tenga la oportunidad de desarro
llarse de ma11era satisfactoria, para él y para 
lo:; demás. El desarrollo equilibrado de todos 
ios componentes de la personalidad exige efec
tÍ\·amente el pleno despliegue de las actitudes 
,;omplejas del indi\·iduo, que la educación tiene 
como finalidad suscitar v fom1ar. 7 

El desarrollo dC' las cualidade, afectivas, 
;;obre todo en la relación con otro. es un ob
jeto de educación específica. Por entrena
:niemus :;istemáticos los seres aprenden a co
rnunicarse entre ellos v a disminuir su opaci
dad recíproca. Lna de las responsabi!idad"s df 
la acción educativa. ayudada por las conquis
ta' de las ciencias humanas. es también la de 
elilllinar los bloqueos nacidos de la ignoran-
cia y de los traumatismos de una formación 

imuficiente o mal dirigida. 

La climcnsióu artística es otra expresión 
''Sencíal de la personalidad. Pero el interés por 
ln b•óllo. la posibilidad de descifrarlo e inte
grarlo con;o ~lemento de la personalida_d ~sí 
como !os ctemas componentes de la expenenc1a 
MtÍstica, deberían ser indi>ociables de la prác
tie<J de una o ':aria> octi\·idades artísticas. 

Ei cuC'rpo. en nuestra época, recobra feliz
uiente :,u pue:-to entre los ,-alores culturales. v 
<>:;to bajo t•Jclos los a:;pectos: salud y equilibrio 
fí-,ico: estétir:a \. prestig·io: :;oDorte de la co-
muuicación y d~ la . :'instrumento pri-
\ ile~~iado de la afecti\·a, El dominio 
dC'l cuerpo. de sus potencias v de :;us ',·irtucle< 
pasa por ei conocimiento. por el entrenamientt• 
\. por el ejercicio. Desde este punto de 1·iq,,, 
la educacióu para la vida sexual tie11C' su pues
:o con el mismo derecho que la adqui;ición 
dr las f uer:zas. de las destrezas. de las crtpa.
c:chde:s \. de los hcí.bitos llJl.Fculares v nervio
-o,. La utiliz<>ción de k1;; :sentidos. lo,: hábitos clt' 

otro~S la lucha coníT n 
n l0:- tr:nd~ncio75 r.nrto-d~stn1r-
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plícitamente ímalidades de orden universaL 
:msceptibles de ser explicitadas en el sentido 
de algunos grandes ideales comunes a los 
hombres de hov. Nosotros hemos encontrado 
estas finalidade~ de vocación universal, en el 
humanismo científico. en el desarrollo de la 
racionalidad, en la c;eati·ddad, en el espíritu 
de responsabilidad social en la busca del 
equilibrio entre los componentes intelectua
les. éticos, afectivos y fí~icos de la persona
lidad, en fin, en la percepción positiva de 
los destinos históricos de la humanidad. 

Pero la cuestión no radica sólo en la 
elección de tales o cuales finalidades. Lo 
importante es que se funden en un amplio 
consenso. Es decir que sin discutir el papel 
que han de jugar en su definición las elec
ciones políticas, de una parte. los logros de 
la uedag:ogh, de la ciPncia v dP la tecnolo
gía: poi:- ~tra. no se puede confiar a este 
respecto ni sólo en la \·oluntad prm·idencial 
del hombre político. ni sólo en el <;aber del 
hombre de ciencia. Es preciso no ,ólo que 
uno v otro contribuYan a ello en forma 
concertada. 5ino ade~ás que los intere<,adns 
-alumnos, padres v colecti,·idades-· están 
acti\·amente asociados a la tarea 

De estas elecciones v de este consenso 
es de lo que depende ef papel qu" la edu
cación está llamada a desempeñar en estP 
momento histórico. según que ella oriente el 
pensarniento de los hombres hacia el pasado 
o haci'-' el porvenir hacia el inmovilismo o 
hacia la mutación, hacia la búsqueda de la 
falsa se<:ruridad nor la resistencia al ccmbin 
o hacia el desc~1brimiento de la ,·crdadera 
seguridad por la adhesión al movimiento. 

NOTJ~.S 

1. No se trata aquí de la revelación de 
carácter religioso que. en gran medida, se si
túa fuera del tiempo y escapa al examen crí
tico. 

2. '' ... Es de suma importancia tener de 
la paz una idea exacta, despojándola ::le la8 
pseudo-concepciones que tan a menudo la recu
bren. la deforman v la disfrazan. Comenzate 
mos por decirles a los jóvenes: la paz no es 
una condición estática de la vida que encon
traría en esta paz a la vez su perfección y 
su muerte. Pues la vida es movimiento, ~red
miento. trabajo. esfuerzo. conquista. i.Es esto, 
pues. la paz? Sí. por la razón misma de que 
Ia naz coincide coD el b1en ~uoremo del hom
bre: viajero incesflnté en est' rriunclo. y que es
i~ biel:'i nunca ::'e conqui"~" olenamente. sino 
que ;;e encuentra siempre ""' das de posesión 
nueva \ nccnca acabada: lé• rJ27 es. 001 tanto. 
la idea central ,. motriz. -\el din2m'smc más 
acnvo. Pero no se crata ele que la paz coincida 
con la fuerza. Y ahora nos dirigimos especial
n1ente a los hombres rp,:non.o:ohlas. norque para 

euos cuyo mteres y ueoer e;; mantener un ré
gimen ele relaciones entre los miembros de un 
grupo dado -familia, escuela, empresa, comu~ 
nielad, clase social, ciudad, estado- existe la 
tentación constante de imponer por la fuerza 
un determinado régimen de relaciones que adop~ 
ta la faz de la paz. La ambigüedad ele la co
munidad de vida se transforma entonces en tora 
mento y en corrupción de los espíritus:· (Men
saje del Papa Pablo Vl con motivo de la cele
bración del Día de la Paz, 19 de enero de 1972.) 

3. ''El papel del hombre, quiéralo o no, es 
el de dirigir el proceso de evolución sobre la 
tierra, y su misión es orientarle y guiarle por 
la vía ele su perfeccionamiento." (Sir Julian 
Huxley.) · 

4. "Lo más incomnrensible en el mundo es 
que sea tan comprensible." (Albert Einstein.) 

5. Un célebre sabio pone en guardia a las 
universidades contra las formaciones demasiado 
especializadas. "Los especialistas que han recibi
do una educación suficientemente amplia son 
capaces, llegado el caso, de iniciarse en las nue
vas esferas de la ciencia, sin tener que seguir 
para ello nuevos cursos. Las universidades de
berían, pues, resistirse a la tentación ele una 
especialización demasiéldo estrecha. que caracte
riza efectivamente en su conjunto, el desarrollo 
de la ciencia contemporánea." (Dr. Kapitsa.) 

6. Hablando de la imaginación necesaria 
tanto en las ciencias como en las artes, Lenin 
ha dicho: "Es una facultad sumamente preciosa. 
Creerla indispensable sólo para los poetas es un 
error y un prejuicio imbécil. Es igualmente ne
cesaria en matemáticas. y sin imaginación ni el 
cálculo diferencial ni el cálculo integra] habrían 
sido inventados". (V. I. Lenin, Oeuvres comple
tes. Vol. 45, 5?. edición.) 

7 Se puede explicitar de muchas maneras 
la existencia simultánea de diversas personas en 
el individuo y sus relaciones antagónicas. Así: 
"Mientras que el Horno Íaber trata siempre de 
concretar. el Horno sapiens está siempre en bus
ca de abstracciones. Mientras que el Horno sa· 
piens trata de fijarse objetivos, el Horno ludens 
se divierte con la acción que carece de finali
dad. Mientras que el Horno politicus busca la 
libertad (para él y para la sociedad) y los me
dios de hacer saltar las fronteras. el Horno re· 
ligiosus cree en la predestinación y se abandona 
a su destino. Mientras que el Horno sapiens y 
el Horno religiosus asustados por lo desconocido 
y lo abstracto. sólo se sienten seguros en lo co
nocido, lo concreto y lo presente". (Erika Lan
dau, Toward a new iechnology of educaíion, do
cumento presentado a la Conferencia Internacio
nal sobre Investigación Futura, Kioto, Japón, 
1970.) 

8. "Los niños son diferentes. mucho más di
ferentes ele lo que se ha reconocido hasta aho
ra ... Son pequeños bergantes que rehusan cre
cer de golpe." (John Goodlacl. "Meeting Chil
dren Where they Are" Safurday Review. marzo, 
1965.l 

9. Georg es Lapassacle, L'En±rée dans la vie, 
Essai sur l'inachevement ele l'homme, París. Ecli
tions de Minuit. 1963. 

10 "La vida entera del individuo no es más 
que el proceso de darse nacimiento a sí mismo: 
en verdad habremos nacido plenamente cuando 
muramos." (E. Fromm, Le drarne fondarnenfal 
de l'hornrne: naifre a l'hurnain.; 
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u A CIUDAD 
"'Todo hombre está destinado a ser 

universo está destinado a mantener 

De época en época, a través de mil con
trastes de la historia de las sociedades, las ac
tividades educativas, primero escasas, fragmen
tarias, de élite, han parecido tender irrevoca
blemente hacia una misma conclusión: la cons
titución de sistemas escolares de vocación uni
versal. sólidamente estructurados v centraliza
dos. Sin embargo, como estos edifi~ios parecían 
anunciar desde su terminación, se ha visto na
cer o renacer fuera de ellos instituciones v ac
tividades extraescolares cada vez más nu~1ero
sas, casi siempre sin ningún nexo orgánico con 
la enseñanza formalizada v oficializ~da. dema
siado estrecha v demasiad~ rígida para conte
nerlos. Desde ~ntonces, los espíritus claros se 
han preocupado de remediar esta desarmonía 
amalgamando los dos sistemas: escolar y no es
colar. Pero, en el momento mismo en que la 
partida parece ganada, no en los hechos -se 
está lejos de ello- sino en el plano de los 
principios, se abren otros horizontes, La v-ida se 
ha enriquecido de realidades y potencialidades 
nuevas. Para las sociedades de hov, v menos 
aún para las de mañana, la perspe~tiv~ ya no 
se limita a constituir sistemas capaces de en
globar y de totalizar el conjunto de las moda
lidades del hecho educativo, multiplicándolas 
y diversificándolas ad libitum. Se impone otra 
yísión: la superación de una concepción pura
mente sistemática, 

"La educación no podría limitarse como 
en el pasado a formar, en función de un 
modelo predeterminado de estructuras. de 
necesidades y de ideas, los cuadros de la so· 
ciedad del mañana, ni a preparar de una 
vez para siempre a los jóvenes para un cier
to tipo de existencia. La educación ha de
jado de ser el privilegio de una élite, y d 
hecho de una edad: tiende a ser coextensiva 
a la vez con la totalidad de la comunidad 

~'="-"·'"' ... ___ -

?' • con -~a duración de ]a existencia del m~ 
d1vHiuo." 

Algunos autores, paniendo de las mismas 
premisas, liegan a una conclusión radical, que 
sería la inversión del sistema en un no-sistema: 

"Parece que lo que nos hace en 
una época que tiene una necesidad sm prea 
cedentes de gentes no es un sis~ 
tema. sino un <<no-sistema)}, 
El hecho es que la educación está a punto 

de franquear las fronteras en que la encerraron 
los decretos de una tradición secular. Poco a 
poco toma posesión de su vr:rdadero campo, el 
cual se extiende, en el espacio en el tiempo, 
a la esfera entera de !a D~rsona humana, en la 
plenitud de sus dimensi~nes, demasiado vasta~ 
Y detnasiado co1npleia~ Dara contenerse en los 
Íín1ites de un ~"siste1~·.:.a3 ; ¡en e1 sentido estático, 
no evolutivo. del tértnino. En el hecho educati= 
vo, el acto de enseí1ar ·cede el al acto de 
aprender. Sin cesar de ser el indiv-i-
duo es cada vez 1nenos obieto vez n1ás 
su ieto. Ya no recibe h educaci6~ como un don, 
m; servicio social oÍrecido a él potencias tu
telares: se asimila al 
sobre el saber v sobre 
en el dueño, n.o en el 
mientas que adquiere. 

conoci ... 

"La escuela deí porvenir deberá hacer del 
obieto de la educación e1 suieto de su pro• 
pi~ educación: dei hombre que soporta la 
educación, el hombre que se educa a sí ~ 
mo; de ia educación de otro, a la educación 
de sí. Este ca..11bio fundamental en la rela~ 
ción entre seres. al un trabajo 
creador perm~nente hombre sobre él 
mismo. es el problema 
plantea a la enseñanza 
cenios de la revolución ci<:mtittca técnica." 



L:E! educacíón, desde ei momento en que s!b 
basa sobre el conocimiento objetivo del mundo, 
tal como ella se desprende de los últimos datos 
de la ciencia, ya no pivota sobre el que aprende 
ni tampoco sobre ninguna otra persona o cosa: 
procede necesariamente del que aprende. 

"Hoy día, más que sobre el concepto pe
dagógico tradicional de la enseñanza, se po
ne el acento sobre el principio matemático 
de la instrucción, del aprendizaje." 

En ningún sector, la sociedad puede ejercer 
~obre todos sus componentes una acción am
plia y eficaz por medio de una institución úni
ca, por ramificada' que ésta sea. Si se admite 
que la educación ha devenido v lo será más 
cada día, respecto de la socieda'd, una necesi
dad prÍLJ:lordial de cada individuo, es preciso 
que la acción de la escuela y de la universidad 
$ea no sólo desarrollada, enriquecida, mu!tipli
c~da, sino también trascendida por la amplia
CIÓn de la función educativa a las dimensiones 
de ia sociedad toda entera. La escuela tiene 
que jugar el papel que se le conocía, y que está 
llamada a desarrollar todavía ampliamente. Co
nlo consecuencia, podrá cada vez menos pre
tender asumir ella sola las funciones educati
vas de la sociedad. La industiia. la adminis
n·ación, !as comunicaciones, los transportes pue
den también tener su parte. Las colectividades 
tocales, lo mismo que la comunidad nacional, 
son tambif:n instituciones eminentemente edu
cativas. "La ciudad -decía va Plutarco-- es 
d mejor instructor". Y en efe¿to. la ciudad. so
bre todo cuando sabe mantener;e a escala. hu
mana, contiene. con sus centros de producción, 
sus estructuras sociales y administrativas v sus 
redes culturales, un inrr:enso potencial ed~cati
vo, no sólo por la intensidad de los intercambios 
de conocimientos que allí se realizan, sino por 
la escuela de civismo de solidaridad que ella 
constituye. 

"En Atenas. la educación no era una ac
tividad aislada: practicada a ciertas horas, 
en ciertos lugare's, en una cierta época d~ 

, la vida. Constituía el fin mismo de la so
ciedad. El ateniense estaba fonnado nor la 
cultura, por la oaideia. Y esto gra~ias a 
la esclavitud. . . Pero las máquinas pueden 
hacer para el hombre actual lo que la es
clavitud hacia en Atenas para algunos pri
vilegiados." 

Indudablemente. pueden .ha-
Cf:r esto en n1edida z::n que estan efectn·a
rnentP ~,¡ sen·icin dF· b culecti\·idad sociaL Y 
no sólo las toda !a sociedad puede 

~1aceno. J5Sta nsion caaa ma mas extendida 
acarreará múltiples consecuencia.~. No se trata 
de una institución educativa que esté llamada 
a transformarse para responder mejor a las 
necesidades nuevas de los hombres. Aparecerán 
tipos nuevos de organización. El estudio de los 
modos indirectos de adquisición de los conoci
mientos deberá profundizarse, desarrollar su efid 
eacia y apreciarse sus resultados en su justo 
valor. La pluralización de las opciones, de las 
rutas, de los accesos, de las salídas y de los ata
jos, que la necesidad y la demanda impr>nen a 
las instituciones existentes, es la fragmentación 
de un potente impulso en el sentido de la ded 
mocratización auténtica de la enseñanza. No pa
rece como si las sociedades. después de haber 
hecho sucesivamente la consolidación o la trans
formación de sus estructuras -condición del 
"derecho de ser"- y tras haber ereado las ri~ 
quezas materiales -condición del "tener 
más"- el objetivo primordial de su voluntad 
histórica, viniesen ahora a conferir este rango 
al aprendizaje del "pleno-ser", es decir. a Ía 
educación de los hombres. ' 

''En ·vez de delegar los poderes en una 
estructura única, verticalmente jerarquizada 
y constituyendo un cuerpo distinto en el 
interior de la sociedad, son todos los grupos, 
asociaciones, sindicatos •. colectividades locac 
les y cuerpos intermedios los que deben asue 
mir, por su parte, una :responsabilidad educ 
cativa. Nociones que parecían e-or·identes 
pierden su sentido. Así', la distinción entre 
la vida activa y la vida inactiva; la concep-
ción actual del estatuto de la función pú~ 
blica: ahora, la enseñanza podrá ser asegu· 
rada por otras personas que los funcionarios 
especializados a este efecto; los rompartimen= 
tos verticales tienden a borrarse; las rela= 
dones fronterizas que existen entre el sector 
de la escuela y lo que se ha llamado la es= 
cuela paralela, entre el sector público y el 
sector privado, entre el cuerpo profesora! 
funcionarizado o contractual y quienes asu~ 
men tareas educativa~; u ocasionales, earece 
ya cle sentido." 

Henos aquí llevados más ailá de un simple 
cambio de sistema, por radical que sea éste. 
Los que cambian de naturaleza ~ion los ténni~ 
nos mismos de la relación entre sociedad v edu
cación. Una configuración societaria que' hicie
ra este hueco a la educación, que la situara en 
este rango merecería un nombre propio, el dE! 
"Ciudad educativa". Su advenimiento sólo se
ria concebib.i; a} ~érmino _de un P~?ceso de 
compenetracwn mt1ma de la educacwn y del 
tejido social, político y económieo, e¡:¡ las céluc 



r;;.s :tannl!ares7 en la *~?IO.a clvica, lrnp!1ca que 
puedan ser puestas en todas las circunstancias 
~ la libre disposición de cada ciudadano los 
medios de instruirse, de formarse. de cultivarse 
a su propia conveniencia. de tal suerte que el 
sujeto se encuentre respecto a su propia edu
cación en una posición fundamentalmente dife
rente: la responsabilidad sustituyendo a la obli
gación. 

·'La educación no podrá, en esta pers
pectiva, constituir maiíana sino un conj~n
to coordinado, en el que todos los sectores 
estarán estructuralmente integrados: será 
universalizada y continua; será desde el pun
to de vista de las personas, totai y creado
ra: en consecuencia. individualizada ,. auto
dirigida. Será el soporte y el anima:dor de 
la ,cultura, así como el motor de la promo· 
ción profesional. Este movimiento es irresis
tible e irreversible. Esta es la revolución cul
ttrral de nuestro tiempo.'' 

¿Es ésto una ns1on utópica? Sí. en la me
<:lida en que toda empresa que trata de traiJS
formar los datos fundamentales de la suerte de 
los hombres contiene necesariamente una parte 
de utopía: sí. además. sí se la considera que 
incluso allí donde se pudieran manifestar en 
un porvenir próximo fuertes \·oluntades en este 
sentido. v do~de los medios para una mutación 
de este tipo se encontrasen reunidos. no tendría 
iugar seguramente de la noche a la mañana. 1'\n 
utópica, en cambio. en la mPdicla en que eo:ta 
perspectiva no sólo resulta conforme .con la;; 
necesidades fundamentales del mundo actual v 

las líneas de fuerza de su evolución. sino com~• 
prefigurada ya por numerosas tentativas. nume
rosos fenómenos que aparecen por todas parte;;. 
l"n países muy diferentes en cuanto a sus e<
tructuras socio-económicas v al niYel de su de
c:arro!lo económico. En sun~a, 110 es tan pan;
dójico como podrá parecer si dPcimos que no 
hav buena estrategia sin previsión utópica en 
el sentido de que toda Yisión lejana puede ~e; 
tachada de utópica, y sin embar~o e;; precFo 
mirar lejos óÍ se quiere actuar con res•-'lución 
,. prudencia. 

"En el límite. noo atreyeriamos incluso a 
pretender que, de una parte, cuanto má;; 
da cabida el filósofo en- su reflexión a la 
dimensión utópica, más reconoce la impor
tancia de la educación; de otra parte. cuan
to más consciente es de esta dimensión, más 
insistirá en la dimensión liberadora de la 
fommción.'' 

G1ertamente, toda concepcron novenosa d<: 
!a educación tropieza con ~bstáculos, Pueden 
iugar también otros imperativos. Hay cn-cum• 
ta~cias en las que pueden aparecer. como in· 
dispensables medidas draconianas, como cuane 
do la edificación de las infraestructuras del de~ 
,;a~To!lo ir~plican discipl_ína, aus_terid.ad,' ~nifc:r
nnclad. Ahar la creat1ndad ia d1sc1plma 11· 

bremente consentida, preparar la opulencia de 
ia felicidad personal en la p1-i<:ación impuestg 
por la penuria: tal puede ser la moral justa., 
sobre todo en los naíses en ,-ías de desarrolk;, 
También es cierto' que tod3 concepción nove" 
dosa de la educación encuentra grande& resis" 
tencias. Conscientes e inconscient~s- De orden 
práctico v de orden metafísico. De la parte de 
tradicionalistas que sus ad\·ersarios califican ds:: 
pasadistas, como de la parte de prospectado
res del porvenir que los otros consideran utÓ• 
picos. Del interior, en el plano de las estruc• 
luras educativas. v del exterior. al nivel de la~ 
reacciones oolitic~s. En nombre ele temores le· 
dtimos, inspirados por la fragilidad de los me~ 
canismos psíquicos de ia infancia. y de terrore~ 
iniustificados. ante la idea de pretendidos de" 
~ó;·denes que entrañarían reforinas reales. E~ 
inútil pretender ''batirse" por una ciudad edu~ 
cativa que se instauraría un buen día, tod~ 
perfecta " equipada, lustrosa como un juguete 
nuevo. por b virtud de bellas pahbras. A lo 
sumo constitm·e uno de los signos que pueden 
imcribirse sobre las banderas de un rudo com= 
bate poiítico. social v cultural capaz ele crear 
i;:,, condiciones 0bjeti\·a:-: para aquél: una lla~ 
n1acla al esfuerzo. a la imaginación, a la a u da· 
r¡;¡ conceptual \' práctica 

"¿ Perienece ésto -al orden de la& cosa!! 
po~íbles? La primera condición es que: 
los hombres políticos tomen la cosa en seo 
rio. tal com¿ se present::1. e11 su totalidad, 
afrontando de cál·a el desafio filosófico, 
; Quien comenzará?'' 

. ¿ Cü!TIO, 

Lct respuesta a 1~ pri1:1era, I?regunta no 110~ 
corresponde. Será dad2 !Inphc1tan1ente en la 
práctica, por los países -sus gobiernos. En 
cuanto a 'Ia segunda, intentaremos en las 
~mas que sigue~, responder a ella en parte 

N. B. Los textos en negrita, edre comí!18.§. 
son citas tomadas, por este mismo orden, ds 
los autores siguientes: R. B'.lckminster Fuller, 
René Maheu, George Z. F. Bereday, Rado· 
van Richta, Giovanni Gozzer, Robert Hut. 
chins. Edouard Lizop, Henri .Tanne. Pierr'il 
Furter Anthony T_.,,";~ 



LA LEY: 
TEXT·O E INFORMES 

I. Inforn1e de la Coinísión de 
la Cá1nara de Diputados 

Señore.s representantes: 

La Comisión de Instrucción Pública. ínte
grada con la de Constitución, Códigos, Legis
lación General y Administración, ha estudiado 
el proyecto de ley de Educación General some
tido a su consideración. así como ha analizado 
los fundamentos expu~stos en el mensaje del 
Poder Ejecutivo que es suficientemente expíi
cito sobre el sentido de la iniciativa, que la e:} 
misión comparte. 

Durante el trámite seguido en la comis1on 
se hicieron ajustes de detalles a efectos de :rJe
jorar y adecuar la letra al espíritu e intenciór:• 
de la misma, sobre lo cual se harán en sala bs 
aclaraciones pertinentes. 

Por lo expuesto, la Comisión de Instrucción 
Publica, integrada, aconseja al cuerpo la apro
bación del proyecto de ley de Educación Ge
neral. 

Sala de la Comisión. 13 de noviembre ne 
1972. - GUILERMO K~USERO. Miembro h.!
formante. - CRIST()BAL CANO, :\liembro 
Informante. - VíCTOR CORTAZZO . .\Iíemb,·o 
Informante. - \VILSO::\ CRA VIOTTO. Miwu· 
bro Informante. - HÉCTOR DEL CAMPO. 
.\fiembro Informante. - RFBE::\ OTT.-\Tf 
JORGE, :\liembrn Informante. 

Los legisladores abajo firmantes expre~a~l 
~u discordia en los siguientes términos: 

NúMERO S'l 1 NOVIE:MBR:S 1972 

1-lanifiestan que disienten cou el. proy&ct'@ 
remitido por el Poder Ejecutivo el 5 de octu~ 
bre del corriente año, caratulado "Ley de Ed;¡~ 
cación General", a la vez que aconsejan a l~ 
cámara su rechazo. 

Esta iniciativa no es un camiüo pm:a paci~ 
J:icar el país, sino un nue¡;o brote de violencia 
puesto en el escenario nacional. Porque, -:>.n 
definitiva, es el resultado final de un proce~o 
de ataque a la enseñanza, iniciado pocos años 
atrás, a la vez que una concepción reaccionan;¡_ 
de la educación, que los sectores oscurantista:> 
han acrnnulado y reforzado en los últimos años. 

Si este proyecto llegara a plasmarse en 
los responsables del mismo deberán afrontar 
duro juicio de sus connacionales, ante un país 
que verá aumentado en forma desgraciada al 
clima de violencia, intolerancia, inestabilidad. 

?\osotTOs no sustentamos un concepto est2-
tíco de la educación. Entendemos la educaciÓ'l 
como un proceso social dinámico, integrado en 
la construcción del país real, con vistas a ;m 
destino cultural y técnico más elevado del ju
ven, del niño, del docente, de todos aquellos 
comprometidos con el presente y el futuro d<_~l 
país, que girando en la órbita de la educación 
se extiende, en definitiva, por múltiples cami
nos a toda la población del Unuwav. 

En esencia~ la educación es ;ontraria al in
movil~~mo, por~ue el rnisn:~ proceso educati
'.-o esra en contmua evolucwn con el aport:e 
permanente de las ciencias que le sirven de ba
~e. Queremos un pueblo sociahnente conscien
te y solidario: educado para ejercer y protago
nizar su destino nacional, preparado cientíJic¡¡ 



y tecmc::nnente para desarrollar la ccon01ma al 
-;ervicio de los menos privilegiados, abierto e11 
forma popular masiva a la creación y goce de 
las más variadas manifestaciones del arte v de 
la inteligencia humana. . 

Entendemos la educación como un instru
mento de cambio en un mundo dinámico d•:·Jhie 
todo estancamiento es retroceso. 

Pero en nombre de una eclucacióu ¡nr,, el 
pais real, no podemos plantear uingún tipc de 
utopías o falacias, que en definiti\1a sirveJJ ¡Ja· 
ra engañar a la opinióiJ pública interesad eiJ 
aspectos tan vitales para la nación: no pbnten
mos la falsa alternativa de una gran eclué:ac!óu 
para un país en vías de desarrollo, tal como se 
hace en las formulaciones programáticas pre
vias al texto de la ley. Porque al integrar p:.u ~e 
de nuestro pueblo sabemos de una realirlad 
subdesarrollada. de un país empobrecido con 
enormes déficit de todu tipo y porque conoce
mos íntimamente las asfixias económicas a que 
han sometido aíio tras aíio a los entes de ense
ñanza, porque nos duele v nos preocupa la 
solT!Ígración ele profesionales, obreros 
calificados, intelectuales, mú~ícos, artistas: ca
da W?Z más alarmante. porque participamos de 
la ansiedad y la hustración ele toda nuestra 
juvent11d y en especial de esos treinta v cinco 
mil jóvene~ que entran por aiio al mercado de 
trabajo cada vez más reducido v en crisis. Y 
cono¿é'mns ademú-; la n"alidad el~ nuestra< es
cuelas v nuestros liceos. escuelas industriales e 
instítnt~)s universitarios v sabemos de sus caren
('ias. de la falta de ano\:o estat:1l vele lo.s sacri
Ficios del pueblo y de ,los doce11t~s pnm lngrar 
1111 funcionamiento decoros0. 

Pnr eso rechazamos una lev de enseüanza 
que ideológicamente dice prop;1gnar por la HlZ 

df" \liS propaganclistn'i "el gran saltr) adelante 
rcn ~~~ educación·· c¡uro E'' en realidad el gran 
:<alto al \·acío en la educación, \·a que no SE' 

acompaña en lo ndts mínimo con ningnna me
dida iendiente haciH la erraclicéición del subde
~arro!lo económico en qne ,..,tá inserln \. pqs
trado el país.--

l~n la medida que eulendenH'' r¡ue ei pa1s 
requiere profunda,~ tramformaciunes económi · 
cas qne aseguren hiellé'Star. trabajo justa dis
tribución de la riqueza, mejor y rnayor proclnc
tividad, también entenclemos necesaria una lev 
de educacióu ajustada a esas transformacione~. 
Pero la transformación del sistema educacional 
1!:0 será obra sr~lo dt' TJOlíticos o de técnicos, sí
)I.O tarea estudiada, discutida. decicüda v ejecu
tada por las on.:aniz,lciones de maestro~. profe
sores, trabajadore;,_ e~ludian!cs <l padres en tm 
todo armónico con las autoridades competentes 

ln~ ilntanos HSPSPI'Ps ya P~trnch1radns. PPro 

lociu eliu eJJ u11 consen;,u ,·utuntano que pos!
lJiiite e] luucionamiento normal de la lev. -

El proceso social que aspiramos a p¡·ofundi· 
zar irá conformando una nueva cultura. orien· 
lada a considerar el trabajo humano en un ám· 
bito de libertad plena, como el más alto valor 
a expresar la voluntad de rescate de nuestr<t 
\Oberanía, a luchar por la independencia na· 
ciona] v a conformar una visión crítica de la 
realidad. Entendemos que la cultura no se ere;. 
rá pur decreto; ella surge de la lucha por lB 
1 ratenuclad contra el iudividualismo; por la va· 
\oració11 del Lrabajo contra su desprecio; pal 
los auténticos valores nacionales co"iltra la co· 
lonizaciÓJJ cultural, por el acceso de todos lo~ 
sectores populares al arte, la literatura y lo~ 
medio~ de comunicación: contra su comercia· 
lización y por la ntilizacJón de la ciencia y L« 
it'Cnica en beneficio de! hombre. 

El fin de la educación es promover el desa· 
rrollo de la personalidad, en el plano indiví· 
dual v social Creemos conveniente transcribir 
el art-iculo único aprobado en la segunda reu· 
uióu de il1ini:otros de la Región Andina, reali
zada en Lima. el 6 de febrero de 1971: 

"a) Las reformas educativas deben plan
tearse como parte ele una política integral de 
transformaciones estructurales socio-económi
cas y Sll objetivo básico debe ser la creación 
de coudic:iunes efectíYas de participación total, 
libre v responsable de los pueblos misrnos en 
1m proceso ele cambio c¡ue supere toda estruc· 
t llrH de p1Jder. couceutradura y dependiente. 

b 1 Las rt'fonnas educativa.<. deben contri· 
huir a elimíuar e<>as estructuras socio-económi
cas de Jorninación v por lo tanto no pueden 
li:nítarc-e de tuauera a{slada a una simple mo
dernizaci(ín ck métodos v equipamientos pe· 
dagogÍC(l:,. 

el Uua pullti1.'a l·ultural adecuada debe 
'e11lar las bases de uua Illte\·a v gerJUina acción 
creadora en lodos los campos ;. cÍe una efectiva 
colabora<'ión ele esfuerzos nacionales v regio-
nale.>. · 

d 1 La IH!iltica científica \ tecuológica de-
he orienta: ias corresponcl icnt~s accione~ nací o, 
nales de la reQion hacia l;¡ creación. el desarro· 
!lo y la u tilizaciÓ!! ópUrtw de los conocimientos 
cieutílicos v tecnológicos de maHera que sirvan 
efectivamente como instrumentos de desarrollo 
L'COIIÓmico, social y cultmal de los pueblos. 

e) La simple importación de productos 
culturales v la transferencia indiscriminada de 
toda suert~ de tecnologías debe ser reemplazao 
cla por una políi ica de creación. aprovt'chamien· 
to \. asimilacir'Jn :;electinl de los bienes de la culo 
f1n:a. capaz de pLlller a los países de la región 
r>n ¡·mtlHC"if1 cnn In:: a;~mces del conocfmieni·() 



a la de resguardo contra ae 
imitación infecunda de la de 

peTsonalidad histórica. 
- f) La política educativa tecno-
iógica cultural, debe estar orientada 
sentido liberador de 

asimismo crear 
acción contra la 

dad !lacional." 

EL PHOYEGTO DEBIO SEH RE· 
MITIDO CüivíO LEY DE UHGENCIA, 

Desde el es eviden-
te la 
mo ley de 
l:o por la letra 
la constitución oue e:pJ:e~;a~ mere-
cer esta califíc~ción de presu-
puestos, ni aquellos para cuya sanción se re
quiere el voto de tres qtiirttc•s o dos tercios del 
total de 

entes autónorno:-, ~Pri-
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dos 
De 
de
de-
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el consti ... 
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en el n1c1so se~ 

de otros entes 
con n1,ayorí[a 

en 
OlJerar por 

DJayoría. es una tesis tota1rnente errónea 

feu~su;~~~·í::~ ;~~í:~l~~litii' 
tículo 1899 efectu.ó una Ieinisi6n 
lo que no es dable suponer:. Pero 
tiene en cuenta lo sucedido en la CíJlltstihryerlte 
de 1952 que redactó la constitución 
rece por 
s::.ber con 
gen en u.na 

por 
crear 

-ensenanza entre otras 
tura de los antecedentes 
este criterio fue aceptado 
del entonces 2079 (hoy 

hoy 1899) se resolvía 

la intervención de las autoridades ele~;;e 
torales ias referentes normas sobre el estar-
tuto docente. 

Desde el punto de vista 
consideramos también, en 

debatirse en los 
de entre otras muchas 

siguientes razones: 

corrientes 
situación nacionat 

economistas . 
... -\utoridad de grupo; ::;:·ecorr.tendacion~ 

internac;io,mllE;S, conclusiones de congre~OS, S0e 

re5oll~~ 

de esas 
elaborar un proyecto de ley J>,Jr 

sin dütgnóstico 
:,Íl:uación educativa y sin recunir a las fuentes 

-hemos mencionado. 
el carácter de acontecimiento 

de someterlo al análisis deo 
cnmpetente nrefiriendo la soiedad d~ 

casa, _gob~er~o y Áde pers~nal~~ades a~?ni~ 
mslad.as de toda . comumcac10n soc1a1 

educacionaL sin tener en cuente. la 0Jn1is:ión 
Coordinado~·a de la Emeñanz1!. creada 

cmmplin1iej!1to a Jo 
de 1a constitución. 

ha de pesar sobre 'el destino d<'; 
m.:Lestr~iS genteracimles ~menores en materia de 

de 
cuj~ 

d~ 
de un 

del 

[Hfl. 

la e.Ou~ 



cación nacional, con repercus10nes sobre toda 
la vida del país y de sus ciudadanos, requiere 
un tratamiento detenido y reflexivo que per
mita realizar todas las consultas necesarias, 
crear opinión y lograr un consenso y un pres
tigio que asegure su acatamiento voluntario. l\o 
puede entonces ser elaborada como ley de ur
gencia y más aun, en circunstar:cias públicas 
como las actuales, en que es imprescindible un 
esfuerzo colectivo de pacificación nacional pa
ra encaminar la vida institucional del país. 

II) RESP00JDE A UNA COl\CEPCION 
AUTORITARIA DE LA E:l\SE:\AN
ZA. 

La orientación dominante es la "glorifica
ción de la comunidad". la "voluntad". el "des
tino objetivo de la co~mnidad" todo ello ex
presado a través de quienes se autoproclaman 
"la voz de la nación", portaestandartes de un 
destino manifiesto. cuvas metas v caminos han 
de ser sei'íalados 'úni~amente p¿r esos indivi
duos que son en lo general los hombres de go
bierno, producto de un acuerdo político a los 
que siempre la experiencia histórica de estos 
aíios, le ha dado transitoriedad y término a ve
ces previsible y otras sorpresivo. 

Esto sucede en lo general y en lo particular 
en el ámbito instrumental de la ley y ocurre lo 
mismo a üavés del proyectado Consejo Nacio
nal de Educacióu, que anuncia la pretensión de 
regir toda la actividad de los individuos l'in
culados a la docencia a los que subordina estre
chamente en todos los dominios. El poder que 
la ley otorga al Consejo Nacional de Educación, 
no es solamente reglamentario, sino que va a 
estar facultado para dirigir e inspirar toda la 
actividad intelectual y moral de los funciona
rios docentes. administrativos. de servicio v ob
tener por la educación un cm~formismo ge;1eral, 
según el tipo ideológico determinado de ante
mano. 

En lo general y en lo particular, la esencia 
·filosófica dominante es igual: 

a) Todo el poder de legislar en materia de 
educación, es producto y facultad de quienes 
son depositarios de '1a yoz de la nación". 

b) Todo el poder de dirigir, orientar, 
coorclinaT la vida educacional del país, descan
sará sobre un mínimo de unidades de jerarquías 
individuales quienes detentarían así "la voz de 
la naeión en materia de edncación". 

El contenido autoritario de la filosofía y la 
instrumentación de la lev. es por demás evi-
dente. · · 

La iey introduce un cambio muy profundo 
en las ideas -de raíz liberal- que han sido las 

v1gemes en nuestro pa1s. ~e emp1ea un lengua
je nada habitual entre nosotros. revelador de 
la intrusión ele una tendencia hacia el auto
cratismo y el método coactivo Obsérvese esa 
característica conceptual en el pasaje en el que 
se procura definir la participación: "Por la par
ticipación, el educando sentirá como propias, 
las necesidade;, del país. asumiendo una iden
t dad sustancial entre el destino subjetivo y el 
clestino objetivo de la comunidad.'. 

Preguntamos: ¿Qué lugar puede quedar pa
ra el juicio crítico, para el cambio. para la crea
ción. si la colectividad tiene va un "destino ob
jetiva·· predeterminado con ~] que los jóvenes 
deben llegar a identificarse? Es evidente que, 
de ese modo, se adopta una posición hostil al 
propio pensamiento liberal, a todo tipo de plu
ralismo ideológico, a toda forma de interpre
taciO crítica del proceso histórico del país. 

Los gobernantes depositando en sí mismos, 
como presuntos intérpretes infalibles de la na
ción, fácilmente conducen a la teoría del con· 
ductor iluminado, claramente contraria a los 
principios de libertad y democracia política, 
coherente con el gobierno personal y su teoría 
del hombre providencial. 

De acuerdo con la "doctrina de las tres vo· 
luntades" -general, particular y técnica- en
tre las cuales se afirma que existen: "relaciones 
jerárquicas intransferibles'', los profesionales de 
la enseñanza, los docentes, quedan excluidos de 
toda participación en la orientación y en el 
gobierno Jel seryicio de la educación, a pre
texto ele que no son nada más que técnicos, 
subordinados al poder político por jerarquías 
"intransferibles". Así es que tenemos el largo 
rosario de exclusiones, prohibiciones, amoYili
dades, supresión de garantías que el proyecto 
desgrana en gran parte ele su contenido. El des
conocimiento de la dignidad docente llega has
ta el conato de agravio -impropio de la míni
ma seriedad exigible en un gobernante- que 
se encuentra en estas líneas: "frente a ello, na
da vale la usual referencia a la idoneidad téc
nica, pues ella no da garantías de probidad éti
ca y reafirmación democrática". (Exposición ele 
motivos del proyecto.) 

Pero es el caso que los así llamados, despec
tivamente "técnicos", son aquellos mismos hom
bres y muje;:es del país, docentes de profesión 
y de vocación, que han creado toda una tradi
ción de respeto por la persona de niños y jó
venes, patrimonio moral que nadie tiene dere
cho a desconocer. Y eso es atropellado por el 
código de amenazas que impone el proyecto 
apareándose de ese modo ele la más sana línea 
de plur<,liaad, y libertad ele educación. Es visi
ble pues, que en esta doctrina asoma una orien-
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tación 1aeo10g1Ca que contraria incluso las ba
ses del pensamiento liberal que ha prevaleci
do hasta ahora en el Uruguay. Si tal orienta
ción llegara a predominar, el país entraría en 
un camino de franca regresión cultural y pe
dagógica, y renegaría de su mejor estilo educa
cional. Si el proyecto resultara aprobado, que
daría incorporado a la historia de la sanción de 
esta pretendida Ley de Enseñanza, sirviéndole 
de confesada inspiración, un pensamiento de 
estilo autoritario, amenazadoramente fascisti
zante. Y todo ello, se cierne sobre la vida pen
sante del país, a la luz de un proyecto que fue 
realizado a la sombra de mínimas minorías 
ilustradas, automarginadas de la consulta y del 
análisis público y competente por una imposi
ción palaciega con voluntarismo de signo nega
tivo: "Todos los grupos políticos integrantes 
del acuerdo nacional han contribuido a la ela
boración de este proyecto y aseguran por tanto 
su sanción parlamentaria" (discurso del presi
dente de la república). Y todo esto en materia 
tan fundamental, polémica y crítica como ha 
sida la enseñanza en estos últimos años, tan 
conmovida y tan presente, tan vecina y propia 
de la intimidad de cada familia uruguaya. 

III) EN SUS FUNDAl\IE:\"TOS ES CO:\T
TRADICTORIO Y AMBIGUO, Y 
DESPRECIA LA TRADICION NA
CIONAL. 

La fundamentación de la lev toma como 
punto de partida el análisis de ~uestro sistema 
educativo en base a un conjunto de elementos 
formaJe~ que carecen del contenido real que es
tá planteado en sus posibilidades, sus carencias 
y sus realidades. El introductor maneja una se
rie de argumentos y juicios generales que pue
den ser compartidos por cualquier línea políti
ca educacional, pero evita señalar la responsa
bilidad gobernante concreta en materia de edu
cación y la asfüda financiera en que en todos 
los ámbitos se ha movido la educación y quie
nes desde sus niveles de dirección y codirección 
han pretendido promover formas nuevas que 
pusieran a la enseñanza de acuerdo a las téc
niras de la época, al aparato conceptual más 
avanzado del momento histórico actual. 

Se intenta señalar el bajo nivel técnico-cien
tífico de nuestro sistema educativo v de una 
presunta inadecuación de los planes el~ estudios 
a las necesidades del desarrollo. 

Con afirmaciones de esta naturaleza, se pre
tende hacer aparecer a la educación como cau
sante de la calamitosa situación económica que 
se vive, inv:Utiendo los reales términos de la re-
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cierto que la actual distribuciór) por profesio
nes y sus contenidos programáticos responden a 
la estructura ·productiva tecnifica ... 
ción,. pr~yectada, y afirn1ada 
dommanu~s que nan 
períodos y que hoy 
educación !a causalidad de una indigencia nro~ 
duc~iva que no es sino el resultado de una~ pCP 
lítica económica Yentajosa para esos sectorel\' 
dominantes pero desastrosa para el país. Sin 
embargo, las reformas educativas, que este pro
yecto ele ley propone, no apuntan a una real 
elevación de los ni,·eles técnicos científicos en 
la educación, sino a la represión ideológica que 
postergue toda transfom1ación infraestructural 
v en consecuencia. toda salida del subdesarro~ 
Ílo. A esto cabe arrregar que los mismos secto~ 
res políticos o u e l;ov -se alarman de la pobreza 
técnica de m;estro .sistema educativo. -son lo!> 
que no han cumplido con la ley de p;esupues~ 
to en los últimos años, sustrayendo a la ense
ñanza miles de millones de -oesos. sumiendo a 
la educación nacional en la m~vor ~sfi.xia econÓ· 
mica de su historia. Este empobrecimiento del 
sistema educati-;;o -no a nivel humano, sino da 
la base material de la educación- es uno de 
los factores fundamentales que comprometen 
su eficacia y extensión, así como la posibilidad 
de investigación en las etapas superiores de la 
misma. 

l>Iientras el proyecto Iecmre toda una l~ 
gislación con1p:1rada basada en argurnentaci~ 
nes extraídas de sistemas educativos foráneo~ 
olvida o desconoce toda una tradición histórie 
ca de esfuerzos y realizaciones que los distin~ 
tos entes de enseñanza han llevado adelanta 
por décadas en nuestro país. 

Y dentro de estas tradiciones nacionales de~ 
bemos dest<lcar la elaboración de! proyecto de 
estatuto universitario; ]a creación del artículo 
40 en 1942, del Estatuto del Profesor, de la 
Asamblea de Profesores como organismo ase .. 
sor en mlüeria técnico-pedagógica, y con dere
cho de iniciati\·a a1 la Lev Orgánica 
de la Universidad debatida y elabor~da el~ 19.32 
a 19.'58; el proyecto de Ley Orgánica elevado en 
abril de 197:2 al parlamento por el Consejo Inc 
terino de Enseñanza Secundaria. 

Al desconocer estos esfuerzos nacionales, en· 
tre tantos otros quienes impulsan la Ley de 
Educación General, manifiestan una vez más 
el miedo al diálogo y el desconocimiento abs<F 
luto a quienes han querido vara el sistema edu, 
catívo -uruguayo u~1. destil;<: _ sc:períor alejada 
de las pasiones poht1co-part1danas. 



BUSCA SER UNA LEY DE S.EGI.J· 
RIDAD PARA LA ENSESANZA. 

La lev pretende imponer «la restauración 
del arde~ v de la autoridad en los institutos 
docentes". Para ello establece un conjunto de 
facultades absolutas a favor de quienes gozan
do de la confianza del oficialismo habrán de 
tener en su manos "la responsabilidad de im-
poner su autoridad'~. -
- En nombre del orden, la Ley de Enseñanza 
implanta un duro estatuto de ocupación sobre 
la conciencia y la actividad de alumnos, docen· 
tes y padres. En nombre del orden habrá de 
momoverse mavor desorden. En nombre del or
den, sobre nueitro país, tierra removida por un 
proceso crítico, este proyecto implanta una nue
va semilla de desorden, No se establece un diá
logo pedagógico entre las partes: se implanta 
un estatuto de ocupación al que nadie podrá 
objetar en lo más mínimo a riesgo de ser san
cionado porque todo está librado a la interpre
tación subjetiva de ios nuevos mandantes que 
aparecerán al amparo de designaciones posibles 
de todo tipo y a todos los niveles. No se en
tiende el orden como un orden natural, pro
ducto de pluralismo humanista e ideológico, 
cambiante de acuerdo a la dinámica de los he
ellos. La ley en nombre del orden plantea una 
soia opción, no hay lugar a las discrepancias 
con el poder oficial de turno. La ideología de la 
clase dominante impune el orden. Nosotros res
pondemos: sólo la independencia desde sus raí
ces, de los entes de la enseñanza v demás orga
nismos creadores o difusores de l~ cultura, Zon 
rbpecto al poder político o a cualquier otro 
organismo público o privado ajeno a la función 
cultural, puede asegurar a aquellos el fiel cum
pliwiento de su cometido al no someterlos a 
ios intereses y a las consiguientes deformacio
nes que le impone la ideología de la clase do
minante. El concepto de autonomía que la ley 
cercena está íntimamente vinculado al orden 
natural de lo~ organismos de la enseñanza; bo
rrando uno se borra el otro. Hav toda una tra
dición de libertad ·que los hac'e inseparables, 
Autonomía y orden natural se efectivizan en la 
práctica de la libertad, tal como corresponde 
a la concepción democrática que defendemos, 
en la práctica de la represión y de la amenaza 
tal como se ha de desarrollar si se sanciona es
te proyecto. 

Por otra parle, es de estricta justicia seña
lar, que ha habido variados y aprobados pasos 
de búsqueda del orden nahual en los organis
mos de enseñanza ppr las autoridades compe
tentes de dichos or~anbmos, Esos intentos del 
díú!ogo peda¡;¡órrico~ fecundo entre las partes 
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se han necho con 1a natura! mouesna y personru 
esfuerzo de quienes han participado en ello, in
tentos y realizaciones que no han contado con 
las espectacularidades públicas de los medios 
de difusión tan proclives a señalar los aconte
cimientos de notoriedad nacional y mundial, 
pero tan reacios a promover aquellos esfuerzos 
hechos en nombre de la educación y de la cul
tura nacional que han intentado realmente pa
cificar e! país y encauzar la rebeldía juvenil. 

Para lograr un orden real y no meramente 
una expresión de inmovilismo conseguida a 
costa de multas, sanciones, penas judiciales o in
tervenciones de la fuerza pública, es necesario 
lograr una conciencia del orden a que aspira
mos. Con limitar, estrechar, anular la libertad 
del educando y del educador, sólo logramos 
seres "ajustados o acomodados"' que renuncien 
a la capacidad creadora. Dice el pedagogo brae 
sileño Paulo Freire: "Una de las grandes trae 
gedias del hombre moderno, es que hoy domi~ 
nado por la fuerza de los mitos y dirigido por 
la publicidad organizada, ideológica o no, re
nuncia cada vez más, sin saberlo, a la capacidad 
de decidir. . . las tareas propias de su época 
que le son presentadas por una elite. . . .:do
mesticado y acomodado~ ya no es sujeto, se 
rebajó a puro objeto." Este ser reducido a es
pectador de un mundo en transformación, in
serto en un país que le muestra un cuadro de 
deterioro, que lo rodea a diario, salario fami
liar insuficiente, desocupación, semi-ocupación, 
permanente pérdida del valor de la moneda, 
escasez de vivienda que se traduce en desalo
jos, imposibilidad de mantener casa propia, si
tuación particularmente grave en los barrios 
marginales en los que la escolaridad es impo
sible de lograrse. No es posible imaginar que 
por la sola vía de la Ley de Educación se irá 
a lograr una isla de paz, en un país donde hay 
todo tipo de injusticias que reparar. El anhela~ 
do orden en la enseñanza, solamente ha de l<P 
grarse en un esquema de ordenamiento de to
dos los aspectos vitales que existen en el país 
a través de la iniciación de una recuperación 
basada en la justicia y el interés popular y na~ 
cional. 

El orden de la represión no es nuestro or~ 
den. El orden que posibilite la discusión, el 
análisis, la crítica objetiva en el ámbito común 
del respeto a la dignidad humana y en la prác~ 
tica de la libertad, ése si es el orden que de· 
seamos. No queremos ni para el presente ni 
para el futuro del país una enseñanza con cus~ 
todios y custodiados; queremos, como ha sido 
siempre, una enseñanza con educandos y educ 
cadores, 

En el régimen democrático -dice Burdeau= 



>ena una nere11a c-oncemr e! oraen como un 
r::ementerio de Íibertades, mientras que no pue
de ser sino una armonización de líbertades. 

V l CONDICIONA LA AUTONOMíA A 
LOS VAIVENES DE LA POLíTICA 
PARTIDARIA 

La autonumía técnica v administrativa de 
los distintos entes de ensefianza no opuesta a 
11na adecuada coordinación, tiene por-fin pro
teger !os procesos culturales de las pasiones y 
de los cañ1bios accidentales de las lÜchas polí
ticas partidarias v ha sido conquista invafora
blé eñ el procesÓ institucional del país. Toda 
reforma de -la enseñanza debe afirmar -y extender 
ésa autonomía en sus aspectos básicos, institu· 
yendo la consulta al cuerpo docente y la par
ticipación de la comunidad en el esfuerzo edu
cativo al margen de influencias partidistas. 

Al respecto escribió Varela, en legislación 
escolar: "Escasa como es nuestra población, más 
escasos aun son los elementos ilustrados que 
pueden concurrir activamente al mejoramiento 
y difusión de la educación del pueblo y aun 
cuando todos esos elementos aunasen y armoni
zacen sus esfuerzos, todavía tendrán que hacer 
11so de una inteligencia superior a la que se 
encuentra en la generalidad de los hombres; 
ahora bien, si esos mínimos y escasos elemen
tos, se fraccionan a causa de 1as opiniones po
líticas, si el pertenecer a un partido o a una 
fracción es causa de que se excluya a los que 
r¡uieren contribuir al trabajo reparador de edu
car al pueblo o es causa de que se abstengan 
dé concurrir los que éoncurrirían si no fuera 
por móviles políticos, si continuáramos en el 
recinto de la -escuela, la lucha que estamos sos
teniendo hace tantos años en los campos de ba-
talla y en las alturas del gobierno, debemos de
sesperar del porvenir de la educación en la re
públiéa, y resolvernos a agit?.rnos en el abismo 
de la ignorancia, del error y de los sufrimientos 
,;n fin. Por el contrario, rw.ciendo completa· 
niente independiente de los otros ramos de la 
administración. la administración de la educa· 
r:íón común, s~ría pasible y aun fácil hacer de 
la escuela un campo natural en que todos se 
reuniesen para aunar sus esfuerzos. De modo 
que se buscasen los hombres por sus aptitudes 
para el desempeño de las funciones que se les 
confiaran. sin que en nada influyeran las opi
niones políticas para la designación de las per
sonas; un campo neutral hasta el que no lle
gara el incendio de las pasiones políticas y en 
cuyo tranquilo recinto no resonase el eco de 
las animosidades v los odios aue naturalmente 
se reflejarán no lÓs resentímie~tos. las luchas ' . . 

NOVTJ':l'HHH: l <:1'7? 

genera la guerra c1v11, un campo narural ao:r:& 
los sinsabores en los hombres sino la inocen
cia, serenidad y !a ingenua emulación de lo~ 
niños que fueran a recibir en la escuela el baiJ
tismo de la educación y el saber. 

Consideramos que estos principios 
nos mantienen su vigencia en cuanto a la 11€"" 

cesaría independencia ele las ínstítuciones edu" 
cativas con ·i·especto a la política partidaria. 

Vaz Ferreíra, se oponía en 1935 a que el d~~ 
rector de Enseñanza- Secundaria oudiera set 
designado por el Poder Ejécutivo:~ "Es infiní~ 
tamente rmÍ:yor la gravedad si en ese proyectC~ 
~e intenta establecer que la elección de miem
bros de una instituci6n énsefíante eduéadora_ 
quedara sometida expresamente a condicion~ 
partidarias." ·· 
. La autonomía significa salvaguardar la en~ 
seüanza de los vaivenes del poder político, sig-
nifica el reclutamiento y la -jerarqÜización del 
profesorado en virtud ele su capacidad docen· 
te, significa el derecho ele éste a elegir sus au· 
toridades en vista de los intereses superiores d~ 
la enseüanza, significa la libertad de- cátedra,.~;; 
sea la obligación del docente de enseñar la ver~ 
d:-J.d y no ~upeditarle a cambiantes intereses ci'<'~ 
c1mstanciales. 

Sólo la emeüanza ejercida por verdaderO\li 
educadore~ puede ser fecunda. Por eso resisti~ 
remos toda ordenanza arbitraria que dístorsi~ 
ne la cabal relación ele conciencias entre prof~ 
sor v alumnos. 

ttl natural derecho de los profesores y alum~ 
uos a reunirse en asambleas e intercambiar 
opiniones, conocimentos, conceptos libremente 
elaborados V expresados QUe eDJÍC¡UeCen SU fa~ 
bor, no pu~de ~star limitado por -la autoridad 
exclusiva del director polítícarñente designado, 
Ca agremiación de docentes v estudiantes qu~ 
puede ser U!!O de los resultados de esas asam~ 
!~leas, no puede ser limitado a un "l)osterior ~ 
clenamiento jurídico que signifiqué- una perscr-
nena jurídica va tramitada. -

\'T ~ i"f.A.CE DE LA l_~"'A:tiCIDAD 
\TI\:A SIMPLE EXPHESiúi'~ 
/tL DEL OFICIALISMO 
DE TURT..ZO 

Este provecto de ley, dicé motivarse, efit:Tl!l 
otras cosas. 'en una pre~unta pérdida de la lai· 
ciclad de !a educaCión uruguaya atribuyendo 
equivocadamente a esa presunta pérdida d¡;¡ 
la-laicidad, la actual desconformidad de la iu~ 
ventucl ante la situación del país. Y la verd-ad 
es que la actual inquietud de los jóvenes se 
debe a múltiples causas y que mantiene su vi
gencia la laicidad i·al cual fue ~'ntendida ]J'Jf 



José Pedro Vareia. Este la aefine de la siguien
te forma: "La escuela no se propone erirolar los 
niños en éste o aquél de los partidos, sino que 
les da los conocimientos necesario~ para juzgar 
por sí y alistarse en las filas que conceptúe 
ddensoras de lo justo, de lo bueno". En cuanto 
a estos conocimientos necesarios para dar un 
voto, una opinión, y ejercer una influencia 
consciente respecto a todas las cuestiones po
líticas, financieras, económicas y sociales de su 
país. "En consecuencia, la educación laica, im
plica el conocimiento científico de la realidad 
nacional, y la disponibilidad de todos los apor
tes teóricos que sin:en a la interpretación de 
la misma, a los efectos de formar la indepen
dencia de juicio del alumno. Su cometido no 
es sólo formar mano de obra. en los distintos 
niveles de calificación, para s~rvir y perpetuar 
una in1agen <ofíciah del país, sino ofrecer to
dos los conocimientos y desarrollar el juicio crí
tico, para que la nueva generación dé al país 
la estructura que considere más conveniente 
a la .rpública felicidad~:· La educación laica 
no significa neutralidad entre lo verdadero y 
lo falso, ni prescindencia respecto de datos ni 
de instrumer1Los de interpretación, porque ella 
no ha sido concebida por Varela como un ins
trumento para conserv~ar las deficiencias e in
justicias en el país, sino, precisamente, para 
superarlas. Este cometido de la educación lai
ca, por la cual Varela aspira a poner al pueblo 
como protagonista de la historia, está clara
mente expresado· en el texto de "La Educación 
del Pueblo": "El sufragio universal supone la 
conciencia universaL y la conciencia univ·ersal 
-;upone y exige la educación uniwrsal. Sin ella, 
la República desaparece, la democracia se hace 
i111posible, y las oligarquías, disfrazadas con el 
atavío y el título de la República, disponen 
a su antojo del destino de los pueblos y este
rilizan las fuerzas vivas y portentosas que las 
naciones tienen en sí mismas." 

Este proyecto de ley, que habla en uombrt: 
de la laicidad, niega sistemáticamente el pen
samiento de Varela. en tanto sustituye la ver
dad cientifíca por Ía verdad ''oficial';, hace de 
[a enseñanza un instrumento del poder polí
tico, e introduce un nuevo factor ele conmo
;;ión interna, al sustraerle al pueblo la vía ra
:;ional por excelencia ele acceder a las formas 
superiores de la d.::mocracia a que aspiraba Va
reJa. E'l objetinJ c1e este proyecto estú en la 
antítesis del CiUl establech1 Tósé Pedro \~arela 
mua la educa;lón v coinc:icle con el eme ~Iusso
l,ini proponia para· la misma: ''El c¿metido de 
la educación -decía el Duce- es el de servir 
de instrumento de reclutamiento para el par
tido que detenta e] poder". 

Los jerarcas que e1 pooer ponnco aes1gne 
podrán asimilar la laicidad a la neutralidad o a 
la abstinencia con respecto a ciertos temas, en 
una pretendida actualización educativa total· 
mente arbitraria y antojadiza. 

Para destacar el peligro que esto supone 
recurrimos a lo expuesto por católicos del 
"Círculo Juan X.XIII de Nantes": "La escuela 
laica contrariamente a lo que muchos creen o 
quieren hacer creer (aun eñtre los laicos y esto 
es un grave defecto contra el cual ellos deben 
reaccionar) no es neutra, no es respetuosa de 
todas las convicciones. Lo contrario es la ver
dad. Daremos un ejemplo para hacernos com
prender inmediatamente. La escuela laica no 
puede respet<cr de ningún modo, convicciones 
racistas. ni convicciones fascistas. ni diversas 
mentalidades retrógradas (por ejemplo: con
trarias al progreso contra los recursos de la 
medicina, ;onb:a el parto sin dolor, contra la 
educación sexual, etcétera). La laicidad no es 
ueutra, es positiv·a, es una mentalidad de pro
greso. Y esta mentalidad conviene juzgarla en 
~u verdadero valor, no por ideas a priori que 
unos y otros podemos tener, sino en lo que es 
Yerdaderamente vivido. El silencio en aquellos 
dominios donde existe legítimamente pluralis
mo de opiniones, es un riesgo insidioso. Puede 
conducir al nii:íu a creer que no tiene impor
tcmcia aquello que no aborda en la escuela. 
Es una forma de neutralidad que es necesario 
denunciar. Una educación humana enseña que 
ia ac:ción eficaz al servicio de los homb1:es 
exige opción y hasta riesgos. Bajo el pretexto 
Cte neutralidad se rechazan las opciones po
~ihvas de la laicidacl, se e\ita abordar los pro
blemas de la::; torturas, de la guerra, del ra
cismo, etcétera. 

\'II J I-L~CE DE L-\ COORDL'\.-\CIO.'\ 
C.'\ I.\'STRu.\íE.'\TO DE DO~II
.'\".,_ció:\ 

So pretexto de coordinar la enseñanza se 
instrumenta un mecanismo de dominación con 
la finalidad ele reprimir mejor. 

Quienes defienden esta ley ~ntiendeu la 
<:oordinación ele la enseñanza c:omo la conc:en
tración de un sistema de sanciones para aplicar 
':>imultáneamente a toda la población docente 
;: estudiantiL ele tal\ modo que catorce perso
ll<ts: cinco del Consejo .\'acional de Educación 
v tres pur cacL uno de lo::; Consejos subor
dinados, Yan n tener superpoderes sobre miles 
,. miles ele nrofesores. miles Y miles de maes
tros, decena~ de miles de alu;m1os liceales, de~ 
cenas de miles de alumnos escolares; igualmen· 
Le afe<:ta a los padres 



Creemos que la coora1nac10n, como aspecto 
inherente a toda organización educativa, supo
ne armonización y sincronización ele las partes 
que la integran. Su logro requiere la participa
ción v comunicación ele los entes ele enseñanza 
v de· sus servicios respectivos. Toda auténtica 
~oorclinación es contraria a una excesiva cen
tralización que lleve a tomar cometidos de 
otros niveles en detrimento de las funciones es
pecíficas que a éstos corresponde. Si bien se 
hace necesario un cenh·o coordinador con au
toridad, a quien corresponde la máxima res
ponsabilidad, ésta debe concretarse a estable
cer normas de actuación general y a resolver 
los asuntos de excepción. La coordinación si 
bien supone en parte el sacrificio ele alguna 
forma de autonomía de los entes, no debe ser 
··<iolatoria de la autonomía de la enseñanza co
mo lo demuestran diferentes intentos a nivel 
nacional. 

La necesidad de coordinar la enseñanza 
aparece como uno de los móviles inspiradores 
del proyecto. 

Sin embargo el propio Poder Ejecutivo que 
lo envía, así como el ejecutivo del período an
terior, de igual orientación regresiva, son los 
principales responsables de la destrucción de 
los esfuerzos nacionales realizados en materia 
de coordinación. 

En efecto, en 1962/63, se instaló una Co
misión de Coorclinación i~tegrada por los má
ximos representantes de los entes de enseñanza 
y presidido por el ministro respectivo. En 1964, 
1965, 66, la coordinación adquirió un excep
cional impulso, creándose una Oficina Téc
nica sostenida por los aportes. de todos los en
tes, encargada de analizar los. problemas edu
cativos y proponer soluciones adecuadas. Al 
instalarse el gobierno del general Gesticlo con
tinúan en funcionamiento los mecanismos coor
dinadores promoviendo un acercamiento efec
tivo entre los organismos de enseñanza pro
picio para el funcionamiento de normas de 
~oorclinación. 

En 1968 el nuevo Poder Ejecutivo inicia 
una política de guerra contra la enseñanza y 
sus autoridades legítimas; anula todos los es
fuerzos realizados, liquida la Oficina Técnica, 
dispersando su personal enviándolo a cumplir 
tareas a otros organismos públicos. 

Es además la etapa de las "intervenciones" 
y la represión. El gobierno actual pareció que
l'er marcar una política diferente; volvió a con
vocar la Comisión Coordinadora de los entes 
de enseñanza, pero el envío de este proyecto 
lim participación, ni siquiera conocimiento pre
~"io a su presentación por el organismo de coor-

dinación, indica· el proposn:o rea1 aunque r<o 
declarado, de desconocerlo en los hechos. 

Un proyecto así concebido y así procesado 
no podía menos que agredir profundamente 
derechos de agremiación, derechos de fami" 
lia, libertad de cátedra, garantías para el ejer
cicio de la docencia, todo lo eme. en fin. está 
en el contexto ele u'na ley qu~, por su ~stre~ 
chez y limitaciones, más que un diálogo pe
dagógico, ha buscado el orden impuesto por e! 
ejercicio del poder. Por eso la rechazamos en 
su totalidad por cuanto, ante esa concepción, 
de nada valen enmiendas posibles ni modifi~ 
caciones en un par ele artículos, 

BASES PARA PROCESAR UNA LEY 
DE ENSE:\:ANZA 

El Frente Amplio no presenta un articulado 
sustitutivo. ¿Por qué? Porque a nuestro juicio 
es fundamental que la reforma del sistema edu
cativo se procese a través de una gran consulta 
popular, en la que, en primer término, parti
cipen los organismos y entidades más estrecha
mente relacionados con la enseñanza. 

Es sin partir de preconceptos ni de opcio
nes falsas, que se podrán encarar las carencias 
del sistema v su adecuación a las reales nece
sidades 9e ~n país que debe luchar por salir 
del subdesarrollo. Ésta no es tarea uara círculos 
que actúan y se preseryan en la sombra, cual 
si fuera un delito conocer quiénes, con qué 
autoridad y con qué objetivos reales trazan los 
lineamientos de la reforma educacional. Es una 
labor para el pueblo todo: docentes, estudian
tes, profesionales, padres. 

Porque el país debe salir de la política de 
la imposición, ele la actuación en nombre del 
pueblo, para transitar por los caminos de la 
consulta popular, de la participación y el diá< 
logo. 

Por eso es que, en cambio, presentamos las 
bases en torno a las cuales debe procesarse 
ese gran análisis del que emerja la Ley de En
señanza. 

Para ello partimos de las bases programá
ticas del Frente Amplio que al respecto pos~ 
tulan: "Reforma democrática de la enseñanza 
que eleve su contenido humanista, científico y 
técnico y responda a las necesidades que im
ponen las transformaciones económicas, socia
les y políticas postuladas en este programa, con 
especial atención a la promoción del medio ru
ral. Adopción de mecanismos que, sobre la ba
se de esas tTarisformaciones, faciliten el acceso 
del pueblo a la enseñanz~. Erradicación de 
toda-forma de penetración imperialista en k 
:rnisma, 



.. ~<dva<zuarda extensión de la autonomla 
de los entes de enseñanza v coordinación del 
proceso educativo. Repres~ntación directa y 
mayoritaria de los docentes en los conseios di
rectivos de Enseñhnza Primaria, Secu~daria, 
Universidad del Trabajo v Educación Física. 
Pago inmediato de las d<eudas del estado y 
adecuada atención a las necesidades presupues
tarías de la educación. 

efectivo al esfuerzo de la univer
!iidad para e-sumir cabalmente su papel en la in
vestigación científica, la difusión de la cultura, 
b enseñanza y la asistencia a toda la población. 

·'Defensa, consolidación y desarrollo del pa
trimonio cultural nacionaL Estímulos materia
les y morales para el desenvolvimiento ele las 
<ciencias v las Jrtes. Participación de las masas 
populare~ en el goce y qu¿-hacer de la cultura. 

"Fomento v desarrollo de la educación fí
~íca y la prá¡'tica colectiva de todos los de
portes. 

En el ~tctual estado de la edncación pú
blicH en el Uruguay es imprescindible estable
cer una ,efe~tiva coordinaci.<~n que. ~?r .~1tr~ 
parte, esta dxspuesta en el arnculo 202 m hne 
~k la constitución. 

Inevitablemente, en la medida que una 
~:;ordinación sea eficaz compromete en cierto 
grado la autonomÍR de los ~ntes coordinados. 
~Jo implica ello, por snpnesto, el sacrificio de 
!2 autonomía de la enseñanza en sn conjunto. 

Se debé"rá crear para p]]o un ente coordi
nado donde estén representadas en igualdad 
de condiciones todas f¡¡s actuales ram8s ne !a 
en,efta~za; Estarú in~egraclo por docentes titt~
lares ae ta~ respecttvas mm::ts con tma anti
güedad no meno~· a los cinc.. años. Se reconoce 

el Poder Ejecntívo debe poder trasmitir 
entP coordin¡¡clor, sin mengua de ~u auto

nomía, los problemas de planificación y desa
nollo nacionales que puedan afectar el planea
n•iento educativo. Para ello debería integrarse 
el consejo del ente coordinador con un ~enre
sentante del Ministerio ele Educación y Cultnra 
con ignaldacl de derechos qne los represen
tantes de los entes. 

Los consejos correspondientes a cada una 
de las ramas actuales ele la enseñanza deberían 
astar integrados vor docentes. v, cuando fuera 
posible, p~r alu~nos y egres;dos, en todos los 
.:casos elegidos por los órdenes r<"Spectivos, de 
scuerdo con ias org~nicas correspon
dientes 

Para la autonomía de cada ente a cu-
bieito ingerencia del poder político o 
de la arbitrariedad, o intereses encontrados de 
Ío2 integrantes del consejo coordinador debe
ü.an establecerse mayorías especiales para 

anoptar resoluciones que atecteE !0'> planes de
estudio o la organización docente de uno o 
más entes. De igual manera, deberán dispo
nerse procedimientos que permitan a los entes 
afectados interponer recursos de revocación de 
mock de no afectar su autonomía ni impedir 
€! funcionamiento ágil de la coordinación. Un 
procedimiento podrG ser que el recurso de 
revocación pasara a los otros entes v cada uno 
de éstos, en plazos prudenciales, pÜr mayorías 
especiales, confirmara o no el voto anterior de 
~u delegado. 

El Consejo Coordinador debería tener ca
racterísticas de permanencia renovándose ms 
integrantes cuando se renueve el consejo rtel 
ente respectivo. Los cargos de consejPro:;; del 
entP coordinador dehPrían ser rentados, gozan
do de uné! categoría eqnivaiPntP ,, la rle de
cano de facuítad 

Deberían ser funciones del consejo de coor
dinación: planificar v coordinar las enseñanzas 
en sus distintas ramas, promover nuevos estu
dios a cada nivel. modificar o suprimir lo~ 
existentes, establecer las condiciones de pasaje 
de los alumnos de uno a otro nivel o entre 
las líneas dd mismo nivel, etcétera, tomar a 
~u cargo la publicación anual de las estadís-
1 ica~ de los distintos entes con criterio unifica. 
do. elaborar su propio presupuesto y emitír 
!Jpinión con fines de coordinación sobre los pre, 
'liPIIestos de los entes de las distintas ramas. 

Este proyecto llega a su consideración ple· 
¡,aria en las peores condiciones imaginables: se 
modifica smtancialmente gran parte del siste
ma educativo nacionaL sin un debido estudio 
<"n comisión. •;in recabar ni esperar todas las 
opiniones necesarias a un tema de tal enver
g<.elnra, con la presión de los plazos, sin que 
la comisión lograse acuerdo en torno a un in
furme mayoritario. prácticamente a hurtadillas, 

Al cabo de treinta v cinco días de trabajo 
en cmmsión, es dable comprobar que no se 
procesó un análisis y discusión pormenorizada 
de cada una de las disposiciones del proyecto 
gubernamental; no tuvif:ron oportunidad de fi
jar su posición. cuya consulta es obligatoria 
por cli,posición constítncional, todos los entes 
de enseñanza ( algunm de ellos, cuyo procedi
miento de emisión de la opinión f'S lento por 
imperio ele 'm propia ley orgánica, caso de la 
\Jni,;ersiclad de la República en que se exige 
la consulta a la Asamblea General dél Claus
tro); no se otorgó ia posibilidad de opinar ~ 
todas ias gremiales vinculadas con ia eduéa-

no se recabaron opiniones técnicas, sáh;o 
aqueiias reiacionadas con el aspectó fottnai Js 
!a· constitucionalidad o inconstftaéionaiídad de 
ia r-emisión del pmvecto con dedanl.toria de 



urgencia. En definitiva, se rehuyó el gran de
bate en torno a la enseñanza. 

Esta conducta sólo traduce miedo, el miedo 
a un gran debate nacional que se inspira en 
la tozudez suicida de imponer una fórmula, de 
autor desconocido -más allá de la responsabi
lidad que sobre el mismo haya asumido el ex
ministro Sanguinetti- por el infeliz camino del 
mecanismo de las leyes de urgencia, de jugar 
con el silencio parlamentario. 

Si se insiste en este procedimiento, si se 
rechaza revocar la calidad de urgencia, sólo 
cabe suponer miedo al diálogo, miedo a la 
confrontación de opiniones; en definitiva, in
sistencia en una política de imposición de la 
autoridad por la autoridad misma, que sólo 
puede aparejar -y ha aparejado- violencia y 
caOS-

H ugo Batalla 
Edmundo Soares Netto 
]osé L. Veiga 

IL Texto de la Ley 

CAPiTUlO 1 

DISPOSICIONES ESENCIALES 

Artículo 19 - La planificación, dirección y 
promoción del proceso y de la política educa
tiYa en el territorio nacional corresponden al 
estado, a través de sus órganos competentes, de 
conformidad con la constítución v las leves. 

Su meta esencial será asegu~ar, co~rdinar 
y armonizar la adecuada educación permanen
te de todo el pueblo oriental, la continuidad 
del proceso educativo personal, la constante 
superación de todos los miembros de la comu
nidad, la defensa de la soberanía nacional, el 
orden y la seguridad integral del estado y el 
desarrollo del país. 

Artículo 29 - La educación es un servicio 
público fundamental que cumple una función 
social permanente, sin perjuicio de los derechos 
fundamentales de los educandos y sus padres 
que garantiza la Constitución de la RepÓblica. 

Artículo 39 - La inversión para la educa
ción forma parte de los planes de desarrollo 
nacional y obliga por su interés social, a sus 
beneficiarios, a revertir al país los ser-vicios 
de la capacitación adquirida. 

Artículo 4? - La educación general se hará 
en tres niveles: 

El primer nivel comprende la Educación 
Pre Escolar y la Escolar o Primaria. 

El segundo nivel comprende la Educación 
Secundaria Básica. 

El tercer nivel comprende tres modalidades 
optativas: la Educación Secundaria Superior 
(primera modalidad); la Educación Técnico 
Profesional Superior, Universidad del Trabajo 
(segunda modalidad) y la Educación :\la gis· 
terial (tercera modalidad). Cada una de ellas 
habilitará para los estudios superiores y serú 
articulada de manera horizontal v vertical. 

Artículo .)9 - La educación sérá obligato
ria, común y general, en el primer nivel ~para 
la escolar o primaria y en el segundo nivel has
ta tres años mínimos de la Educación Secun
daria Básica. 

Artículo 69 - La educación impartida por 
el estado será gratuita, laica y procurará la co
educación en todos sus aspectos. 

Estará sometida a un proceso permanente 
de evaluación y de reajuste integral conforme 
a las necesidades del desarrollo nac1omtL 

CAPiTULO ll 

DE lOS óRGANOS DE Y 
ORGANIZACióN 

Artículo 79 - La Enseñanza Pública Pri~ 
maria, .'\ormal. Secundaria e Industrial serán 
regidas, coordinadas y administradas por un 
consejo directivo autónomo que se denominará 
Consejo Nacional de Educación. 

El Consejo I\acional de Educación es un 
órgano de derecho público con personería ju
rídica v actuará con autonomía técnica. admi~ 
nistrati'va v financiera, conforme a la . consti" 
tución y a·las leyes. 

Artículo 89 - La Educación Primaria. la 
Educación Secundaria Básica y Superior y la 
Educación Técnico-Profesional Superior (Uni
versidad del Trabajo) sedm administradas res
pectivamente por tres consejos de tres miem
bros cada uno. Sus integrautes. inc1uvendo el 
que actuará de director Lgener~l, serin desig
nados por la unanimidad del ConsPjo Nacional 
de Educación, cada vez c¡ne se instale, en aten·
ción a sus condiciones personales y versación 
en los asuntos ele edncación general. Al no 
mediar esa mayoría, podrá realizar esas desig· 
naciones por cuatro votos de sus miembros, 
previa conformidad del Poder Ejecutivo, otor
gada dentro de un plazo de quince días en 
atención a las condiciones señaladas. Si en ese 
lapso no hubiera pronunciamiento, el consejo 
quedará habilitado para esas designaciones. 

Dos de los integrantes deberán o 
haber ejercido la Jocem:ia pDr UH no 
menor de cinco años en la :mrnJ. de 
la enseñanza. 

El Consejo Nacional de Educación 
igualmente crear por cuatro votos conh)moes 



:resolucron runaaaa una o más n1recc1ones 
generales de especial jerarquía para adminis
trar ramas de la educación que por su impor
tf-ncia y singularidad así lo requieran y que 
no sean por texto legal de la competencia ex
presa y específica de otros órganos estatales. 

Artículo 99 - Los Consejos de Educación 
Primal'ia, Secundaria Básica y Snperior, y de la 
Universidad del Trabajo, exped ·,~1 certificados, 

·diplomas y títulos y, en su cnso, habilitarán 
p2.ra c-ursar cstüdios- superiores< 

CAPITULO 111 

fiNES Y 

Artículo 10. - El Consejo Nacional de Edu
cación sustentará una política educacional co
herente orientada hacia los siguientes fines: 

Extender la educación a todos los habi
tantes del naís. mediante la escolaridad 
total, la atenciÓn al pre-escolar y la am
pliación el perfeccionamiento de la edu
cación especializada. 
:\firmar en forma integral los principios 
de laicidad v gratuidad. 
Asegurar u~a ·-efectiva igualdad de opor
tunidades para todos los educandos, ini
ciando, desde la escuela, una acción peda~ 
gógica y social que posibilite su acceso, 
por igual, todas las fuentes de la edu
cación. 
Atender esnecialmente a la formación del 
carácter moral y cívico de los educandos. 
Infundir el respeto a las ccnwiccione~ V 

creencias de los demás; fomentar en ~l 
educando una capacidad y actitud adecua
das a su responsabilidad cívica y social, y 
erradicar toda forma de intolerancia. 
Tutelar los derechos de los menores, pro
teger desarrollar la personalidad del edu
cando, en todos sus aspectos. 
Estimular la autoeducación y Yalorizar las 
expresiones propias del edu¿ando y su ap
titud para analizar v evaluar. racional-
mente,-- situaciones v datos. ' 
Impulsar una política asistencial al edu
cando, que procure su inserción natural 
en la vi~a del país, en función de progra
mas y planes conectados con el desarrollo 
nacionaL 
Crear una conciencia activa en el educan
do para la defensa de la soberanía na
cional, e_l orden y la seguridad integral del 
~stado de acuerdo con los principios del 
ré.gilx;e:u democrático renublícano que cor>-

1~ (,Unstitución1) ~ -" 

JO) Contribuir a los planes de desano!lo del 
país y al logro de una democracia efectiva 
realizando la investigación y la evaluación 
necesarias. 

11) Hacer obligatoria la cultura física e in
centivar el deporte y las actividades recrea
tivas. 

Ártículo 11. - Serán cometidos de la Edu~ 
cación Primaria: 

1) Asegurar la alfabetización integral del pue
blo. 

2) Afirmar el uso de la lengua materna. 
3) Realzar el concepto de trabajo tanto en 

su aspecto manual como intelectual, a la 
Yez que la significación social de la labo
riosidad, como forma activa de contribu
ción a la superación del individuo v su co~ 
lectividad. • 

4) Proporcionar al niño los elementos necesa
rios para que alcance una vida plena tan
to en lo físico, lo mental y lo espiritual. 

5) Capacitar al niüo para una actitud de re~ 
flexión y selección,- frente a los valores de 
la vida y de la cultura. 

6) Orientar a la comunidad, en general, y a 
los padres de familia, en particular, en 
los principios básicos de la educación fa
miliar, y los cuidados que requieren los 
nilios desde su primera infancia. 
Promover y desanollar programas de com
pensación y complementación, en ambien
tes familiares socialmente deficitarios. 

8 l Detectar los problemas de desarrollo sico., 
físico que los niíios puedan presentar, para 
asistirlos especialmente. 

_,·~9) Afirmar la aptitud ele responsabilidad per
sonal. de modo de capacitar al niüo para 
autodeterminarse en lo individual y lo co
lectivo, de acuerdo con una alta ~oncien
cia moral v sociaL 

10) Exaltar los valores ele la familia. 
11) Desarrollar la conciencia de nacionalidad. 

en función de la independencia del país~ 
y de la convivencia humana internacional. 

12) Capacitar al niño para ser ciudadano ac
tivo de una democracia, entendiendo a 
ésta como sistema político y estilo de vida. 

13) Luchar contra los prejuicios y vicios so
ciales fomentando actividades dirirridas ha
cia un sentido superior de la existencia. 

14) Situar al niüo en la actitud de investiga
ción por medio de la observación, el aná
lisis y la experiencia. 

15) Atender la formación estética del nifío y 
el cultivo de su expresión personaL 

16) Fomentar la educación nutricional v sa
nitaria .nara elevar los niveles de 1~ ali-



mentac1on y la sarua desde las primeras 
edades. 

Artículo 12. - Serán cometidos de la Edu
cación Secundaria Básica: 
1) Continuar la educación primaria median

te una formación integral del educando 
que lo habilite, asimismo, para el tercer 
nivel o, en los casos especialmente deter
minados, para los estudios superiores. 

2) Presentar a los jóvenes un análisis objetivo 
de las manifestaciones sociales, políticas, 
económicas, técnicas y morales del mun
do ,.ctual. 

3) Contribuir a la formación de ciudadanos 
aptos para la participación consciente y so
lidaria en la convivencia social y política 
de la democracia republicana, consagrada 
por la constitución y las leyes. 

4) Orientar a los educandos hacia la forma
ción de su carácter, la libre expresión de 
su pensamiento y el respeto por las con
vicciones y creencias de los demás. 

5) Preparar para el desempeño de un tra
bajo útil y adecuado al desarrollo del país. 

6) Iniciar a los educandos en la búsqueda de 
las vocaciones individuales v estimularlos 
en el descubrimiento de sus- propias apti
tudes. 

7) Proporcionar las bases para la educación 
artística v la actividad estética creadora. 

8) DesarrolÍar los fundamentos de una edu
cación familiar y sexual acorde con el gra
do de madurez del educando. 

9) Impartir la educación especial que fuese 
menester a los educandos con problemas 
de desarrollo sicofísica. 

Artículo 13. - Serán cometidos de la Edu
cación Secundaria Superior: 
l) Profundizar la educación adquirida en los 

anteriores niveles, acreditar idoneidad o 
suficiencia y habilitar para estudios supe
riores. 

2) Reafirmar esa educación con el acceso a 
actividades de carácter práctico, tanto de 
orden vocacional como profesional. 

G) Coadyuvar a las opciones profesionales co
rrespondientes y orientar la formación de 
los profesionales que el país requiere en 
las diversas ramas de la ciencia, las letras 
y la tecn'Jlogía, de acuerdo con criterios 
de eficacia social, para contribuir al desa
rrollo nacional. 

4) Evaluar y certificar los conocimientos y 
las aptih1des por medio de títulos y di
plomas. 

Artioulo 14. - Serán cometidos de la Edu
cación Técnico-Profesional Superior: 

l) Profundizar la educación adquirida en los 
anteric res n;ye]es. 

2) Cap,lcitar para el trabajo tecuológico o ar
tesanal y habilitar para los estudios supe
riores. 

3) Atender las necesidades de la economía v 
de la producción, con la formación de pel:
sonal capacitado y el cuidado de los jó· 
venes con problemas de desarrollo sico· 
físico. 

4) Facilitar el logro de una calificación pro· 
fesional que mejore la eficiencia y produc~ 
tívidad incluso para las funciones de direc
ción y gestión. 

5) Investigar y divulgar la aplicación, a la 
economía nacionaL de los logros de la cien-
cia v de la técnic~. ~ 

G) EvaÍuar v certificar los conocimientos y 
las aptítu'cles con títulos y diplomas. · 

7) Establecer un sistema de certificaciones 
progresivas de capacitación que habilite a 
los educandos para trabajar, antes de ha
ber cumplido el nivel res.uectiYo. 

CAPÍTULO IV 

Lt\ INTEGRACióN DEL CONSEJO 
. JACIONAL DE EDUCACióN 

Articulo 15. - El Consejo ?\acional de Edu
cación se compondrá ele cinco miembros que 
durarán cinco años en sus funciones. Sí vell
ciera ese lapso sin que se hubieren designado 
quienes hayan de sucederlos, continuarán en 
sus funciones hasta esa designación. 

Serán designados por el p;esiclente de le re
pública en acuerdo con ei Consejo de :..1ínis
tros, previa venia de la Cámara de Senadores 
otorgada sobre propuesta motivada en las con
diciones personales y la versación en los asun· 
tos de educación general, por un número de 
votos equivalente a tres quintos de los com
ponentes elegidos conforme al inciso 19 del ar· 
tículo 94 de la constitución. 

Dos de los designados, por lo menos, debe
rán ejercer o haber ejercido la :locencia por 
un lapso no menor de cinco años. 

Si la venia no fuese otorgada dentro deí 
término de sesenta días de haber recibido la 
solicitud, el Poder Ejecutivo podrá formular 
propuesta nueva, o reiterar su propuesta an~ 
terior v en este último caso deberá obtener el 
voto c~nfom1e de la mavoría absoluta del sec 
nado. ' 

El presidente y vicepresidente del Consejo 
Nacional de Educación -que se denominürán 
rector y vicerector- respectivamente, serán 
nominados por el Poder Ejecutivo. 
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l J t,laborar programa~ y planes L1<' <''>t1trfio 
conforme a las normas dictada' por el 
Consejo Nacional de Educación. 

21 Supervisar el desarrollo de los mis mm a 
través de la labor docente que cumplen 
sus dependencias. y (iscalizm de qué ma
nera se controlan en los establecimientos 
de educación, la asiduidad. puntualidad y 
comportamiento tanto de los educandos 
como de los educadores. 

3 l Reglamentar la organización y el runcio
namiento de los servicios a •m cargo v 
adoptar las medidas que los mismo~ r;
r¡uieran. 

4) Proponer toda clase de nombramientm. 
reelecciones, ascensos, sanciones y desti
tuciones. así como otorgar licencia' v de
signar precariamente al personal docente. 
conforme al estatuto ele los funcionarios v 
a las normas que dicte el Comeio \facic;
nal de Educación. 

5 l Provectar el estatuto de todos sus runcio
narÍos docentes, administrativos v de <>er
vicio, 3.e conformidad con las base~ esta
blecidas en los artículos .58. ?59 60 v 61 
de la Constitución de la República. v con 
las reglas fundamentales v especia les con
tenidas en la presente ley. 

6) Las demás atribuciones que PI Consejo 
~acional de Educación les delegare espe
,:ia.l.m ente. 

CAPITULO VI 

O~ LAS ATRIBUCIONES DEl RtCTOR Y 
DE lOS DIRECTORES GENERALES 

A1tículo 18. -- Son atribuciones del Rector 
y de los Directores Generales: 

l) Presidir los Consejos respectivos, dirigii 
las sesiones, cumplir y hacer cumplir los 
reglamentos y resoluciones. 

2) Representar al Consejo, cuando corres
ponda. 

:3) Autorizar los gastos que sean necesarios, 
dentro de los límites que establezcan la 
ley y las ordenanzas. 

4 '1 Tomar todas las resoluciones de carácter 
urgente que estime necesario panl el cum
plimiento del orden y el rPspeto de !as 
disposiciones reglamentarias. En ese crrso 
dará cuenta de lo actuado al Consejo, en 
la primera sesión ordinaria:c y éste podrá 
oponerse por mayoría de '.·otos de su~ 
componentes, debiendo fnnda1 su opo3i
dón. 

5) Adoptas las medid¿;•: d.,- c?.rRc-r~::r di~ciph-

J•arll iJlH~ dando cuenta al 
Consejo en la Forma sei'íalada en el inciso 
precedente·. 

fi i Inspeccimur el runc-ionamiento de todac; 
las -reparticiones de su competencia v to
mar las medidas que correspondan. 

-; i Preparar y -;ometer a consideración del 
Consejo los proyectos que estimen conve
nientes. 

CAPITULO VI! 

DE LAS FUNCIONES TUITIVAS 

Artículo W El Consejo Nacional de Edu-
coc-ión ve!arú por la conservación del orden y 
la -.;egurichld de los <'dncandos en las horas 
que deben perrnarwcer en los establecimiento5 
de ednc<tción atendiendo especialmente la ob
servancia del Código del Nii'ío. 

,-'J.rtículo 'JIJ. - Lo~ directores de estableci
mientm de <óducación deberán emplear la di
ligencia propia de un buen padre de familia 
eD eí :;umplimientt' ele sus obligaciones fun
cionales. así cumu para vigilar, prevenir daños 
y hacer desistil a los educandos de cualquier 
actitud o comportamiento incorrecto, reputado 
ilícito o prohibido no permitiendo que los edu
candos experimenten presione' n compulsio
ne-; indivíduaJe, o colectivas. 

Artículo 21.. Los directores de establ-e-
cimientos de educación deberán dar cuenta de 
inmediato a sus superiores de la existencia d-í! 
ambientes perniciosos. inconvenientes, peligro, 
sos o de corrupción sitw!clos en el área de in
fluencia del esta blecimient!;. 

Articulo 22. - Todos los funcionarios estáJJ 
obligados a cumplir v hacer cumplir esta ley, 
a velar por la continuidad, la regularidad. el 
orden V e] buen runcionamiento de] servicio 
ele edu~ación y a observar a quienes promue· 
van las inasistencias de los educandos o el de
sorden en los establecimientos a los efectos de 
pre\'enir o evitar su repetición. 

A<tículo 2.3. - Los establecimientos de edu
cación podrán utilizar asistentes especiales que 
dedicarán preterE:ute atención a los problemas 
que afecten el cJ.,,,trro!lo biológico, moral y 
sexual de lm mei1me"; eh· tS año:;. 

Dichos hmcionarins v prevendrá!! 
el peli2;m que implü:<1 la titiliza,cítSn de dro. 
ga:;;, narcóticos. o similares, 
nromoviendo inl encarnen te b corrección de lo~ 
~~icios socia lPs 

Artícdo 24 Lu,: educandos adultos pre" 
ferentemente serán atendidos en torrna 
rada~ con1o también -los menores que 



~ :m'Ji;; iJ:i¿¡¡ ~$ ~og ~ éaatí: oonnru. ~1 eu;rso 
respectivo. 

Se contemplarán los casos de los educan
dos CotJ acti'l-'idad laboral fehacientemente de
l.Tmsl;:ttsiliL 

CAPíTUlO VIII 

OtSPOSICIONES COMUNES 

A.1tículo 25. - La educación será impartida 
~in ünposiciones o restricciones que atenten 
eontra -la libertad de acceso a todas las fuen
tes de la cultura. Los funcionarios no podrán 
realizar ninguna clase de proselitismo, en el 
~iercicio de sus funciones o en ocasión de las 
mismas, ni permitir que el prestigio o los bie
nes del ente sean usados con tales propósitos. 

Artículo 26. - Cada docente ejercerá sus 
funciones dentro de la orientación general fi
jada . en el plan de estudios y cumpliendo el 
programa respectivo, conforme a las líneas de 
actualización educati;;a que establecerá la au-
toridad competente. -

El Consejo Nacional de Educación garan
tizará plenamente la más amplia independen
tia de la conciencia moral y cívica del edu
t>ando. 

A1ticulo 27. - Es contraria a la Constitu
tión de la República y a los fines de esta ley 
toda forma de. enseñanza, educación o docen
cia pública o privada que atente contra la se
guridad del Estado o el orden interno, instigue 
a cometer delitos. violar la Constitución o la 
ley, preconice la ~-iolencia como método o fin. 
o sea mero instrumento de una política parti
dista, de imposición totalitaria o de denigra· 
ción de las instituciones democráticas. 

Artículo 28. · · Queda especialmente pro· 
hibido: 
-¡ 

-· Toda forma de compulsión, física o moral, 
o cualquier decisión que impida o niegue 
el derecho de aprender y educarse. 
Realizar o participar en cualquier tipo o 
dase de actos, reuniones, salas, asambleas, 
homenajes, plebiscitos y elecciones en la~ 
oficinas o establecimientos de educación, 
no autorizádos expresamente pm los Con
sejos respectivos, en cada caso, y por ra
zones debidamente fundadas. 

3) Colocar avisos, dibujos, emblemas, insig
nias, carteles, imágenes, leyendas escritas o 
grabadas, arrojar Yolantes o realizar cual· 
quier otra clase de actividad o propaganda 
política, gremial o contraria a la moral o 
1as buenas costumbres. en las oficina~ o e~
tab1ecimientos de edl~cación. 

La ocupación de las otiCmas o estab1eo1· 
mientos de educación. 

Aiticulo 29. - Se reputan ilícitas, en todas 
las oficinas o establecimientos de educación 
pública o privada, las acthidades de sus fun
cionarios, educandos o de ·personas ajenas a 
los mismos, realizadas con fines de proselitis
mo o agitación dirigidas a violar las normas 
contenidas en el artículo 27 de esta lev. 

1rtículo 30. - Los derechos de c~da edu
cando estarán siempre condicionados al efecti
vo cumplimiento de la Constih1Ción de ia He
pública: la ley y el reglamento, dentro de los 
establecimientos de educación v al debido res
peto por sus funcionarios y lÓs educandos. 

Artículo 31. - El ejercicio legítimo del de
recho de asociación de los funcionarios docen
tes, administrativos y de servicio se efectuará 
sobre la base del voto secreto obligatorio y 
la representación proporcional de los funcio
narios en actividad. Las convocatorias v la re
presentación colectiva sólo se podrán ~fectuar 
a través ele asociaciones con personería jurí-
dica. - · 

Articulo 32. - Los Consejos podrán empla
zar administrativa o judicialmente, con excep
ción de las asociaciones de funcionarios con 
personería jurídica, en forma indhidual o co
lectiva, a quienes hayan invocado, públicamen
te, la calidad de funcionarios de la institución. 
para que manifiesten si autorizaron o no dicha 
invocación y si se hacen o no responsables de 
la misma. 

Los emplazados debexán hacer esa mani
festación dentro del plazo que señalará el Es
tatuto o . el Tuzgado. Si no lo hicieran, a su 
\-encimiento. se les iniciará el sumario corres
pondiente, sin perjuicio de las acciones judicia
[ps a que hubiera lugar. 

Artículo 33. - Los padres, tutores y encar-· 
gados de los educandos menores de edad, tie
nen la obligación de colaborar en el cumpli
miento de esta ley, y de reparar daños mora
les y materiales causados por el acto o hecho 
del educando menor de edad en perjuicio de los 
funcionarios del Ente. de los otros educandos 
o de los establecimientos de educación ( artícu
los 1.320 y 1:324 del Código Civil). 

Artículo 34. - Los padres, tutores y encar· 
\!ados de educandos menores de edad, cuando 
ro requieran los directores de hs ~stableci
mientos de educación, estarán obligados a pres
tar la máxima colaboración para prevenir da
ños v hacer desistir a los educandos menores. 
bajo· su dependencia, de cualquier actitud r 
comportamiento consiclerado ilícito o prohi
bido. 



Artiewo Jó. - En caso de inasistencia :irl· 
justificada a la segunda citación dispuesta por 
los directores de establecimientos, en cada ca
so, los padres,. tutores o tenedores de educan
dos quedarán suspendidos en el derecho de ad
ministrar la asignación familiar y otros bienes 
sociales de que gozan en atención a la tenen· 
eia de aquéllos. 

La reiteración de esa inasistencia se con
siderará que pone en peligro la salud moral o 
intelectual del educando, y determinará pre
ceptivamente la elevación de los antecedentes 
a los Juzgados competentes. 

Artículo 36. - El Consejo ~acionaJ de Edu
cación, sin perjuicio de los derechos de los par
ticulares afectados, adoptará todas las medi
das adecuadas y ejercerá las acciones legale~ 
correspondientes para hacer efectivo lo dis
puesto en los artículos 30, :31, 33 y 35 de esta 
ley y el artículo 279 B del Código Penal. 

Art:ículo 37. - En caso de que las viola
ciones a esta ley se cometan por educandos 
menores de edad, se aplicará lo dispuesto en 
íos artículos :30, 33 y :35 de esta ley. 

Si los menores no fueran educandos se apli
carán, en lo pertinente, los artículos 33, 34 y 
35 y se dará intervención preceptiva al Juez 
Letrado de Menores. 

Artículo 38. - Los directores de estableci
mientos de educación, estarán obligados a de
nunciar, de inmediato, a sus superiores, todos 
Ios delitos, actividades reputadas ilícitas o pro
hibidas v toda irregularidad de carácter grave 
que pu~da afectar el orden, la educaciÓi1, el 
destino o el normal funcionamiento del ser
vicio. 

Los directores de dichos establecimientos 
deberán, también, requerir el auxilio de la 
fuerza pública en los casos de comisión de de
lito, en todos los locales a su cargo. 

El incumplimiento de la obligación impues
ta por el inciso anterior configurará el delito 
previsto en el artículo 177 del Código Penal, 
sin perjuicio de las demás sanciones adminis
trativas que correspondieran. 

Articulo 3.9. - El Estatuto de los funciona
rios se dictará por el Consejo ~acional de Edu
cación conforme al artículo 204 de la Consti
tución de la República, a las bases contenidas 
en los artículos 58 a 61 de la misma y a las 
reglas siguientes: 

1) Acreditar dieciocho años de edad cumpli
dos para el ejercicio de cargos docentes, 
administrativos y de servicio, estar inscrip
tos en el Registro Cívico ~acional y po
;seer título habilitante para los maestros, 

:?: ) E.xigir, en tocios !os casos, una conducta li.iD" 

ral acorde con sus obligaciones. 
3) Estipular como causás preceptivas que de

tern1iJJarán la cesantía del funcionario, 
siguientes: 

a) Ineptitud, omisión o delito. 
h) Pérdida de los presupuestos indispensiic• 

bl.es para desempeñar el cargo, 
e) La renuncia aceptada. 
d) . La actividad proselitista "en el ejercicio 

de sus funciones. en ocasión de las mis
mas o en los lugares y horas de trabajo, 

e) La realización de actividades prohibi
das, consideradas ilícitas o contrarias a 
la Constitución de la República por es~ 
ta ley. - -

4) El Estatuto establecerá el sistema de con
cursos como ordinario para el ingreso a los 
cargos docentes, sin perjuicio de las excep
ciones que correspondieren a la especiali
zación v a las necesidades del Ente. Este 
sistema~ será de precepto en los cargos do~ 
centes de educación primaria. 

5) Los inspectores y directores docentes d~ 
pendientes de los Consejos de educación se
cundaria básica y superior y Universidad 
de! Trabajo del Uruguay, serán designados, 
en todos los casos, en forma revocable, por 
cada Consejo, entre docentes en atención a 
las necesidádes de la función y a las apti~ 
tudes personales para su ejercicio. 
El Estatuto garantizará a quienes cesen en 
esas funciones sin expresión de causa, el 
derecho a ser restablecidos en la situación 
docente que ocupaban o tenían derecho a 
ocupar, en eL momento de asumirlas y el 
derecho al ascenso, mientras desempeñaD 
esos cargos. 

6) El Estatuto de los funcionarios, sólo podrá 
ser reformado mediante sustitución, adición. 
o supresión expresa. 

Adiculo 40. - Los funcionarios sólo podrán 
ser destituidos por omisión, ineptitud o delito, 
previo sumario durante el cual el inculpado 
haya tenido oporlTmidad de pmsentar sus des· 
cargos y articular su defensa. No significa des· 
titución la cesantía resultante del vencin1iento 
del término de efectividad, cuando lo hubiera, 
de la aplicación de los incisos 4) y 5) del are 
tícuio aÍ1terior o de la conclusión de una tarea 
transitoria. El reingreso y cualquier clase de 
nueva designación o contratación de fundo~ 
narios cesantes o destituidos no se podrá autoc 
rizar para quienes hayan cometido delito o 
violado esta ley. 

<1:i~~í.Ci\.IU! 41, = El Consejo Nacional. iie E::duc 



cación publicará, semestralmente, un estado !1-
uanciero de su gestión presupuesta], en la for
ma que reglamentará el Tribunal de Cuentas 

la República, 

CAPíTULO IX 

REMUNERACIONES, 
Y PROHiBICIONES 

ii:rtíwlo 42. - Los miembros del Consejo 
Nacional de Educación percibirán idénticas re
muneraciones que las de los ministros de Es
tado, y los integrantes de los demás Consejos 
( fu-ticulo 89) los sueldos de subsecretarios de 
Estado. Terminado el ejercicio del cargo, los 
Consejeros tendrán derecho a ser restablecidos 
a la situación docente que ocupaban o que 
tenían derecho a ocupar, en el momento de 
~sumir sus funciones. 

Los miembros de los Consejos no podrán 
ejercer simultáneamente ningún otro cq.rgo pú
blico no docente o docente en el propio Ente. 
Tampoco podrán los Consejeros tener vincu
laciones laborales o patrimoniales con institu
ciones de enseñanza- privada, aplicándoseles. 
además en lo nertinente. el artículo 201 de 
la Constitución "de !a República. 

Artículo 43. - Es incompatible el desem
peño simultáneo de cualquier cargo depen
diente de los Conseios o Directores Genera
les en el artículo 89 con la de pro
fesor particular de educandos reglamentados o 
libres, Entiéndese por profesor particular el 
que desempeña actividades docentes no fisca
lizádas por el Consejo Nacional de Educación. 

CAPITULO X 

ADMINISTRATIVOS 

Articulo 44, Todos los actos administra-
tivos de los órganos que integran el Consejo 
Nacional de Educación, son susceptibles del 
:recurso de revocación, que debe interponerse 
ante el mismo órgano de quien emanan, den· 
tro del plazo de diez días hábiles perentorios 
ji. partir del dfa siguiente al de la notificación 
personal o por cedulón, si corresponde, o de 
ju publicación en el Diario Oficial. 

Artículo 45, Conjuntamente con el recur< 
íH:J de revocación se podrá interponer en sub
sidio e1 recurso jerárquico, Contra los actos de 
los Directores Generales se recurrirá ante los 
respectivos Consejos que integran v contra los 
::;.etc..¡¡ de }e;¡¡ Directores Gener~les, ~uando fue~ 
r~ d'ª loo Comejos a que se refiere 

el articulo 89 o del .Rector se recurrrr:ií. al c:o:n~ 
~ejo Nacional de Educación, cuya decisión s~ 
rá definitiva, sin admitir ulterior recurso. 

Contra los actos administrativos dictados 
originalmente por el Consejo Nacional de Edu
cación sólo será procedente el recurso de re
vocación. 

Artículo 46. - Ningún recurso administra
tivo tendrá efecto suspensivo, salvo que el Es· 
tatuto o las ordenanzas determinen que será 
preceptiva la suspensión del acto recurrido o 
autorice expresamente, al órgano que ha de 
resolver el recurso, a decretar la suspensión 
de la ejecución en cualquier momento. 

Las normas de procedimiento se establece· 
rán en el Estatuto o en las ordenanzas que al 
respecto dicte el Consejo Nacional de Educa
ción. 

Artículo 47. - Agotados los recursos admi
nistrativos, se podrK interponer la acción de 
nulidad ante el Tribunal de lci Contencioso
Administrativo. dentro de los sesenta días pe
rentorios, a c¿ntar del día siguiente al de~ la 
notificación personaL o por cedulón, cuando 
corresponda, del acto administrativo definitivo 
u de su pu biicación en el Diario OficiaL 

CAPfTULO XI 

OH PATRIMONIO 

Artículo 48. -- Los actuales patrimonios del 
Consejo '\acional de Enseñanza Primaria y 
'\ormal, del Consejo :-Jacional de Enseñanza 
Secundaria y de la Universidad del Trabajo 
del Uruguay pertenecerán al Consejo Nacional 
de Educación, pero serán administradas, en 
cuanto corresponda, por los Consejos a que se 
refiere el artículo 89. 

Artículo 49. - La adquisición a título one
roso, enajenación o afectación por derechos 
reales de los bienes inmuebles del Consejo Na
cional de Educación deberá ser resuelta, en 
todos los casos, por cna!ro votos conformes. 

A1tículo 50. - Son ingresos dei patri1-uonio 
del Consejo Nacional de Educación: 

l) Las partida5 que se le asignen por las ie
yes de presupuesto de la Nación, de con
formidad con · lo dispuesto por la Consti
tución de la República. 

2 l Los frutos civiles o natürales de sus biene~. 
:3 l Los recursos o proventos que perciba el 

Ente por los servicios que preste, de con
formidad con los reglamentos que oportü.
namente se dicten, 

4 i Los gue perciba por cuaíquíer otro titülo, 



sm perjuicio de las finalidades que re· asTg: 
nen o puedan autorizar las leyes. 

CAPITULO XII 

DE LA COMISióN COORDINADORA DE 
LA EDUCACIÓN 

Artíct~lo 51. - La Comisi6n Coordinadora 
de la Educación, en cumplimiento de lo dis~ 
puesto en el artículo 202 in fine de la Cons~ 
titución de la República, se integrará con: 

A) El ministro de Educación y Cultura o en 
· su defecto el subsecretario respectivo. 

B) El rector o en su defecto el vicerector del 
Consejo Nacional de Educación. 

C) Los directores generales de cada uno de 
los Consejos de Educación a que se re
fiere el artículo 89 de esta ley. 

D) El rector y un miembro del consejo di
rectivo de la Universidad de la República. 

E) Dos representantes de los institutos habi
litados. 

Cualesquiera de los integrantes, cesarán en 
sus funciones cuando pierdan la condición de 
miembros de esos consejos o las calidades por 
las cuales fueron designados. 

Presidirá el ministro respectivo; en caso de 
ausencia o impedimento de éste, la comisión 
designará de su seno un presidente ad-hoc. 

La comisión sesionará con un quórum mí
nimo de cinco miembros, siempre que estén 
representados, por lo menos, tres de los con
sejos preindicados. 

Artículo 52. - Compete a la comisión: 
1 l Coordinar la educación pública entre el 

' Consejo Nacional de Educación y la Uni
versidad de la República, procurando que 
exista la debida correlación entre las etapas 
de la educación que tienen a su cargo, y 
se respeten las competencias específicas de 
cada ente. 

2) Realizar convenios tendiente~ a la coordi
nación. 

3) Promover en lo que le corresponde, la eva
luación del desarrollo y resultado de la apli
cación de planes de estudio y programas. 

4) Coordinar con la cooperación de los con
sejos y organismos técnicos competentes, las 
investigaciones y estudios demográficos, so
ciológicos, económicos, pedagógicos y de 
otra índole que sean necesarios para el cum
plimiento integral de la educaci6n. 

5) Integrar comisiones de asesoramiento. 
6) Propiciar conferencias, congresos, foros o 

mesas :redondas oobre temas afines al desa~ 
rrollo educatiw. 

CÁPfTUlO 

DE 

Articulo 53. - Créase la Oficina de Planea~ 
miento Educativo que funcionará en la órbita 
del Ministerio de Educación y Cultura y que 
tendrá los siguientes cometidos: 

A) Propender a la permanente actualización 
de la administración de la educación y de 
sus métodos de planeamiento buscando su 
correlación con los planes de desarrollo na
cional. 

B) Estimular la formación de técnicos admi~ 
nistradores de la educación y especialmen~ 
te en pianeamiento educativo. 

C) Procurar la información y la participación 
de todos los sectores de la sociedad en lOll 
problemas del planeamiento educativo. 

D) Propiciar periódicas reuniones de especia~ 
listas a efectos de lograr la evaluación del 
desarrollo educativo. 

E) Estudiar la organización, adjudicación 
financiamiento de becas. 

F) Preparar un examen periódico e inventario 
completo de todas las organizaciones que 
se ocupan de la información y la dhrul
gación de los métodos y técnicas del 
neamiento educativo. 

G) Confeccionar v diwlgar estadísticas v cen~ 
sos relativos a'Ia población estudiantil, mÍ· 
mero de docentes, deserción y rendimieno 
to escolar. 

H) Realizar un estudio periódico de ia de· 
manda de especialistas en los diversos ni~ 
veles en función de los programas nacio-
nales' de desarrollo. ~ ~ 

I) 

J) 

Intensificar las actividades de investigación 
en materia educativa, y, fundamental-
mente, aquellas que se relacionen c-on la 
educación comparada. 
Organizar cursos apropiados sob~e e1 pla~ 
neamiento de la educación para !os diver~ 
sos tipos del personal requerido, 

CAPITULO 

Artículo 54. - Para los actos y pr,oO<~dímlen 
too electorales previstos por los artícu.ios 33 
1 36 de la Ley- O:r,.~át"'lica de la Urrlv<or-s'ldad N'i 



12.54:"8. de 18 de octubre de 19515. el sufragio 
Jieiá obligatorio y secreto. . ~ 

B.egixán en lo que fueren aplicables, las 
disposiciones contenidas en la Ley de Elec
ciones N9 7.812, de 16 de enero de 1926, y en 
Ja Ley Orgánica de la Universidad, sus leyes 
concordantes y modificativas. En ningún caso 
se admifuá la acumulación por sub-lemas. 

Artículo 55, -- El sufragio deberá emitiise 
personalmente ante las co~isiones receptoras 
de votos. 

Podrá admitirse el voto por corresponden
cia en circunstancias especiales que dificulten 
gravemente la emisión personal del voto y 
solamente en los casos y en las formas que, 
para cada elección, establezca previamente la 
Corte Electoral. 

En ningún caso se admitirá el voto Dor co
rrespondeñ'cia desde el exterior del país~ 

Artículo 56. - La Corte Electoral conocerá 
en todo lo relacionado con los actos y proce
dimientos electorales, conforme a las prescrip
ciones mencionadas en el artículo 54 y las que 
ose establecen en el presente capÍhilo. 

Sus atribuciones serán, especialmente, las 
¡,¡iguíentes: 

Dictar las reglamentaciones necesarias pa
ra la reaíización de los actos y procedi
mientos electorales. 
Requerir de las autoridades universitarias 
la cooperación que repute necesaria para 
el mejor cumplimiento de sus funciones. 
Efecruar en su oportunidad las convoca
torias a elecciones, previo asesoramiento 
de las autoridades universit:1rias: designar 
las c?misiones recel?tor~; de ;otos y fijar 
su numero v su ub1cacwn. as1 como tam
bién los pl;zos y procedi;1ientos para el 
xegistro de listas de candidatos. 
Et~tre la fecha de convocatoria de la Corte 
Electoral y la fecha establecida por la mis
ma para la celebración de los actos elec
cionarios, debe mediar como mínimo no
venta días. 
Act-uar como juez en dichos actos y pro
cedimientos electorales v decidir. con ca
xácter inapelable, deniJ:o' de los q~ince días 
de recibidas todas las protestas y recla
maciones que se formulen con motivo de 
la confecciÓn de padrones, registros de lis
tas, resultados v demás trámites de los ac
tos electorales,· por parte de quienes sean 
::=lectores en los tres órdenes previstos por 
la constirución o de quienes se consideren 
excluidos indebidamente de los padrones 

estable~ 

~erá los procedimientos, plazos y aemás requi
sitos correspondientes a la sustanciación de las 
reclamaciones a que se refiere el inciso D) del 
artículo 56. 

Las c.utoridades universitarias v las demás 
oficinas de los organismos públic~s y de de
recho público no estatal, deberán proporcionar 
a la Corte Electoral las informaciones y prue
bas que les solicitare, dentro de un plazo de 
diez días hábiles a partir de la fecha en que 
les fueran requeridas, quedando facultada la 
Corte Electoral para comunicarse directamen
te con las distintas autoridades en la fonna 
en que lo estimare conveniente. 

Cada Consejo de Facultad, instiruto o ser~ 
vicio asimilado a Facultad o el , Consejo Direc
tivo Central de la Universidad, en su caso, de
berá comunicar a la Corte Electoral, con cua
tro meses de antelación por lo menos, la fecha 
del cese normal de los mandatos de los inte
grantes de los órganos universitarios a que se 
refiere el artículo 54. 

Artículo 58. - Los padrones de habilitados 
para votar serán preparados por las autorida
des universitarias v suministrados a la Corte 
Electoral por lo ~1enos con sesenta días de 
anticipación a la fecha señalada para cada 
acto electoral. 

Una vez recibidos los padrones la Corte 
Electoral los publicará por una sola vez en el 
Diario Oficial v en otros dos diarios de la ca
pital y Jos po~drá de manifiesto en sus ofici· 
nas por el término de diez días hábiles, de 
todo lo cual se dará noticia por la prensa y 
demás medios de difusión y por los tableros 
que emplean al efecto los organismos docentes. 

Los electores que se consideren excluidos 
indebidamente de dichos padrones o que hl
;;ieren cualquier otra observación que formu
lar, podrán hacerlo ante la Corte Electoral 
dentro de un término ele quince días hábiles 
a contar de la fecha de la publicación en el 
Diario Oficial. 

Artículo 59. - En la medida en que los 
medios lo permitan, se confeccionarán padro
nes o nóminas de electores por departamentos, 
ciudades o pueblos. 

A tales efectos, la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de Profesionales Universitarios y la 
Caja i\otarial de Jubilaciones y Pensiones re· 
mitirán a la Corte Electoral y a su requeri
miento, las listas de los profesionales activos 
y pasivos a ellas afiliadas, discriminados por 
departamento, con indicación de sus domicilios, 

La Suprema Corte de Justicia remitirá a 
solicirud de la Corte Electoral, 1a nómina de 
lo:s 1\íinistros. Iueces Letrados Acruarios y Ac-



ruanos Adjuntos, con indicación de sus respec
tivos domicilios. 

El Ministerio del Interior, por intermedio 
de las Jefaturas de Policía, remitirá a reque
rimiento de la Corte ElectoraL la nómina de 
todos los profesionales universitario> radicados 
en los departamentos respectivos, con indica
ción de sus domicilios. 

Artículo l30. - Serán causas fundadas para 
no cumplir con la obligación de votar, siem
pre que se comprueben fehacientemente en la 
forma que se disponga en la reglamentación 
respectiva, las siguientes: 

A! Padecer enfermedad, invalidez o imposi
bilidad física que impida, el día de las 
elecciones, concurrir a la comisión recep
tora de votos. 

B l Hallarse ausente del país el día de las 
elecciones. 

C , [mposibilidad de concurrir a la comisión 
receptora de votos por razones de fuerza 
mayor. 

Cuando el voto pudiera emitirse por corres· 
pondencia, regirá la reglamentación respectiva 
prevista por el artículo 55. 

El que se hallare ausente de! país podrá 
justificar su situación en cualquier momento 
por apoderado o personalmente en oportuni
dad de su regreso. 

Artículo 61. - Las personas habilitadas pa
ra \'Otar que no lo hicieren y que, además, 
no justificaren hallarse amparadas en alguna 
de las causales previstas en el artículo 60, se 
harán pasibles de las sanciones siguientes: 

A) Si pertenecieren al orden docente o al 
orden de egresados se les aplicará una 
multa de $ 50.000 (cincuenta mil pesos). 
Este monto será ajustado periódicamente 
por la Corte Electoral, conforme a los 
índices del costo de la vida efectuados 
por el ~Iinisterio de Economía y Finan
zas o los que hicieran sus veces. 

E Si pertenecieren al orden estudiantil, se 
les aplicará una sanción que importará 
un retraso en sus estudios no inferior a 
ciento veinte días ni superior a ciento 
ochenta. de conformidad con la ordenan
za que dictará y aplicará la Universidad 
de la República en forma de que se logre 
un margen aproximado de equivalencia 
entre los alumnos de los distintos centros 
de enseñanza. 
Mientras no se dicte dicha ordenanza, los 
estudiantes sancionados no podrán rendir 
exámenes durante dos períodos consecu
tivos. 

NúMERO S/' NOVIEMBRE l9'1l< 

Artículo 62. - Para la aplicación de ]as 
sanciones. regirán las disposiciones siguientes: 

A) Con posterioridad a cada acto elecciona~ 
rio, la Corte Electoral publicará, durante 
tres días consecutivos, en el Diario Ofi
cial y en otros dos diarios ele la capital, 
la nómina de las person:as que no hubie
ren cumplido la obligación de votar, pro
curandc, ademús dar a dicha nómina la 
mayor difusión posible. 

B) Las personas que figurasen en dicha nó
mina y que se considerasen amparadas 
por ,dguna causa de justificación, debe
rán comprobarlo rehacientemente ante la 
Corte Electoral, dentro del término de 
treinta días contados a partir ele la fecha 
de la última publicación establecida en 
el parágraro anterior, pudiendo hacerse 
la gestión mediante apoderado, para lo 
que será suficiente presentar carta-poder 
con firma certificada notarialmente. 

C) Vencidos los treinta días establecidos en 
el parágrafo anterior, !a Corte Electoral 
confeccionará la nómina ele los no \-otan~ 
tes que no se hubieren presentado a re
clamar o que no hubieren justificado ha
ber pagado la multa respectiva, y la re
mitirá. a sus efectos. a los Poderes del 
Estad~. a los Gobier~os Departamentales, 
al Consejo Directivo Central de la \Jni
versidad de la República, al Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo. al Tribu
nal de Cuentas de la Repúblic~, a los En
tes Autónomos v Ser;-icios Descentraliza
dos. a sus propias dependencias y demás 
organismos de derecho público, sean o no 
estatales: procederá del mismo modo una 
vez resueltos los recursos de aquellos que 
se hu hieren presentado invocando una 
causa de justificación que hubiese sido 
desestimada. 

D) El Consejo Directivo Central de la Uni
versidad de la República, en cuanto a ios 
docentes que no hubieren pagado la nml
ta. dispondrá la retención de hasta un 
30'/c (treinta por ciento) mensual de las 
retribuciones que por cualquier concepto 
tengan que percibir dichos docentes o 
egresados. hasta que se cubra el monto 

E) 
total del importe de la multa. 
El Fiscal de Corte v Procurador General 
de la i\ación dispm~drá lo pertinente pa-
ra que se haga efectivo, por la vía esta
blecida por el artículo 211 del Código de 
Procedimiento CiviL el cobro de la multa 
a quienes, estando incluidos en la nómina 
de no votantes de la Corte Electoral, DO 



ruJ.terlor ~ 
a quienes, por pertenecer 

se les hubieren 
efectnado varias retenciones, tendrán de-

1as justificaciones del caso, 
inmediato de los montos en 

excedierPn de1 de 
debida. 

Artíc-ulo 63. - Las elecciones ordinarias de 
miembros de la Asamblea General del Claus~ 
tro de las .F.sambleas del Claustro de las Fa

se efectuarún en un solo acto. 
Las elecciones ordinarias de miembros de 

los Consejo~_de ?acuitad, cu~ndo correspondie
!en, se realJ.L,aran en un m1sD10 acto con las 
~tenores . 

. Artículo 64.,- No. pod:á ~er elector ni ele
gible en ese oro.en umversltano, el docente que 
tenga en tal calidad una antigüedad inferior 
~ un año a la fecha de la elección. 

Las designaciones que se hagan en el orden 
docente, serán publicadas en el Diario Oficial 
~u el término de diez días de moducidas . 

. Artícttlo 6.5, La designaciÓn de los miem-
bros. del ~m~sejo D~ec.tiv; Central de la Uni
versidad ae ra Hepubhca que pertenezcan en 
.igualdad de número a los tres órdenes que 
:S~ refieren los artículos 89, narágrafo e) \ 14 
de la ley N9 12.549, de l6 de octubr~ de 
1958, será realizada por la Asamblea General 
del Claustro. conform-e a lo establecido por di
chas norma; y al principio de represet1tación 
proporcional. 

Artículo 66. Las sumas que se perciban 
por concepto de las multas establecidas en e"
te Capítulo tendrán la calidad de proventos 
de la Corte Electoral v se destinarán a aten
der los gastos que de;11ancle cun.1plirniento 

la misma. 
tales efectos se abrirá una cuentcl espe

cial en el Banco de la Hepública Oriental del 
la Jrden ele la Corte Electoral en 

depositarse el importe de hE 
:retenciones efectuadas de acuerdo con ci ar-

62 y realizarse el pago de !as multas 
~,;¡ando sea hecho directamente por los san
~nados, 

El Banco de la 
remitirá a1 Fjscal 

General de la 
de los que hubieran 

o -por vía de es pe~ 
acto íJitic:ru:ldo el orden(' a que 

electora] e-u rueron omisos. 
Astfculo :Ux!pDite de los que 
4::mte Elector~] necesarios ¡}ar-E 

las autoridades universitarias será 
la Corte 

telación que ésta considere 
Poder 

nerales. 
Articulo 

ficada por 
on1jsió:u sin causa 

de de las autori" 
dades en los artíe:ulo::.. ::58 y 62 en 
el cum]Jlimientu de onugacwr;es que se es
tableceiJ en la pre5ente causal 
suficiente para hacer efectivas las responsabi
lidades constitucionales que corres, 

para los eleccionarios que 
t:uarse pasados que sean ciento 

n 
D 

:\¿1ciona1 de Educación sucede 
derecho a los actuales 

de .Enseñanza Prin1aria 
maL Secundaria v UniYer_sidad 

todr.s las obligado
de 

de diciembre de 194:2 1 las leves núme-
'"J-~) ;; -l ,; • 1 'd 1 9"-ro;-; S.;J::.:_), 11 e e d1c1en1ore , e 1. .:;o, 

lO. 97:1 de' 2 de diciéJnbre de J947~ 1.3.971; 
las den1ás clis~ 

de cürácter es~ 
neciaf o de otra naturaleza, que se opon---
gan directa indirectan1ente la presen~ 

funcioilctrniento 
y de las oficinas 
rin los actuales 

!~ducacü)n 
ciento ochenta días eJ 
los d~stintos Conseios 

En eJ ínie
servicíos in.dividuaies 



D) Todos los nombramlentos para C'argos do
centes y administrativos realizados por 
los Consejos Interinos creados por la ley 
N9 13.971, de 1.3 de julio de 1971, y cu
yos designados no hayan tomado posesión 
antes del 31 de julio de 1972, quedarán 
revocados de pleno derecho y sin ningún 
efecto. 
Los concursos convocados a partir de esa 
fecha serán declarados nulos y carentes 
de valor legal. 
Se exceptuarán de las normas preceden
tes los nombramientos de los egresados 
de ios centros de formación docente. 
Los concursos anteriores a esa fecha no 
se considerarán en provisión definitiva en 
ningún caso si los llamados a aspiracio
nes no fueron hechos expresamente a tal 
fin y dados a publicidad en la prensa 
escrita a efectos de testimoniar su con
vocatoria. 
En ningún caso entre el llamado a con
curso y la realización de las pruebas res
pectivas, podrá mediar menos de seis me
ses de plazo. 

E) El Consejo Nacional de· Educación pro
curará en todos los casos una racional 
distribución de las partidas de gastos y 
sueldos sobre la base de dotaciones acor
des con la especialidad y responsabilidad 
de cada cargo y en función de sus come
tidos específicos. 

F' 1 Todas las disposiciones permanentes de la 
presente ley se aplicarán, sin excepción 
alguna, a los actuales funcionarios docen
tes, administrativos v de servicio. 

G) El primer Consejo 'Nacional de Educa
ción se comnondrá de cinco miembl'os 

que durarán cinco afios en sus íunciones. 
Serán designados por el presidente de la 
república en acuerdo con el Consejo de 
Ministros previa venia de la Cámara de 
Senadores. Ésta será otorgada sobre pro
puesta motivada en las condiciones per
sonales y la versación en los asuntos de 
educación general, por el voto conforme 
de la mayoría absoluta de los integrantes 
de la Cámar8 de Senadores. 
Dos de ellos por lo menos, deberán ejer
cer o haber ejercido la docencia por un 
lapso no menm de cinco años. 
Si el Senado no se pronunciase dentro 
del plazo de quince días de recibida la 
solicitud H que hace referencia el inciso 
anterior, el Poder Ejecutivo queda habi
litado para 0esignar a los c8ndidatos pro
puestos. 

Hl La exigencia de personería jurídica a que 
se refiere el artículo 31 regirá a partir 
de los noventa dí::ts de promulgada la pre
sente ley. 

I l Esta lev entrará en vürencia e! día de su 
promulgación por el P~der Ejecutivo, sin 
perjuicio de su publicación posterior. 

Articulo 71. - Comumquese, etc. 
Sala de la Comisión, 13 0e noviembrt de 

1972 

Guillermo Bausero, miembro inrorman
te; Cristóbal Cano. miembro informante: 
Víctor Cortaz;::;o. miembro informante: 
H7 ilson CracioHo. miPmhro informante: 
Héctor Del Campo, miembro infor: 
mante. 

~-
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